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l N T R o D u e e l o M 

La presentación de este seminario es con el propósito de -

dar a todos aquellos lectores inter~sados en conocrc ci 1csarro
llo que ha tenido la Bolsa de Valores a ni.el ~~odia!, a lo lar
go de su historia, dlndolcs a conocer algunas referencias histó
ricas de las principales Bolsa• de Valoreo del mundo, que a su -
vez sirvieron de base para que ~n la C~uJa~ dr M6xico surgicran
los primeros elementos lcgale• de un mercado 01ganizado de valo
res, que con el transcurso del tiempo llcvJron a establecer la -

actual Bolsa Mexicana de Valor!.s, S.A. ~·· C V. 

En los últimos anos la Bolsa Mexicana de Valores ha venido 
cobrando una importanci3 tal, que ha despertado la atc~ción a 
nível nacional e internacional, por el gran vclumcn dr ~us oper! 

clones, come por loo servicios que proporciona al público !nver
sionista y no inversionista que concurre a ella. 

El pais necesita un desarrollo rconómic0 constante y sano, 
que permita un avance y crecimiento en todos ¡05 sectores de su

población, para cubrir esta necesidad deben de•~rro 1 1Jrsc impul
sos generadores de la economia, como son el ahor:o y la invcr 

sión. 

La Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.~ .• a tr~res de la 

intermediación de sus ¡1gcntcs de valores, u~roc~ ln rc.~puesta a

las inver~ionistas y ahorradores, ce contar con la ascsoria pro
fesional, en materia ~e valores y los diverso~ cr~ditos que le 

servir&n de apoyo para c11mplir con sus objetivos. Adcmfis, se 
ha adaptado a la situaci&~ c~onómica por la que atraviesa el 

pais, es por esto que a6n ~~~·na crisis como la actual, ofrece -

alternativas de inversión y ahorr0 que representan una palanca 
para la evolución de la cconomí~ Ge i!U:->Stro p:lis. 

Los temas que se desarrollan ~n este s~minari~ son trata 
dos en forma sint~tica y di11firnica, ~or lo cual representan una 
sencilla aportación proft:-~ionu~., G•~f' :;~rá rlc gran utilidad para~ 



aquellas personas que estén interesadas en el sistema financiero
bursátil y deseen conocer la actividad y estructura de la Bolsa -
Mexicana de Valores, S.A. de C.V., y a las autoridades que la co~ 
trolan dentro del Sistema Financiero Mexicano. 

Al concluir la lectura de estos temas, espero que sirvan de 
estimulo para que el lector interesado consulte y analice otras -
fuentes con el sólo propósito de que amplíe su conocimiento sobre 
el mercado bursátil; y por qué no, hacer su propia aportación al 
campo de la investigación. 



CAPITULO I. 

1.1 ANTECllDE~ES llISTOltICOS. 

1.1.1 LA BOLSA DP. VALORES. 

(Definiciones) 

El Diccionario de la Real Academia dice: que es una espe • 
cie de saco para guardar nlgunas cosas. Saquillo parn guardnr

valores personales como dinero, joyas y otros valores pequo~os. 

El mismo Diccionario también menciona que es un edificio · 

ionde se reúnen los bolsistas (personas físicas o •orales) para 
efectuar sus negociaciones. 

En la definición que di Alejandro Montiel H. (tesis) dice· 
que es un edificio o lugar, donde se contratan operaciones bur· 
sltiles; el estado de la~ operaciones bursltiles {la Bolsa sube, 
baja, está firme); el conjunto de operaciones de un día determi· 
nado y finalmente la institución de la Bolsa. 

Este mismo autor también dice que Ja llolsa de Valores es un 
mercado organizado, en el cual se operan títulos, valores emiti

dos por empresas, ya sean pfiblicas o privad¡1s, con el requisito

de que sean autorizadas por la Comisión Nacional de Valores y re 

gistradas en la Bolsa Mexicana de Valnrcs. 

En base a este marco de conceptos, determino mi propia de

finición: 
El término 11 Bolsa 11 Sl\ <lefi.nC' c0mo el lugar, locnl o cdifi~ 

cio donde se conccrtan operaciones burs5tilcs de diferente tipo 
de inversionistas (pcrso11as fisicas o morales) que cst511 facu!M 

tadas de emitir títulos valores (acciones). 
Desde el punto de vista institucional la Bolsa de Valores, 
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es una institución organizada bajo la forma de Sociedad Anónima 

de Capital Variable y tiene la autorización de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, para realizar sus actividades den · 

tro del mercado organizado bursátil. 

1.1.Z ANTECEDENTES GENERALES DEL ORIGEN DE LA ftOLSA 
DE VALORES. 

A través de la historia, se ha podido constatar que el ho~ 
bre ha tratado de obtener el mayor provecho posible de las di · 
versas actividades que desarrolla, una de ellas es el Comercio. 
En el desarrollo de la actividad comercial se encuentran los -
primeros antecedentes de las Bolsas de Valores, que se origina
ron a consecuencia de las reuniones diversas de comerciantes, -

en mercados cotidianos o periódicos (Ferias); en las que reall
zaban operaciones en forma rudimentaria y de poca organización. 

Los principales centros de reuniones que dieron origen a 
la Bolsa de Valores se encuentran en las Agoras y en los Empo 
riums de Grecia, en la Plaza de Corinto, que era el punto de 
reunión donde se efectl1aba11 los co11tratos de tipo comercial en

tre griegos, cartagineses y fenicios. En Roma los pórticos de

los forums y en las basilicas, se efectuaban las reuniones y e~ 

pecialmente se menciona el Colcgium Mcrcatorum Romano. 

Posteriormente, los mercaderes vizcaínos fundaron en Bru -

jas, ciudad de Bélgica, el !lomado prctorium cantabricum, edifi 
cio que servía como centro de operaciones mercantiles, tales e~ 
mo peso y depósito de mercancías, asimismo, servia para que los 

cónsules, nombrados por elección de los mismos mercaderes, apll 
caran justicia. También cabe mencionar que en Brujas fue donde 
parece haber nacido el vocablo Bolsa; en Ambcres también cxis 
tió algo parecido a lo que conocemos como Bolsa de Valores. 



En el Siglo XV surgen las primeras Bolsas de Mercancías, -
que son las de Lyon y la de Brujas, las operaciones de estas-

bolsas, consistían fundamentalmente en el manejo de pagarés, l~ 

tras de cambio y desde luego el cambio de moneda acunada que -
circulaba en esa época. 

En este periodo aparecen los primeros corredores de Bolsa, 
y su función se limitaba a reunir a las personas interesadas en 
realizar transacciones comerciales, sus centros de reunión eran 

en las ciudades de mayor movimiento de capital, como el Pucnte

de Rialto en Venecia, considerado por la historia como el cen -
tro financiero mis antiguo e importante de Europa. 

Posteriormente, en el slglo XVI, surge el verdadero conceQ 
to de Bolsa de Valores; con la aparición de lo> valores mobili~ 
rios (entendiéndose como valores, aquellos !itulos que repr~se~ 
tan cierta suma de dinero sobre bienes, que permiten la trans -
ferencia de un derecho de propiedad, ya sea ~cr endoso o por 
simple entrega, cuando sea al portador); emitidos en masa, lo -
que trae como consecuencia una nueva forma de organización. El 

nacimiento de las sociedades mcrcnntilcs por accloi1cs, las cua

les tienen su origen en la reunión de comerciantes de la prime
ra mitad de la Edad Media, dió tambi~n gran impulso a este tipo 

de organizaciones; a la negociación comercial de valores, como

accioncs, obligaciones 1 bonos, etc., que son emitidos por este· 
tipo de sociedades. 

Un ejemplo de estas primeras sociedades por acciones, fue
ron las empresas que tuvieron la necesidad de fomentar su co -
mercio en distintas partes del mundo. Se puede decir que el 
factor principal para constituirse de esa manera, fue la necesi 
dad de captar capitales de un gran n6mero de pcrsonns, ya que -
la magnitud de dichas empresas ocasionaba riesgo y una sola per 
sona no se atrevin a proporcionar dichos ~apitalcs. 
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En los siglos XVII y XVIII, fue más importante el tráfico
de valores gubernamentales, en el comercio por acciones del go
bierno. La primera acción del Mercado de Valores fue la de co
locar empréstitos estatales, por Jo que el gobierno de Espaila,
Francia e Inglaterra, decidieron financiar sus programas de ex
pansión por medio de la emisión de bonos, que para entonces se
negociaron pDblicamente entre particulares, extendiéndose en e! 
te período la forma de Sociedad Anónima, a los Seguros, a la 
Banca y a la Navegación. 

A principios del siglo XIX se incrementaron las comunica -
clones fluviales, la construcción de canales y posteriormente -
el desarrollo de los ferrocarriles, esto <lió origen a que los 
sistemas de transporte fueran más eficientes, es entonces cuan
do se extendió la forma de Sociedad Anónima a las empresas in -
dustriales, mineras y mercantiles. 

Las acciones de astas empresas al ser objeto de comercio,
originaron transacciones en las principales ciudades del mundo. 

Debido a la rápida formación de capitales que se dio a partir -
del renacimiento en este tipo de industria y al préstamo del 
dinero para los financiamientos y en gran medida por la especu

lación, el auge se acentuó imprcsionantemente en este siglo y a 
principios del siglo XX. Debido al crecimiento de las ciudades 
se intensificó y se expandió el comercio y por consecuencia ós
tc fue cada día más din5mico y mis complejo, requiriendo con 
ello la creación de instituciones capaces de poder administrar 
y resolver las diferentes necesidades de los grandes capitalis
tas del mundo. 

LAS PRINCIPAl.HS BOLSAS DE VALORES. 

Como ya se mencionó anteriormente, el hombre eu el dcs;irro 
llo de su actividad comercial e industrial, tiene la necesidad
dc optimizar sus recursos financieros, con el fin de obtener el 



mayor provecho posible, por ello recurre a los lugares o loca -
les, en donde se efectúan operaciones bursátiles, cuyas opera -
ciones se efectuaban originalmente en las calles o barrios esp! 
clficos, como por ejemplo: en Nueva York, a la sombra del Ir -
bol Duttonwood, en Landes se realitaban en Changc All y en Pa -
ris, en la Rue Quicapoix; en M6xico en el patio de la Compania
Mexicana de Gas, cuyas operaciones o transacciones principales, 
eran con bonos del Gobierno Federal y acciones de algunas comp~ 
fiias, asi como el comercio con metales y monedas extranjeras. 

Con el paso del tiempo, al multiplicarse esas operaciones 

o transacciones comerciales, los cambistas fueron creando luga
res adecuados y de mejores condiciones que satisfacicran sus n! 
cesidades de demanda bursátil. 

Así es como surgen las principales Bolsas de Valores, y 
son las que se en listan a continuación: 

l) Bolsa de Valores de Ams te rdam (1611) 
2) Bolsa de Valores de Londres (1693) 
3) Bolsa de Valores de París (1742) 
4) Bolsa de Valores de Nueva York (1817) 
S) Bolsa de Valores de Tokio (1878) 

La Bolsa de Valores de Amsterdam es la m[ts antigua que se-
conoce, ya que se estableció en 1611. Esta Holsa fue activo --
centro de negocios y un mercado en el que se negociaba una Cr! 
ciente oferta y demanda de capitales; también jugó un importa!!_ 
te papel en el financiamiento internacional, realizando todo ti 
po de operaciones financieras y comerciales, como por ejemplo: 
realizaba operaciones con cereales, equipos de los barcos, pie
dras preciosas y principalmente con titulas valores, por lo 
cual no se considera que haya sido un mercado exclusivo de valo 
res~ 



La Bolsa de Valores de Londres: Los cambistas ingleses con 
el fin de efectuar sus operaciones crearon en 1693 el llamado -

Stock Exchange, en el café de Jonathan"s situado en Sweeting 
Alley. En el año de 1801 fue cuando construyeron su primer cd! 
ficio de Bolsa de Chapel Court, limitando con ello la entrada -
de los miembros suscriptores. Esta Bolsa adquirió verdadera i! 
portancia dentro del sistema financiero inglés. 

Posteriormente un año después, en 1802, la Bolsa de Valo -
res de Londres fue fundada oficialmente; en los inicios de su 
formación, resintió una ola de especulaciones, ya que los hom -
bres de negocios de esa época conocían poco de la nueva activi
dad bursátil. Se presume que Londres fue la primera nación que 
tuvo un mercado organizado para la compra y venta de acciones. 

La Bolsa de Valores de París, puede afirmarse que fue la -
segunda en establecerse en Europa, y se fundó en el año de 174Z. 
Esta Bolsa de Valores tiene un sistema de organización peculiar 
y diferente a las otras, ya que csti supervisada y controlada -

por el Estado, El control de la Bolsa de Valores por el Gobic! 
no fue a consecuencia <le especulaciones que 5c dieron cs1 sus 

inicios. Debido a la intervención del gobierno en la creación
y desarrollo de la Bol~a de Valores, los decretos de 1807 y 
1816, limitó a un cierto nOmcro de personas el derecho de ejer
cer la profesión de corredores de valores, es por eso que el 
mercado oficial de valores y los corredores son nombrados por -
el Presidente de la Repfiblica, 

La Bolsa de Valores de Berlín tuvo también intervención d! 
recta del Gobierno en sus actividades; caractcrizindose su mer

cado por el manejo exclusivo de valores alemanes. Esta Bolsa -
como ninguna otra, formó parte rclt~1n1ntc en el desarrollo ccon~ 
mico del país. 

La Bolsa de Valores de Nueva York: en los estados Unidos-
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de Norteamérica en el ano de 179Z, surgió y se organizó la Bol
sa de Valores de ese pals, gracias a la congregación de cambis
tas que en esa 6poca se dedicaban al comercio de valores y a 
las diversas circunstancias que se dieron; formaron un verdade
ro mercado de dinero y de capitales, dicho mercado dio origen -
al rápido desarrollo de los bancos. 

Posteriormente anos más tarde, en 1817, es cuando :1dquicrc 
esta Bolsa de Valores la autorización oficial y a partir de esa 
lpoca juega un papel muy importante en la economia del pais, d~ 
bido al auge enorme de las actividades industriales y comcrciu
les que se dieron a partir del siglo XIX. 

La Bolsa de Nueva York alcanza su m5ximo desarrollo y con
solidación en el siglo XX, aun cuando no ha estado exenta de -
problemas, por lo que algQn sector de la doctrina la llamó des
piadado capitalismo financiero, que propicia la concentración -
de la riqueza en pocas manos y gracias a las maniobras especula
tivas que han dado lugar a crisis tan graves, como la del dia 
negro de octubre de 1929. 

Las Bolsas de Valores en Amóricn Latin~1, dist:1n mucho

de llegar al grado de desarrollo que tiene la Bolsa Europea y -

la de los Estados Unidos de Norteam6rica,porquc el desarrollo -
de las Bolsas de esta región ha sido muy lento, por lo que no 
tiene la importancia en el mcrc3do financiero de lns Bn1sn~ su· 

perdesarrolladas. Se dice r¡ur las Bolsas !.atino Americanas s<'
cncuentran aún en lJ etapa de organiz¿1cibn y desarrollo. 

Debido a la gran expansión de ln actividad bursltil, en ca 
si todos los paises del mundo, existen Bolsas de Valores m6s a
menos importantes y dc1tlrrollndas, como ejemplo citaremos algu
nas de ellas: 

Las Bolsas de Birmingha1n, Liverpool y Mnnchcster en Inglat~ 
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rra; la Bolsa provincial de Lyon en Francia; la American Stock 
Exchange en Chicago y la Pacific Coast Exchange de los Angeles 
y San Francisco; las de l!amburgo y Francfort en Alemania; las • 
de Zurich y Ginebra en Suiza; las de Madrid y Barcelona en Esp! 
~a; las de Montreal y Toronto en Cnnadl. En lberoamlrica, las
de Buenos Aires; Montevideo, Rio de Janeiro, Sao Paulo, Bogotl
y la ciudad de México. 

1.1.3 EVOLUCION DE LA BOLSA MEXICANA 
DE VALORES. (Origen) 

Los orlgenes del Mczcado de Valores en México, al igual ·
que en otras ciudades del mundo, provinieron de las operaciones 
de la compra y venta de titulas valores que se realizaban en -· 
las calles y barrios. Por eso es conveniente analizar la cvol! 
ción histórica de la Bolsa de Valores en México; dada lo impar· 
tancia que ésta tiene dentro del Sistema Económico-Financiero • 
del país. Algunas empresas la han venido utilizando como un m! 
dio de canalización de recursos financieros, de infinidad de p~ 
que~os y grandes ahorradores que apuntalan el desarrollo indus
trial y comercial de la economia mexicana. 

En este anllisis del Mercado de Valores, se detallan seis· 
etapas muy significativas para la Bolsa Mexicana de Valores, -
las cuales se mencionan a continunción: 

PRIMERA ETAPA. 

En esta primera etapa se marca el inicio de la actividad -
bursltil en nuestro pais; dado el crecimiento de esta actividad 
los is)vcrsionistas en el íl~O dv 1880~ comenzaron a celebrar sus 
operaciones en las ofici11us d~ lit Campuai:1 Mcxic:lna de Gas, sc
reuninn mexicanos y cxtrnnjcros (ingleses principalmente) con -
el objeto de negociar con titules mineros. Debido a los altos-
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rendimientos de las empresas mineras, el público se interesó en 
este tipo de actividad. Es importante recordar que en esa épo· 
ca, México era un pais exportador de materias primas, principal 
mente de minerales y metales, en particular de plata. 

Otro centro de reunión que adquirió mucha importancia fue· 
el e9tablecimiento de la viuda Genin, en el cual se suscribían 
acciones, se discutian escrituras y se formulaban estatutos de· 
nuevas companias mineras. 

Esta senara permitia ese tipo de operaciones dentro de su· 
negocio de pasteleria, ubicado en la segunda calle de Plateros. 
Las reuniones que ahi se celebraban, motivaron el crecimiento -
del grupo de inversionistas mexicanos. 

Parte de los asistentes a esas reuniones llegaron a reali· 
zar, en plena calle, funciones similares en cierto modo, a las
de los corredores de valores, aunque no con la formalidad que -
en nuestros tiempos se acostumbra. 

Otros lugares de concurrencia o sitios de reunión fueron · 
el aparador de Marnat, la puerta de la casa Gual y los pórticos 
de otros establecimientos comerciales. 

Un desplegado del periódico "El Univer.sal" de esa época, -
mencionaba las ventajas de la creación de una Bolsa de Valores; 
los corredores de estos valores invadieron las principales ave· 
nidas por dicha publicación, por lo cual fue preciso que las ª! 
toridades los obligasen a dejar libre el paso por las calles. -
De esta orden de la autoridad, se percató que la creación de 
una Bolsa de Valores era indispensable en este país. 

SEGUNDA ETAPA. 

La segunda se inicia cuando un grupo de personas especiall 
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zadas en el comercio de valores, se organiza y funda en 1894,-
la Bolsa de Valores de México, ubicada en el número 9 de la se
gunda calle de Plateros, hoy avenida Francisco l. Madero. La 
función de esta Bolsa sería la compra y venta de valores nego -
ciables del país o del extranjero, púhlicasy privados, mcrcanti 
les, industriales y mineros, legalmente emitidos; dicha fun 
ción de esta institución se amparó en Jos preceptos legales co~ 

tenidos en el nuevo C6digo de Comercio, publicado en el año 
1889. Esta Bolsa no formaba parte Je! sistema de crédito ni de 
mecanismos de inversión, o sea era una institucibn aislada. 

Sin embargo, esta organización tuvo una vida cfimcra, en -

trando en liquidación en Jos primeros años del siglo actual. 
Entre las causas de su liquidación se encuentran las siguientes: 

En México ocurrían las primeras manifestaciones de pr~ 
ducción capitalista. 

No formaba parte del sistema de crédito. 

Deficiente organización y operaciones raquíticas. 

Disminuye abruptamente el precio internacional de la -
plata, principal producto de exportación. 

Estas razones tratan de explicar la exigua oferta de capi
tales a trav6s del mercado de valores. 

Finalmente el sistema de selección para ingresar a ln Bol

sa y el distinto procedimiento <le operaciones, hicieron que se
formara otro grupo de corredores que se estableció en la calJe
de Palma, formando lo que se conoci~ con rl nombre de ''Bolsa de 

M~xico, Centro de Corredores e Inversionistas'•. I.a deficiente -

organización que tenia la Rolsa de Valores de M6xico no contra! 
taba con las facilidades que se daban para operar en el local 
de la calle de Pnlmn: esto ocasio11ó que los corredores concu 
rricran n 6sta Gltima a realizar sus operaciones: debido n 
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todas estas circunstancias diversas, la Bolsa de Valores de Mé
xico fue perdiendo interés por lo que los movimientos se redu 

jcron a su minima expresión, los remates en ocasiones ni se 
efectuaban por la falta de asistencia y por todo eso el dia 2b
de abril de 1896, ya no se registraron operaciones de ninguna 
clase. Al darse tan critica situación ~a Institución decidió -

entrar en liquidación definitiva. 

TERCERA ETAPA. 

El 4 de enero de 1907, los miembros de la desaparecida So
ciedad, hicieron nuevamente un intento para estructurar una in~ 

titución para las transacciones bursltilcs, asl surgió una nue
va Bolsa que se llamó "Bolsa Privada de México, S.A." cuyas 
oficinas se encontraban en la Compania <le Seguros la Mcxica11u,

que daba al Callejón de la Olla, de México, Distrito Federal. 
Posteriormente, en agosto de ese mismo ano, se transformó en So 
ciedad Cooperativa Limitada. 

CUARTA ETAPA. 

El 3 de junio de 1910 los miembros deciden cambiarle la de 
nominación por la de" Bolsa de Valores de Moxico, S.C.L.", in~ 

talando sus oficinas en el número 33 de la calle de Isabel la -
Católica. En este periodo del movimiento revolucionario, se s~ 
man a las trnnsaccioncs con \'nlores, tnrnsaccioncs <le compa1Has 

petroleras. Dcsgraciad;:1mentc ocurrieron c;:15os fraudulentos con 

algunas de estas liltimas, por lo <JllC el mercado sufrió graves -

perjuicios. 

En esta etapa se fundó otra Bolsa, instalada en el local -
de las calles de Pnlma con el nombre de " Bolsa de México" pCtro 

al poco tieu~o se disolvió. 

Todas l¡1s org;1nizacioncs cstalllccidas c11 esa ~poca tuvieron 
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carácter privado, puesto que el Gobierno no reglamentó ni clasi 
ficó sus actividades; es por eso que tanto en la selección de 

los miembros, como en la inscripción pública de valores tuvie -
ron frecuentes tropiezos. 

Es hasta el año de 1916, cuando el Gobierno decretó que la 
Secretaria de Hacienda y Crldito Público, deberla reglamentar -
la organización y funcionamiento de la Bolsa de Valores; este -
decreto nunca se llevó a la prlctica, pero fue un intento para
salvaguardar los intereses del público inversionista. 

Es hasta 1928, cuando se dictó un decreto conforme al cual 
todas las Bolsas de Valores, quedarian sujetas a la reciln crea 
da Comisión Nacional Bancaria. 

QUINTA ETAPA, 

Debido a la reforma monetaria y bancaria de 1932, publica
do en el Diario Oficial, del 27 de agosto de ese mismo año, (p.!!_ 
blicación de la Ley General de Titulas y Operaciones de Cródito) 
y bajo el gobierno del general Abclardo L. Rodríguez Luján, el
rlgimen de la Bolsa de Valores fue modificado en su aspecto ju
rídico por medio de la concesión otorgada por la Secretaria de
Hacienda y Crldito Público, el 29 de agosto de 1933, convirtió! 
dose asi en Bolsa de Valores de M6xico, S.A. de C.V. y comienza 
a funcionar como una organi:ación auxiliar de cr~dito. 

Esta Bolsa ha sufrido importantes cambios en su funciona 
miento y vigilancia, por eso se le atribuyó a Nacional Financi~ 

ra en su Ley orgánica de ¡9,10, el control absoluto de dicha In1 

titución; también se creó una comisión para vigilar la venta -
pQblica de acciottcs, formad• por la Comisión Nacional de Valo -
res que se fundó en 1946. En septiembre del mismo año aparecen 
en una publicación del Diario Oficial, los rc4ui1itos para el 
registro de valores, en el registro Nacional de la Comisión 
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Nacional de Valores, por lo cual la Bolsa envió certificados <le
inscrípción a todas las compaftías registradas, con el fin de in
formarles la forma y procedimiento de solicitud de inscripción -

a dicho registro. 

Posteriormente, con fundamento en la Ley General <le Titu -
los y operaciones de crédito, se creó la Bolsa de Valores de 
Monterrey en abril de 1950; asimismo, en agosto de 1960 empezó

ª funcionar la Bolsa de Valores de Guadalajara; estas institu
ciones fueron similares en su cstrt1ctura y funcionamiento, a la 
Bolsa de la Ciudad de México, pero en su import•ncia y signifi
cacibn ccon6mica fucro11 obviamente inferiores a ósta. Estas -

Bolsas funcionaban en forma separada, pero debido a diferencias 
en las operaciones bursátiles decidieron fusionarse. 

SEXTA ETAPA. 

En la publicación del Diario Oficial del 2 de enero de 1975, 
se promulgó la Ley del Mercado du Valores, proporcionando un mar 
co legal, jurídico y operativo, propio para el desarrollo del 
mercado, eliminando con ello el car5ctcr de organización auxi 
liar de crédito, para depender en su regulación y vigilancia de
la Comisión Nacional de Valores. 

La mencionada ley, dio la pauta para la elaboración del re 
glamcnto interior de la Bolsa, que entró en vigor en octubre de 
1982 y promueve el surgimiento de las Casas de Bolsa como orga
nismo blsíco de intermediación. 

El 3 de febrero de 1976 la Bolsa <le Valore' do México, ca~ 
bió su razón social por la actual, Bolsa Mexicana de Valores, -
S.A. de C.V. Estas modificaciones se deben en buena parte al -

apoyo que los socios de las Bolsas de Valores de occidente y de 
Monterrey, concedieron a aquélla para operar a nivel nacional,· 
acordando el cierre de estas últimas en 1975. 
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1.1.4 SISTEMA FINANCIERO MEXICANO. 

El sistema Financiero Mexicano es un conjunto orgánico de· 
Instituciones que captan, generan, orientan, dirigen, transfie
ren y administran, tanto el ahorro como la inversión de rccur -
sos financieros monetarios, constituyendo el mercado instituci~ 
nal en donde se ponen en contacto oferentes y demandantes. 

Ahorro Invers ó n 

Sistema Financiero 

{

S.11.C.P. 
Organismos Reguladores Banco de Mixico 

>--~~~~~~~~~~---' C.N.V. 
C.N.B y S. 
B.M. V. 

Organos de Apoyo para 
el Medio Bursltll 

Nnc ionales 
Extranjeros 



Instituciones 
de Crédito 

a) Sistema Financiero Mexicano Bursltil 1 9 8 8. 

Banco de México 

Comisión Nacional 
Bancaria y de 

Seguros 

Patronato del 
Ahorro Nacional 

S.H.C. P. 

Oficina de 
Rcpresentació 
de Entidades 

Financieras 
del 

exterior 

Comisión Nacional 
de 

Valores 

Inst. Auxiliares 
de Crédito 

lnst. de 
Seguros 

In.st.de 
Fianzas 

Mercado 
de 

Valores 
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b) Subsistema Financiero Bursátil. 

El subsistema Financiero Bursátil (o Mercado de Valores) 
es el mecanismo que permite la emisión, colocación y distribu -
ción de Valores inscritos en el Registro Nacional de Valores y

aprobados por la Bolsa Mexicana de Valores. 

La oferta en este Mercado está formada por el conjunto de
títulos emitidos, tanto en el sector público como por el priva
do. 

La demanda está constituida por los fondos disponibles pa
ra inversión, tanto de personas físicas como morales. 

Banco de 
México 

Casas de Bolsa 

S.H.C.P. 

13.M.V. 

Sociedades de 
Inversión 

Comunes 
- Renta Fija 

Formación de 
Capitales 

C.N. V.· 

Casas de Bolsa ,._ __ __, .. 

~-----------.¡Inversionistas 



Dirección Gral. de 
Política Bdncaria 

Soc.Nalos. de Cr6dito 

Banca Múltiple 

[!anca de ll<?sar~~llo 1 

e) Organización del Sistema Financiero Mexicano. 

Dirección Gral. de 
Banca de Desarrollo 

Inst .. Priv. de 
crédito 

Citibank 

Banco Obrero 

s.11.c.P. 

Subsecretaria 
de la Banca 

Di r. Gral. de 
Banca Mllltiple 

Org. y Actividades 
Aux. del Cródito 

Privadas 
Nacionales 

Arrendadoras 
Financieras 

1---unr-onesae crédito 1 

1 Almacenes Genera- ' 
lc.s dg Depósito 

1 Casas de Cambio J 

Dir. Gral. de 
Valores y Seguros 

Inst. de Seguros 

Privadas 
Nacional11s 

[ Vida 1 

Accidentes y 
Enfermedades 

[ -;-.~.-=1 

Com. Nal.Bancaria 
y de Seguros 

Banco de ~xico 

Comini6n Nal. de 
Valores 

rg, Bursátiles 

Soc. Operadoras 
de Sociedad de 

Inversión 

Bolsa Mexicana 
de Valores 
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1.2 AUTORIDADES MONETARIAS. 

Blsicamente, el Sistema Financiero Mexicano no ha variado 
en su estructura, tal vez lo que hasta el año de 1984 ha suce· 
dido es que cambió de propietarios, sigue siendo la Secretaría 
de Hacienda y Cridito PBblico la autoridad mlxima, ejerciendo

sus funciones a través de la Subsecretaría de la Banca y regu
lando y supervisando la actividad financiera via Banco de Méx! 
co, Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y Comisión Nacio -
nal de Valores, subsistiendo las organismos nacionales, cuando 
el Gobierno tiene la mayoría de capital y capacidad de decisión 
y los organismos privados en lo que se refiere a organizaciones 
auxiliares de crédito, instituciones de seguros, Casas de Bolsa 

y Bolsa de Valores. 

1.2.1 BANCO DE MEXICO. 

El Banco de México es un organismo p6blico descentralizado, 
autónomo, con personalidad juridica y patrimonio propio; funda
do el 25 de agosto de 1925. Tiene la peculiaridad de ser el 
Banco Central de la Nación y además funge como regulador del -
crédito, tambiin fija las tasas de interés que deberán cobrar
los bancos comerciales. 

Su Capital Social está representado por dos clases de ac -
clones las de serie "A" que integran el 51\ del Capital, suscr! 
tas totalmente por el Gobierno Federal y las acciones serie "B" 
que representan el 49% restante, suscritas por las instituciones 
nacionales, privadas y sucursales de bancos extranjeros estable
cidos en el país. 

Los principales objetivos del Banco de Móxico se encuentran 
perfectamente bien definidos en su Ley Orgánica del 31 de mayo -
de 1941, entre los que se mencionan los siguientes: 
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l, Regular la emisión y circulación de la masa monetaria, 
el crédito y los cambios con el exterior. 

z. Operar con las instituciones de crédito como Banco de
reserva y acrcditante de última instancia, así como re 

gular el servicio de Cámara de Compensación. 

3. Constituir y manejar las r~scrvas que se requieran pa
ra lo nntes expresado y establecer el porcentaje del -

encaje legal. 

4. Revisar y en su caso vetar las resoluciones de la Comiw 

sión Nacional Bancaria y de Seguros. 

S. Prestar servicios de Tesorería al Gobierno Federal y -

actuar como agente financiero del mismo en operaciones
de crédito interno y externo, de la emisión y atención

de empréstitos públicos. 

6. Fungir como asesor del Gobierno Federal en materia eco 

nómica y financiera. 

7. Participar en el Fondo Monetario Internacional y el Ba! 
ca Internacional <le Reconstrucción y Fomento; y otros 
organismos de cooperación financiera internacional o 

que agrupen a bancos centrales. 

SUS FUNCIONES CON RESPECTO AL MERCADO DE VALORES. 

a) Regular el crédito que dan o reciben las Casas de Bol -
sa. 

b) Colocar y vender CETES, Ohiigacioncs o Bonos del Gobicr 
no Federal, así como efectuar reportes con los mismos. 
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c) Otorgar créditos para la adquisición de valores con 

garantía de éstos. 

d) Recibir créditos de Instituciones de crédito o de org~ 
nismos oficiales de apoyo al Mercado de Valores, para
la realización de las actividades que sean propias. 

El Banco de México también puede realizar operaciones de 
compra-venta de metales, descuento de papel comercial. Depósi
tos del Estado y de particulares en moneda extranjera, creación 
de Bonos de Caja, operacione• de compra-venta de valores mobi -
liarios, apertura de créditos documcntarios, etc. 

l.Z.2 COMISION NACIONAL BANCARIA Y DP. SEGUROS. 

Es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito PQblico, que se encarga de la Inspección y Vigilancia -

de las instituciones de crédito que integran el Sistema Banca -
rio. 

Su funcionamiento se encuentra regido por la Ley Bancaria
y por un reglamento especial emanado de un decreto del Ejecuti
vo Federal, que entró en vigor el 14 de enero de 1937, en Jos -
cuales se menciona que esta institución funge como órgano de 
consulta, realiza estudios Pncomendados por la rni•ma Secretaria 
y emite disposiciones necesarias para el cumplimiento de las d.!:_ 
ferentes leyes que la mencionan como órgano de supervisión y v.!_ 
gilancia. 

Su organización se compone de un PLENO Y UN COMITE PERMA-
NENTE; EL PLENO está integrado por 6 vocales designados por la 
Secretaria de Hacienda y 3 representantes de las Instituciones
de Crédito, también ésta designará un presidente de la Comisión 
Nacional Bancaria, que será a su vez del pleno y del comité, a
uno de los vocales nombrado por ella. 
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EL COMITE PERMANENTE, estará integrado por el presidente y 
por los vocales nombrados por la Secretaria de Hacienda, y éste 
se encargará de la inspección y vigilancia, tramitación Y cjcc.1:'_ 
ción de los asuntos generales y de la aplicación de las normas, 
a las instituciones en particular. 

FACULTADES Y DEBERES. 

Las facultades y deberes de la Comisión Nacional Bancaria

y de Seguros, están delimitados por la Ley General de lnstitu -
clones de Crédito y Organizaciones Sociales, en su artículo 164, 
mismo que a continuación se enlista: 

!) Formar su reglamento interior y de inspección que some
terá a la aprobación de la Secretaría de llacicnda, e -
intervenir en los términos y condiciones que esta Ley
seftala en la formación de los reglamentos a que la mi~ 
ma se refiere; 

11) Actuar como cuerpo de consulta de la Secretarla de lla
cienda en los casos que se refieran al régimen banca -
rio y en los demás que la Ley determina; 

III) Hacer los estudios que le encomiendan y presentar a la 
Secretaría de Hacienda, las sugestiones que estime ad~ 
cundas para perfeccionarlas; así cuantas mociones o P.2. 

nencias relativas al régimen bancario y da crédito que 

estime procedente el legar a la Secretaría o al Banco
de México, S.A. 

IV) Establecer las normas necesarias para la aplicación de 

esta Ley Bancaria y de los reglamentos que para la ej~ 
cución de la misma dicte la Secretaria y coadyuvar con 
sus normas e instrucciones a la política de regulariz~ 
ción monetaria que compete al Banco de México, siguie~ 
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do las Instrucciones que reciba del mismo. 

1.2.3 COMISION NACIONAL DE VALORES. 

Es el organismo gubernamental encargado de normar y regu -
las las actividades del Mercado de Valores, en los t6rminos de
la ley, en sus disposiciones reglamentarias y que a su vez de -
pende de la Secretaría de Hacienda. 

Esta Ley del Mercado de Valores fue expedida por el Licen
ciado Luis Echeverría Alvarez, en el Diario Oficial del 2 de 
enero de 1975, d•ndole así un caractcr institucional y de rango 
financiero. 

Este organismo no tan sólo es el encargado de regular el -
Mercado de Valores y de tener la debida observación de los ord~ 
namientos legales aplicables, sino que también le corresponde -
la función de impulsar el Mercado de Valores. 

SU ORGANIZACION ESTA INTEGRADA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

JUNTA DE GOBIERNO: 

a) Secretaria de Hacienda y Crédito PQblico 
b) Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 
c) Banco de México 
d) Comisión Nacional Bancaria y de Seguros 
e) Nacional Financiera, Sociedad Anónima. 

PRESIDENTE DE LA COMISION: 

COMITE CONSULTIVO 

a) Asociación Mexicana de Cosas de Bolsa 
b) Confederación de Clmaras Industriales 
c) Confederación de Cámaras de Comercio 



25 

d) Asociación Mexicana de Instituciones de Seguros. 

FUNCIONES DE LA C.N.V. 

l. Inspeccionar y Vigilar el funcionamiento de las Casas· 
de Bolsa, Bolsa de Valores, S.D. INDEVAL y a los emis~ 
res de valores inscritos en el Registro Nacional de V~ 
lores e intermediarios (hacer cumplir la Ley del Mere! 
do de Valores) 

2. Dictar medidas de carácter general a las Casas de Bol
sa y Bolsa de Valores para que ajusten sus operaciones 
a la Ley, así como el establecimiento de índices de c~ 
pacidad máxima de operación, tomando en cuenta el volu 
mcn y riesgo, intereses del püblico inversionista y -
las condiciones prevalecientes en el mercado. 

3. Ordenar la suspensión de las cotizaciones de valores a 
la sesión de remates en general, cuando ocurran opera
ciones no conformes con los sanos usos y prácticas. 

4. Formar estadísticas sobre el Mercado de Valores. 

5. Realizar publicaciones sobre el Mercado de Valores. 

6. Ser órgano de consulta del Gobierno Federal y de los -
organismos descentralizados en materia de valores. 

7, Determinar los dias en que Casas de Bolsa y Bolsa de Va 
lores pueden suspender operaciones. 

8. Actuar como conciliador o Arbitro en conflictos or1g1n! 
dos por operaciones que hayan contratado las Casas de -
Bolsa con sus clientes. 
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9. Proponer a la SHCP la imposición de sanciones reglame!}_ 
tarias por la violación de las leyes respectivas al 
Mercado de Valores. 

10. Operar el Registro Nacional de Valores e intermedia 

rios. 

a) Registro Nacional de Valores: (Valores autorizados y -
susceptibles de operarse en el Mercado de Valores) 

b) Registro Nacional de Intermediarios: (Casas de Bolsa.
agentes de valores, personas físicas y operadores de -
piso). 

1.Z.4 ORGANISMOS BANCARIOS Y DE SEGUROS. 

Sociedades Nacionales de Crédito. 

Con la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y -
Crédito, apareció un nuevo tipo de organización, la Sociedad NE, 
cional de Créditos. En esta Ley se sefiala que este tipo de so
ciedades es exclusiva en México para prestar el servicio de ba!}_ 
ca y crédito. 

SUS OBJETIVOS SON: 

I. Fomentar el ahorro nacional; 

II. Facilitar al público el acceso a los beneficios del
servicio público de banca y crédito; 

III. Canalizar eficientemente los recursos financieros; 

IV. Promover la adecuada participación de la banca mexi
cana en los mercados financieros internacionales; 



27 

V. Procurar un desarrollo equilibrado del sistema banc~ 
ria nacional y una competencia sana entre las insti
tuciones de banca múltiple; 

VI. Promover y financiar las actividades y sectores quc
dctcrmine el Congreso de la Unión como especialidad
de cada institución de banca de desarrollo, en las -
respectivas leyes orgánicas. 

De los objetivos V y VI se definen dos tipos de sociedades 
nacionales de cródito: las instituciones de banca múltiple y -

las instituciones de banca de desarrollo. 

Las sociedades nacionales de crédito son instituciones dc
derecho pDblico con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
con duración indefinida y capital representado por certificados 

de aportación patrimonial de dos series: 

La A (66%) Dnicamentc suscrita por el Gobierno Federal y 

la B (34\), que puede ser suscrita ndemls, por el mismo Go 
bicrno Federal, por otras entidades gubernamentales o por pers~ 
nas físicas o morales mexicanas (que en sus estatutos tengan 

cláusula de exclusión absoluta de extranjeros) y que en ningún
momento podrln tener un control superior al I\ en forma indivi
dual o en grupo. Los certificados de la serie A no tcndrln cu
pones. Los de la serie B serln nominativos y otorgarln los si
guientes derechos: 

l. Participar en utilidades 

2. Participar en la designación del Consejo Directivo, de
acuerdo a las bases dictadas por la Secretarla de !la 
cicnda y Crédito Público que procurará una participa 
ción regional y sectorial 
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3. Integrar la comisión consultiva que se reunirá cuando
menos una vez al a~o para conocer, analizar y opinar -
sobre politicas operativas, informe de actividades y -
aplicación de utilidades y formular recomendaciones al 
Consejo Directivo. 

4. Derecho de tanto. 

S. Derecho a separarse de la sociedad y obtener el rcem -
bolso de sus títulos a valor en libros de acuerdo al -
último estado financiero publicado en un plazo de 90 
dias naturales, en caso de fusión y a partir de que 
surta efectos ésta. 

La administración de las sociedades nacionales de crédito, 
está encomendada a un Consejo Directivo y a un Director General. 

El Consejo Directivo estará formado por un mínimo de nueve
miembros y un miximo de quince, con las siguientes caractcristi
cas: 

a) Certificados serie A. Funcionarios del sector público 
y/o profesionales independientes de reconocida calidad 
moral, experiencia y prestigio en materias económicas

y financieras. Deberán constituir siempre las dos ter 
ceras partes del Consejo. 

b) Certificados serie B. La Secretaria de Hacienda y Cr~ 

dita Público fijará las bases para establecer la part_! 
cipación de los titulares de la serie B. Procurando -
una participación regional y sectorial. 

OPERACIONES. 

Las sociedades nacionales de crédito realizan las siguien-
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tes operaciones: 

l. Reciben depósitos a la vista, de ahorro y a plazo o · 
con previo aviso: 

2. Aceptan préstamos y créditos; 

3. Emiten bonos bancarios y obligaciones subordinadas; 

4. Constituyen depósitos en instituciones de crédito y en 
tidadcs financieras del extranjero; 

5. Efectúan descuentos y otorgan créditos, incluyendo vía 
tarjeta de crédito; 

6. Asumen riesgos contingentes vía otorgamiento de acept~ 
ción, endoso o aval de titulas de cridito o la expedi· 
ción de cartas de crédito asumiendo obligaciones de 
terceros: 

7. Operan con valores; 

B. Promueven la organización y transformación de empresas 
y suscriben capital en las mismas; 

9. Operan documentos mercantiles por cuenta propia; 

10. Operan con oro, plata y divisas, aún realizando repor· 
tos con estas últimas; 

11. Prestan servicio de cajas de seguridad; 

12. Expiden cartas de crédito y realizan pagos por cuenta· 
de clientes; 
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13. Practican operaciones de fideicomisos y llevan a cabo

mandatos y comisiones, además de desempeñar el cargo -

de albacea; 

14. Reciben depósitos en administración, custodia o garan

tía; 

15. Actúan como representante com~n de tenedores de titu -

los de crédito; 

16. Hacen servicio de caja y tesorcria a titulas de crfidi

to por cuenta de las emisoras; 

17. Llevan la contabilidad y libros de actas de empresas; 

18. Desempeñan la sindicatura o se encargan de la liquida

ción de negocios, establccímicntos, concursos o heren

cias; 

19. Practican avalOos; 

20. Realizan, en el caso de las instituciones de banca y 

desarrollo, las 0¡1cracioncs necesarias ¡)ara atender el 

correspondiente sector de la cconomla. 

1.3 ORGANISMOS BUl\S/\TILES. 

Son instituciones de Intcrm0diació11 Fina11cicra, que reali

zan labores de relaciones ¡1úbJic:1s, poniendo en contacto a ofe

rentes y demandantes de fondos, o sea a inversionistas y a soli 

citantc:; <le [inan~i.:11nil.'!ntu 1 el cu.:il lo adquic-rPn a trn.vé-s de di 

ferontcs i11strL1mcntos <le tipo burs~til. 

En cstn :1mplin disposición cst5n contcrnpla<los los organis

mos burs5tiles como so11: La Comisión Nacion;il Ju Valores yn 
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comentada, el Instituto para el Depósito de Valores (JNDEVAL) ,
las Casas de Bolsa, la Bolsa de Valores, las Sociedades de In -
versión y las Sociedades operadoras de Sociedades de Inversión. 

Dentro de esta actividad de intermediación de valores bur
sátiles, cabe también mencionar a los agentes de Bolsa, que au~ 
que no son organismos bursfttilcs, tambibn prestan servicios dc
intcrmcdiación en las operaciones de valores como personas fis! 

cas. Los agentes de bolsa son personas que actúan buscando 
siempre ejecutar la mejor forma posible de comprar y vender ti

tulas valores, y de tener bien informados a sus clientes de la
que ocurre en el Mercado de Valores. 

1.3.1 INSTITUTO PARA EL DEPOSITO UE VALORES. 
(INDEVAL) 

El (INDEVAL) es un organismo con personalidad jurídica y -

patrimonio propio, fue creado por decreto presidencial el 28 de 
abril de 1978, y en 1979 entró en funciones con el fin de guar
dar, administrar, compensar, liquidar y transferir valores. A&! 
liza.ndo con ello el movimiento de valores y rc<lucicn<lo los rie!:_ 
gas de pérdida, dano o robo por la transferencia fisica de los
valores (seg6n el art. SS de la ley del Mercado de Valores). 

En concordancia con lo anterior, rcnliza actividades de: 

l. Depósito de Valores y documentos operados en Bolsa, Ca 

sas de Bolsa e Instituciones de"Crfidito. 

2. Administración de Valores en custodia, estando facult~ 
do para hacer efrctivos Jos dcr~chos p3trimonialcs de
los depositantes. 

3. Prestar servicio de transferencia, compensación y li -

quidaci6n sobre los valores depositados. 
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4. Mantenimiento de los libros de registros de a¿ciones

a petición de la emisora. 

S. Dar fe a los actos que realiza en sus funciones. 

Su integración financiera está basada principalmente por: 
las aportaciones del Gobierno Federal, los ingresos percibidos 
por los servicios que presta, por los rendimientos derivados de 

su patrimonio y por los dem5s ingresos que adquiere ~or otros -
conceptos. 
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1.3.2 CASAS DE BOLSA. 

Son agentes de valores, personas morales (S.A.), inscritos 
en la sección de intermediarios del Registro Nacional de Valo -
res e Intermediarios, pudiendo ser nacionales o privadas. Para
ser Casas de Bolsa nacionales, la ley del Mercado de Valores, -
en su articulo 21 senala que deben satisfacer por lo menos al -
gunos de los siguientes requisitos: 

l. Que el Gobierno Federal directamente o a través de -
organismos descentralizados o empresas de participa
ción estatal, a excepción de instituciones de crédi
to, aporte o sea propietario del 50\ o más del capi
tal social; 

II. Que se hagan figurar acciones de serie especial que
sólo puedan ser suscritas directamente por el Gobio! 
no Federal; 

III. Que el Gobierne Federal directamente corresponda la
facultad de nombrar a la mayoría de los miembros del 

consejo de administración, designar al director gen~ 
ral, o cuando tenga facultades para vetar los acuer
dos de la asamblea general de accionistas o del con
sejo de administración. 

En el artículo 22 de esta misma Ley senala las actividades 
que pueden realizar las Cnsns de Bolsa y son las siguientes: 

l. Actuar como intermediarios en oper;1ciones con valo -

res registrados en el Registro Nacional de Valores -
e Intermediarios, dentro del Mercado Bursátil. 

Z. Recibir fondos para realizar operaciones con valores. 



35 

3. Brindar a sus clientes asesoria en materia de valo -
res, como es introducir los valores a su cotización
oficial en la Bolsa, custodiar y depositar valores a 
través del INDEVAL, ser representante de los accio -
nistas en las asambleas, transferir titulos y cobrar 
dividendos de intereses a través del INDEVAL o even
tualmente en forma directa con la emisora. 

4. Dar promoción. Esta función se inicia al establecer 
contacto con los inversionistas potenciales y los a~ 
tuales, con el fin de lograr un acercamiento de 
ellas en el Mercado de Valores. 

S. Recibir créditos para su operación y otorgar présta
mos para la adquisición de valores con garantia de -
éstos. 

6. Realizar operaciones por cuenta propia, con cargo a
su capital y con valores de sus accionistas, admini~ 
tradores, funcionarios; operados para efectuar oper~ 
ciones con el p6blico inversionista. 

7. Operar a través de oficinas, sucursales o agencias 
de instituciones de crédito. 

S. Actuar como representante de obligacionistas o tene
dores de otros valores. 

9. Invertir en sociedades que presten servicios comple
mentarios a la actividad bursátil. 

10. Administrar reservas de fondos de pensiones o jubil~ 
clones, complementarias a las establecidas por Ja 
Ley del Seguro Social y de primas de antigQedad, 
acordes con la Ley del Impuesto sobre la Renta. 



11. Realizar estudios de análisis de inversión, estudios 
económicos, financieros y técnicos, con el fin de 

orientar las decisiones de inversión. 

ORGANIZACION. 

Para operar las casas de Bolsa cuentan con la siguiente 01 

ganización genérica: 

a) Dirección General; 
b) Finanzas corporativas, o banca de inversión; 

e) Promoción; 
d) Operación; 
e) Anfilisis bursltil; 
f) Administración. 

a) La Dirección General es ocupada por persona autorizada
por la Comisión Nacional de Valores, siendo el responsable pri~ 
cipal del funcionamiento global de la Casa de Bolsa. 

b) Finanzas corporativas o banca de inversión. Esta acti
vidad debe ser desarrollada por apoderados para celebrar opera
ciones con el p6blico inver~ionista, brir1<lar asesoramiento a -

las empresas que desean emitir valore~ para participar en el -
mercado, y realizar estudios para crear nuevos instrumentos que 

beneficien a las empresas e inversionistas. 

c) Promoción, esta arca está formada por promotores que e~ 
tablecen contacto con los inversionistas potenciales, para cel~ 
brar operaciones e interesarlos en el mercado, brindarles ase -

soria en sus inversiones, sugiri~ndolcs cufindo y e11 qu~ inver -

tir, y recibir sus instrt1ccioncs dr compra-venta de valores. 

Este punto es uno de los mfts importontes, puesto que se debe t! 
ner presente y estar al dia en los valores de su clie11te para -

realizar en forma oportuna y de ncuerdo con sus intereses, las-
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operaciones que más le convengan. 

d) Operación, esta actividad la realizan los operadores de 
piso, personas que acuden al salón de remates de la Bol1a Mexi· 
cana de Valores, S.A. de C.V., a realizar físicamente las oper~ 
ciones efectuadas por los clientes de la Casa de Bolsa. Para P.!?. 
der ser operador de piso se requiere demostrar ante la Bolsa M~ 
xicana de Valores, conocimientos sobre aspectos legales (Ocre · 
cho Mercantil y Bursitll), prictica burs5til y seis meses mini· 
mo de asistencia al piso de Remates en la Bolsa Mexicana de Va· 
lores, S.A.de C.V. 

e) Analisis Bursátil, esta iirca de las Casas de Bolsa es· 
lo que viene a constituir el departamento de producción de cua! 
quier empresa industrial, ya que en esta irea deben sugerirse a 
los promotores en forma global los valores e inversiones que d~ 
ben contener las carteras de sus clientes. Para hacerlos, rea
lizan tres tipos de análisis: 

l. Anilisis económico: se utiliza para identificar ten 
dencias de las principales variables, asl como para 
construir escenarios sobre el comportamiento de la in· 
flación, tasas de inter6s, producción, empleo, balanza 
de pagos, etc. 

Z. Análisis fundamental: realizan aniilisis y prediccio · 
nes en base a los diferentes factores que conforman 
una empresa, como son su desarrollo histórico, su com~ 
partamiento en el Mercado de Valores, sus productos, -
las relaciones laborales y oficiales, y cspccialmcntc
en las cifras reflejadas en sus estados financieros. 

3. Anllisis tlcnico: estos an51isis se especializan en · 
l• predicción del comportamiento del mercado en gene 
ral o de una empresa en particular, en base al estudio 
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e interpretación de los precios y volúmenes de los va
lores con técnicas sofisticadas que permiten determi -
nar los puntos de resistencia al alza o la baja en los 
precios. 

f) Administración, es el que se encarga de llevar el co~ 
trol de los estados de cuenta de los clientes, realizando un -
registro analítico <le los valores que muestre los movimientos 

y saldos correspondientes en el interior de la Casa de Bolsa, -
se encargan como cualquier otra empresa; de administrar los re

cursos humanos, materiales y financieros de la institución. Al
gunas Casas de Bolsa tic11cn conectados sus sistemas de comunic.,!!. 

ci6n con el satólitc Morclos 1 lo que les permite comunicarse 

eficicntem~ntc con los mercados internacionales; el director • 

de esta irea debe estar autorizado por la Comisión Nacional de
Valores. 

1.3.3. BOLSA DE VALORES. 

Aún cuando en México sólo existe la Bolsa Mexicana de Valo 
res, S.A. de C.V., la Ley del !-!creado de Valores prevé la exis
tencia de más bolsas de valores. Deben ser sociedades anónimas 
de capital variable, con concesiiin de la Secretaría de llacienda 
y Cridito Público, o yendo al Banco de México y a la Comisión -
Nacional de Valores. Su función principal es facilitar las 
transacciones con valores y desarrollar el mercado. Cada agen
te de valores tiene una acción y súlo los socios puedun operar
a travls de la Bolsa. Para cumpl:r la• funciones y servicios -

que presta la Bolsa Mexicana de Valores cuenta con las siguien
tes funciones: 

l. Proporcionar locales, instalaciones y mecanismos adc -

cuados para que los agentes y Casas de Bolsa efectúen
sus operaciones. 
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2. Supervisar y vigilar que las operaciones que realizan

los socios, se lleven a efecto dentro de los lineamie~ 

tos legales establecidos. 

3. Vigilar la conducta profesional de los agentes y opcrE_ 

dores de piso, para que se rijan conforme a Jos mfis 

altos principios de ética. 

4. Cuidar que los valores inscritos en sus registros sa -

tisfagan los requisitos legales correspondientes, pnra 

ofrecer las m~xi1nas seguriJa<les a los inversio11istas. 

S. Difundir las cotizacio11cs de los valores, precios y 

condiciones de las operaciones que se cjccutc11 c11 su -

seno. 

6. Divulgar las características de los valores inscritos

en sus pizarras y las caracteristicas de las cmpresas

cmisoras. 

7. Procurar el desarrollo del mercado a trav~s de ;1ucvos

instrumcntos o mercados. 

8. Realizar aquellas actividades an5logas y complementa • 

rias en beneficio del Mercado de Valores. 

1.3.4 SOGIEOAOHS OH I NVERS ION. 

1.as sociedades de inversión, son sociedades an611imas con -

un capital minimo totalmente pagado, establecido por In Secret! 

ría de Hacienda y Crédito Público. Requieren concesión del Go

bierno Federal a trav&s de la misma Secretaria. que oye la opi

nión de la Comisi6n Nacio11al de Valores y del 8:1nco <le Móxico. 

La l.ey de Sociedades de Inversión, cstipt1lz1 e11 st1 articulo 3,-



40 

que tienen por objeto la adquisición de valores y docwnentos S! 
leccionados de acuerdo al criterio de diversificación de ries -
gos, con recursos provenientes de la colocnci6n de las acciones 
representativas de su capital social, entre el p6blico inversi~ 

nista, y se clasifican en: 

l. Sociedades de inversión comunes; 
z. Sociedades <le inversión <le renta fija; 
3. Sociedades de inversión de ca pi tal de riesgo. 

l. Las sociedades de inversión comunes, operan con valo -

res de renta fija y renta variable dentro de los límites aprob~ 
dos por la Secretaría de llacienda y Crédito Público, estableci
dos por la Comisión Nacional de Valores, dentro de las siguien
tes reglas: 

a) La inversión por empresa es mfrximo del 10\ del capital 
contable de la sociedad de inversión; 

b) El porcentaje miximo de participación en una emisora -
scrfr 30\ de las :icciones <le ~st;l; 

c) El porcentaje m5ximo de inversión en valores y docume! 
tos emitidos o avalados por instituciones de cr6dito,
es del 301 dul capital contable de Ja sociedad de in -
versión. 

2. Sociedades de inversión de renta fija; operan con vu .. 

lores y documentos de renta fija, dentro de los limites aproba

dos por la S.ll.C.P., establecidos por la Comisión Nacional de -
Valores, dentro de las siguientes reglas: 

a) Ln inversión por empresa es mlximo del 101 del capital 
contable de la sociedad de inversión; 

b) El porcentaje m5ximo de i11vcrsi6n en V3lorcs con vcnci 
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miento a más de un afio, no debe exceder del 201 del ca 

pital de la sociedad de inversión; 

e) El porcentaje m.'íximo de inversión en valores de una cm 
presa es del 101 del total de emisiones de ésta; 

d) El porcentaje máximo de inversión en valores y documc~ 

tos emitidos o avalados por las instituciones de créd_i 
to es el 30\ del capital contable de la sociedad de in 

versión. 

3. Sociedades de inversión de capital de riesgo, opcrnn

con valores y documentos de empresas que requieren financiamic~ 

to a largo plazo, relacionadas con los objetivos de la planea -
ción nacional del desarrollo, dentro <le los limites aprobados -
por la S.11.C.P., establecidos por la Comisión Nacional de Valo

res dentro de los siguientes limites: 

a) Invcrtirfin cuando menos en cinco empresas promovidas; 

b) El porcentaje máximo de inversión por empresa promovi
da es ul 20\ del capital contable de la sociedad de in 

versión; 

c) El porcentaje máximo de inversión por empresa promovi
da entre el total de sociedades de inversión es del 

49t <lel capital <le la emisora; 

d) El porcentaje máximo de inversión en ol1ligaciones de -

empresas promovidas es del 251 del capital contable <le 
las sociedades de inversión; 

e) El porcentaje máximo de inversión en acciones de cmpr~ 
sas que fueron promovidas es <le! 101 del capital conta 

ble de la sociedad de inversión y <lcl 10\ del total de 
las acciones; 

f) I.os rcct1rsos sobrantes deben ser invertidos trnnsito -

riamcntc en valores y documentos inscritos cu el Rcgi~ 
tro Nacional de Valores e Intermediarios. 
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La Ley de Sociedades de Inversión señala que el capital de 
éstas estará representado por acciones ordinarias, que en el ca 

pital de las de renta fija no podrán participar extranjeros, 
que su duración serl indefinida, que no rige el derecho de tan
to ni la reserva legal, y que podrán recomprar temporalmente 
sus acciones. No podr5 tener ninguna persona fisica o moral 

una participación superior al 10\ del capital pagado, con excer 
ción de accionistas fundadores, casas de bolsa, operadoras de -

sociedades de inversión, o accionistas de sociedades de invcr -

si6n de capital de riesgo, con la autorización respectiva de la 

Secretaria de Hacienda y Cr6dito Público. 

En el articulo primero de la ley de Sociedades de Inver -
si6n se scflala11 algu11as cualidades y objetivos y son: 

l. Fortalecer y descentralizar el Mercado de Valores; 

2. Permitir el acceso del pequeño y mediano inversionista 
a dicho mercado; 

3. Democratizar el capital; 

4. Contribuir al financiamiento de la planta productiva -
del pais. 

En nin~ún momento se señalan las dificultades de las Socic 
dades de Inversión, pero en esta ocasión mencionar~ algunas de

ellas, y son las siguientes: 

l. Las comisiones que se cobra11 a cualquier inversionista 
de sociedad de inversión, han sido mfis elevadas que -

las de cualquier otro inversionista en Bolsa de Valo-
res. 

2. La democratización del capital es muy rPlativa, ya 
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que hist6ricamente la colocaci6n de acciones ha sido -

en porcentajes que presentan una mínima parte del capl 
tal, no llegando a tener ni siquiera derechos de mino
rías (ZS\ o 33\). 

3. La contribuci6n al financiamiento tal vez se dé espe -
cialmente a través de las de capital de riesgo vía pa
sivos. Tradicionalmente, las empresas que han coloca
do acciones en la Bolsa Mexicana de Valores lo han he
cho como colocación secundaria, es decir, el dinero no 
llega a la empresa sino a los accionistas. 

4. La Ley autoriza a las Casas de Bolsa a funcionar como
operadoras de sociedades de inversión, lo cual es malo, 
ya que las Casas de Bolsa aparte de cobrar comisiones

por vender, cobran por la administraci6n; podrían 
orientar las inversiones hacia valores en los que la -
Casa de Bolsa esté interesada. 



C A P l T U L O 11. 

Z.l ORGANIZACION DE LA BOLSA MEXICANA DE VALORES. 

La Organización de la Bolsa Mexicana de Valores est5 inte
grada como cualquier otra empresa; contando con sus diferentes
departamentos funcionales que son los que ejecutan las disposi
ciones de las autoridades monetarias y d~ las Leyes del Mercado 
de Valores, mediante la delegación de las diversas responsabill 

dades y la delegación de la autoridad en sí; con el propósito -
de servir a sus socios (los agentes de Bolsa y Casas de Bolsa), 
y al pGblico invcrsionist3, que son los que concurren al merca

do bursitil, con el objeto de incrementar sus capitales median
te los diferentes instrumentos y mecanismos que les proporciona 
la Bolsa de Valores. 

Z.1.1 CONSTITUCION ADMINISTRATIVA. 

Para que toda entidad pueda trabajar efectivamente en la -
realización de ciertos propósitos, debe existir tina cstructurn

explícita de funciones. 

Todas las personas trabajarfin mós efectivamente si conocen 
el papel que deben cumplir y la forma en que sus funciones se -
relacionan unas con otras. 

La creación de esta estructura es la parte iundamcntal, en 

la constituci611 Je und entidad, cual4ulcra que sean sus fincs,
para que 6stos sean alcan:aJos óptimamente. 

La Bolsa Mexicana de Valores, S.A.<le C.V., tiene una cons

titución administrativa bien JcfiniJa, compuesta de cuatro nivE_ 

les importa11tcs a saber: 
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a) Asamblea General de Accionistas 
b) Consejo de Administración 
e) Dirección General 
d) Direcciones de Operación. 

A continuación se detallan las funciones más importantes -
que desempe~an cada uno de estos niveles: 

a) ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. Es el órgano supre
mo de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V.; sus 
decisiones, legalmente adoptadas, scr5n vfiliclas a6n -

para los accionistas ausentes o disidentes. 

Las funciones de la Asamblea de Accionistas son: 

I. Discutir, aprobar o modificar el Balance después de -
oír el informe de los comisarios. 

11. Resolver, en st1 caso, sollr~ la aplicnci6n de las uti

lidades o de la distribución de las p6rdidas. 

III. Designar a los miembros del Consejo de Administración 
y a los comisarios. 

IV. Determinar los emolumentos correspondientes a los ad

ministradores y comisarios. 

V. Prorrogar l• duroci6n de la socirdnd. 

VI. Disolver anticipadamente Ja sociedad. 

VII. Aumentar o reducir el ca¡1ital socinl. 

VIII, Dccretnr In fusión con otra sociedad. 
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IX. Modificar la escritura social en cualesquiera de sus

partes dentro de los limites permitidos por la ley y

de acuerdo con la autorización respectiva. 

X. Aprobar o rechazar las solicitudes de admisión de so

cios accionistas presentadas por el Consejo de Admi -

nistración. 

XI. Acordar& la separación de socios accionistas. 

XII. Las demls que seftolen las leyes, la escritura consti

tutiva. los estatutos y ~l reglamento. 

La Asamblea General de Accionist¡1s cuenta con un minimo de 

SO socios y se celebrarl de la siguiente forma: 

Las asambleas, serfin convocadas por el Consejo Administra

tivo. sean ordinarias o extraordinarias. en cuyo caso scrfin fi! 

randas por el presidente o por el comisario, cuando lo juzguen -

conveniente o cuando lo solicitc11 accionistas en los t6rminos -

de los artículos 184 y 185 de lo Ley General de Sociedades Mer

cantiles. Si el consejo o el comisa1·io no expidieren la convo

catoria, 6sta podrft ser hcci1a por la 3lltoridad jt1dicial, como -

lo previenen los mismos articulas. 

El Consejo de Administración, por conducto de su presiden

te o de su secretario, o el comisario en su caso, harán las CO!l_ 

vocatorias para la Asamblea Gencrnl de Accionist¿ls, mcdi¡1nte 

avisos insertos en el Diario Oficial de la federación y en Los

periódicos de mayor circulaci6n c11 la ciu<l:1d d0 MExico. Entrc

la fecha de publicación del aviso y el din sefinlado para In 

Asamblea, deber5n medi~1r ¡>or lo menos cinco <lins, si no se tra

tare la aprol>aci6n del balance y estado <le pórdidils y ganancias, 

en cuyo caso, ese plazo se ampliara a qt1i11cc <lias dur:1nte los -
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cuales estarln los libros y papeles relacionados con el objeto

dc la Asamblea, a <lisposici6n de los accionistas. 

Accionistas que representen un mínimo del lO?i del capjtal

pagado de la Bolsa, podr&n exigir al Consejo de A<lministraci6n

que convoque una Asamblea General dt! AccionistJs p:lra recol1sid~ 

rar un acuerdo de admisión <le un nl1cvo socio, dicta<lo por el -
Consejo, mediante escrito de o¡>osición a dicho ac11crdo, fttnda<lo 

en los estattitos o t•l reglamento interior. 

Sólo poJrfin asistir :1 la AsnMhlua l;v11eral de Accioni~tas -

de la SocicJa<l y ejercer todos los J0r~chos soci;tlcs <leriva<los

dc las acciones, quienes esti•n inscrítos en Pl lihro de re¡..;í.s 

tro corno accionistas o con10 a¡Jo<lcrados <le Casas de Bolsa para -

ejercer derechos sociales. 

Los apoderados para rl ejercicio Je los derechos socialcs

deberftn ser pcrsoI1;15 previamente nprc>ha<lns por el Consejo de 

Administración de la Bols:l, en su carfrctcr do a<lAinistratlorcs,

dircctorcs y rcprcscnt:tntes OpPrador1~s. Cad3 ~ilSI~ dP llolstl ro
drfi <l~signar hasta 3 apoderados par;• ,.¡ ejercicio Je st1s dcrc -

chos sociales, pero sólo pot.lr[t asistir uno <.le ellos a cada ;1sa!!! 

blca, a su elccció11. Los :1gc11t~s de Rnl~;1 s6lo l)01lr~n solici 

tar ~l cambio lle SllS apoJ0r;1dos parn el ~je1·cicio de sus dcrc -

chos social~s, mctliant~ cart~ :11 tesorero de la Bolsa, a 111 

cual se a11exc el tcstin1011io Jel poder. 

En to(lo caso, estos apotirr3dos debcr5n satisfnccr los re -

quisítos que t~xigcn los artinilos 17 y lH, fracción lll, de laM 

Ley <lo! Mercado de Valores. 

Las As:1mblcas scrfin presi<litlas por f'l pre~iJcnt~ del cons~ 

jo; si no concurt·icre el pr~si<l~n1e, s~1·~ s11pli<lo por el vice -

presidente o por los dcm~s vocal~s por 5lt ordert, y a falta de • 

éstos, por el accionista que elíjan los concurrentes. De igual 
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manera se elcgirft el secretario cuando no estuviere presente el 

del consejo. El presidente nombrar& los escrutadores de entrc

los asistentes. 

Para que se tenga por legalmente instalada una asamhlea º! 
<linaria en primera convocatoria, deberá estar prcsc11tc c11 clla

más de la mitad del capital social. Sus resoluciones SL' toma 

rfin por mayoría de votos de las acciones rcpresentad;1s en la 

asamblea. CuanJo se trate de elegir consejeros, se proce<lcrfi a 

votar una o varias pla11illas co1n¡>lclilS, propt1cstas por ct1alq11i~ 

ra de los socios presentes. Si los accionistas qt1c cstuvicrcn

en minoria en la votaci611 respectiva, rcprcsc11ta11 mis del 15~ -
del capital social, tcndrón el <lcrecl10 ¿e dcsign11r un consejero 

por cada 15\ de votos c¡ue rcprcscnte11. Los consejeros asi nom

brados por minoria rccmpla:ar511 a los c:1n<lidatos que hubieren -

fig11rndo en la pla11illa de la mayoría en orden inverso al que -

dlchos candidatos tungan en la mencionada planilla. Cuando hu

biera mfts <le ttn grupo minorit:1rio con rep1·escntaci611 del 15\ dol 

capital social, por lo mu11os c3<l:1 uno de eso~ grupos t~ndrfi de

recho a designar t111 consejero. I11stnlada lcg:1lmcntc tina Asam -

blca, si no pudiere por f;1lt;1 <le tic1npo resolver los as1111tos p~ 

rn que fue convocada, podrá suspenderse Ja sesión para prosc 

guirla en otro u otros dias dc11tro de un pla:o mfiximo de cinco
dias 11aturalcs, si11 11ccc3idJ<l dr n11r~:1 r0rlvnratnria. 

De to<la Asamblea se lcv:1nt:1r5 act;1 411e firmar5n las persa· 

nas q11c haya11 fungido co1no presidente )' secretario y el o los -

comisarios que hubicrc11 asistido. Al acta se agregar5n los 

ejemplares <lPI 11~ri6<licn en QlJC se hubiere ¡illhlica<lo la convoc~ 

torin, la lista <le asistencia firmnda j)OT los co11ct1rrcntcs y 

por los escrutadores r los <lcmfis documc11tos q11e QI\ la Asnmblcíl

hubicrcn sido pre.sentados o di~cut idos. L~1s actas d(• la!'i rcu -

nioncs que por f¡tlta de qu6rl1m no l1ul1icrt•11 1iodi<lc> constituirsc

cn asambleas, serán finnatlas por las personas que hay~1n fungido 

como presidente y como secretario. 



b) CONSEJO DE ADMINISTRACION. La Bolsa Mexicana de Valo

res, S.A. de C. V., será administrada y dirigid;:i por un 

consejo de a<lmini~tra~ión, compuesto por siete o mfis -

miembros propietarios, siempre en número impar, )'por

un nGmero igual de consejeros st1plcntes. 

Para desempeñar el cargo de consejero, se necesita ser 

agente de bolsa o apoderado operador de un;i Casa de Hülsa ins -

crita en el lil>ro tle registros y gn1·3nti:ar In gestión dcposi 

tanda la cantidad de S!S,000.00; u fian•• por In misma cantidad, 

en la tcsorcria <le la socictla,I, lJ cual 110 podrfi ser retirarla -

en el tiempo que Jure el cargo ). l1:1sta ,¡uc la Asamblea (;cncral

aprucbc las cuentas relativas al ¡ivriodo que 6stc compre11da. E11 

ningGn caso podr~n form:1r parte del Co11scjo de AJministraci6n -

mfts de dos apoderados de tina misma Cnsíl de Bolsa, actuJn<lo sie~ 

pre uno como propietario y otro como suplc11te. 

I.os consejeros propietarios y suplentes, scrar1 dcsignndos

por la Asamblea Gencrnl Orclinnrin de Accionistas y d11rar5n en -

su cargo un aílo, ¡icro continuarfin ~n ejercicio hast:1 que sean -

dcsign.1<los y tomC'n pos('si6n quil'Jl('S hayan de sustituirlos. Para 

suplir las faltas tcmpo1·ales o llcfi11itiv.1:: llr• 1,1s co11scj0ros 

propietarios, s~rft11 llamados los s11plentcs en el .irdcn Je su 

designación. l.a Asamblea l1ar5 1¡1 Jcsig11aci6n de los cn11scjcros, 

de manera que si las minorias clesean h11ccr designación por se~~ 

rada, toda fracción mayor del Lsi del capital s11scrito p11cde 

ücsign;ir un con~ejcru propietario r un suplente. 

El consejero funcio11nr5 vfili<l:1mc11te co11 la asistc11cia de -

cuntro consejeros, Stts rrsolucioncs se tom:1rfin a mayoriu de vo

tos de los consejeros Jlros011tcs, teniendo voto de cali<lJ<l el 
president0 en caso de cmp;1tc. 

El consejo se rct111ir5 en 1;1 cit1<l¡1<l de M6xico, c11:1n<lo mc11os 

una vez al mes, en sesión ordi11aria, y en ~esi6n extraordinaria 
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siempre que sea citado por el presidente o por dos vocales. De 
cada sesión del Consejo se levantará un acta en la que se con -
signarán las resoluciones aprobadas. Las actas serán firmadas
por el que haya presidido la sesión y por el secretario. Las -
copias certificadas o los extractos de las actas del consejo -
que sea necesario extc.nder por cualquier motivo, serán autorizE-_ 

das por el presidente y por el secretario. 

Son facultades del Consejo de Administración: 

a) Administrar y dirigir los negocios de lu sociedad, fi
jando las politicas administrativas y de prestación de 
servicios a los socios. 

b) Conocer y aprobar en su caso, durante el mes de dicie! 
bre de cada afiot el presupuesto de ingresos y egresos

para el siguiente ejercicio social. 

e) Conocer y aprobar, asimismo, los informes mcns11alcs y

anuales que rinda el director general sobre la marcha

administrativa de la sociedad y de la operatividad de
la misma, y en su caso, los informes extraordinarios. 

d) Conocer y aprobar previamente cualquier erogación que
exceda del presupuesto. 

e) Conocer y resolver las solicitudes do inscripción de -
valores en la Bolsa. 

f) Conocer y resolver las solicitudes de ingresos de nue
vos agentes y Casa de Bolsa, asi como las solicitudes
de autori:aci6n del ejercicio <le los apoderados opera
dores, los administradores y representantes o promoto
res registrados al servicio de las Casas de Bolsa, ca 

lificando previamente la capacidad y dcmls requisitos· 
que establc:ca el reglamento i11terior para dichas per

sonas. así como la de los socios Je las Casas de Bols; 1 

g) Fijar en acuerdos generales las condiciones y monto d< 
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las fianzas que deben otorgar los socios y sus modifi

caciones posteriores y calificar en acuerdos concretos, 

las fianzas otorgadas. 

h) Estudiar los casos de irregularidades imputables a Jos 

agentes de Bolsa, a las Casas de Bolsa y • los admini! 

tradorcs, apoderados operadores y representantes o pr~ 

motores registrados, al servicio de alguna Casa de Bo! 

sa, en calidad <le firllitro, nplicnndo en su caso, las -

sanciones que cstnblc~c.in lns lc}'CS y reglamentos, los 

presentes estatutos y el reglamento interior de la Bol 

sa. 

i) Conocer y resolver las qucjns que se presenten en con

tra de los socios y de sus fu11cionarios y empleados, 

en relación con sus actividades bursfrtilcs. 

j) Formular el arancel al que dcbcrfin ajustarse las remu

nernciones que la Bolsa perciba por sus servicios, so

metifindolo a la aprobación de las autoridades. 

k) Formular el reglamento interior de la Bolsa a que se 

refiere el articulo 37 de la Ley del Mercado <le Valo 

res y a someterlo a l~l aprobación de la Comisión Nacio 

nal de Valores y emitir el Código de 6rica profcsio -

nal. 

1) Ejecutar y liquidar por cuenta y en nombre del moroso, 

las opcrncio11es pactadas ¡1or u11 socio y no cumplidas -

por 6stc en st1 oportunidad, designando previamente a -

un miembro del consejo pnra que rcalicP ln cjcct1ci6n. 

m) D~signJr 3 las pcrSOl13S que, Cll SU nombre, presidan 
las sesiones de remate de la Bolsa. 

n) Celebrar y ejecutar, dentro de los límites <le los podE_ 

res qtte se le otorgan en estos est~tutos, los contra -

tos y convenios q\IC sean 11eccsarios o convcnic11tes pu

ra realizar los objetivos de La sociedad. 



52 

o) Designar auditor externo. 

p) Para el ejercicio de las facultades anteriores el Con

sejo de Administración tendr5 poder general amplisimo, 

para representar a la sociedad, con facultades para -

pleitos y cobranzas, para actos <le administración, pa

ra actos <le dominio y para suscribir titulo de cr6<lito, 

en los tirminos de los articulas 2554 y 2587 del Código 

Civil para el Distrito y Territorios Federales, y del

articulo 9 de la Ley General de Titulas y Operacioncs

dc Cr6dito, incluyendo todas las facultatlcs que en los 

tirminos de la ley requieran cliusula especial. Ade -

más, estará facultado para presentar denuncias o qucr~ 

llns y para desistirse del mismo, pu<lirndo delegar, en 

todo o en parte, las facultades anteriores en las per

sonas que el propio Consejo scflalc. 

Anualmente el Consejo <lcsignar5 <le entre sus miembros un -

presidente, un vicepresidente y un tesorero. El presidente del 

Consejo lo scrfr tambi6n de la sociedad; tcn<lrfi a su cargo el -

exacto cumplimiento de estos cst;1tutos, de los reglamc11tos lJUC· 

se dicten y de los acuerdos o disposicio11cs <le la Asamblea y 

del Consejo; prcsidirfi las Asambleas dP accio11istas y las se -

sioncs del Consejo; representará a la sociedad ante to<ln clase 

de autoridades, personas y corporncionrs. 

El presidente scr5 sustituido e11 sus faltas por el viccpr~ 

sidcntc y por los dcmfis vocales en el orden de su dcsignnci6n. 

El tesorero dcborft vigilar cspcciolmcntc la contabilidad de 

la sociedad y la buena guarda y conservación de sus libros, ti -

tulos y valores. 

El secretario del Co11scjo scr5 nombrado por 6stc y podr~ no 
ser accionista, ni consejero. 
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El cargo de miembro del Consejo de administración será ho

norario y no retribuido. 

e) DIRECCION GENERAL. El Consejo de Administración nom -

brará al Director General y le fijará sus f.a.c.l'ltadcs. 

Son facultades del Director General: 

a) Velar ¡1or el exacto Cl:mplimicnto <le la cscrit11r;t cor1s· 

titutiva, los estatutos de la Bolsa, el reglamc11to in

terno y el C6digo de 0tica profesional de los agentes 
de valores. 

b) Estar a cargo, en general, de las oficinas de la Bolsa, 

tendrft el carlctcr de jefe de personal y responderá de 
la contabilidad y Ja caja de la institución; 

c) Cuidar de las publicaciones que, de acuerdo con las le 
yes y el reglamento interno deban hacerse, con rcla 

ci6n a los valores cotizados, bajo las instrucciones -

del Consejo de Administración. 

El consejo puede ampliar o restringir en cualquier ticmpo

las facultades del Director General. 

El Director Gener3l y los demás funcionarios y empleados -
de la Bolsa, no podr~11 ser empleados, consejeros o asesores dc

Socicdadcs Anónimas registradas en la Bolsa, ni de agentes o C~ 
sas de Bolsa; tampoco podrfrn ser socios o apoderados de Casas

dc Bolsa. Ning6n funcionario o empleado de la Bolsa podrl par
ticipar como intcrme<linrio en opcraciot1cs bursfitilcs o rccibir

comisiones derivadas de ellas, ni podr5 adquirir o vender vulo
res en la Bolsa. 

d) DIRECCIONES DE OPERAC!ON. La Bolsa Mexicana de Valo -

res, S.A. de C.V., cuenta con un;1 serie de Direcciones 
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de Operación, que le permiten llevar a efecto las fun
ciones a ella encomendadas. Entre las Direcciones más 

importantes tenemos: 

1) Dirección de Operaciones e Inscripción de Valores. 

Se encarga del registro y control de las operaciones -

con valores, que se renli••n diariamente en Ja Bolsa de Valores; 
produce informaci611 inherente a estas opcr¡tcioncs y adcmfis val6a 

los requerimientos de las empresas que hacen solicitud de ins -
cripción a la Bolsa de Valores, mediante las herramientas de 
anilisis financiero determina la liquidez, solvencia y rcntal>i

lidad de las empresas solicitantes; emite informes de la situa 
ción financiera de las mismas. que sirven de base para su acep

tación o rechazo. 

2) Dirección de lnformltica. 

Esta Dirección se encargo de efectuar todo el procesamien
to de datos de los valores inscritos en Bolsa de V~lorcs, des -

pliega informaci6n fina11cicr:1 y bursátil, enlaza las tcrmi11alcs 

de las Casas de Bolsa y proporciona información simultanea <le -

las operaciones efectuadas en los centros hursDtilcs de Guadal! 
jara y Monterrey, a través del sistema de cómputo MVA 2000 de -

la propia Bolsa Mexicana de Valores. 

3) Direcci6n de Comunicaci6n y Relaciones. 

Esta dirección se encarga de difundir todos los movimien 
tos referentes a las o¡>eracioncs con valores que se efcctQan 

diariamente en Bolsa; vali6ndosc J~ lus diferentes publicacio

nes de la propia Bolsa de Valores y de los demfis medios inform! 
tivos (radio, T.V., periódicos, rcvistélS, etc.), con el propós_~ 

to de mantener informado al pQhlico inversionista sobre el com
portamiento de los valores que estfrn inscritos t!Jl Bolsa; tambi~n 



55 

difunde cursos sobre el Mercado de Valores y proyecta una ima 

gen sana de la Bolsa de Valores a estudiantes, inversionistas y 

al público en general. 

4) Dirección de Administración y Finanzas. 

Esta Dirección tiene como funciones principales; tener 

planeación y control de todos los sistemas aJministrativos de -

la Bolsa, efectuar la contratación de personal, seleccionar y -

capacitar al personal, elaboración y pago de n6mi11as y llevar -

un estricto control de la contabilidad de la propia Bolsa Mexi

cana de Valores. 

Z.1.2 OBJETO Dll LA BOLSA DE VALORES. 

La Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V., tiene por obj.<:_ 

to proveer o facilitar un lugar adecuado en el cual los micm 

bro9 de la propia Bolsa y el público inversionista, se retinan 

de una manera regular con el propósito de comprar y vender tit11 

los valores a nombre y cuenta de sus clientes; facilit;1r las -

transacciones con valores y ser un baluarte en el desarrollo sa 

no del Mercado de Valores, mediante la ejecución con apego a la 

ley de sus diversas funciones y actividades que realiza con 

gran profesionalismo. 

Z.1.3 REGLAMENTO INTERIOR DE I.A BOl,SA DE VALORES. 

La ley estipula que cada Bolsa de Valores debe estableccr

su propio reglamento interior, el cual scrl determinado por la

Asamblea de Accionistas y el Consejo de Administración, bajo la 

autorización de la Secretaría de Hacienda y de la Comisión Na -

cional de Va~~res y en 61 se contcndr~n las normas aplicables a: 

l. La admisión, suspensión y cxcll1si6n de los socios, asi 
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como de quienes lo representan en la Bolsa. 

z. Los derechos y obligaciones de los socios. 

3. La inscripción de los valores y la suspensión o canc2 

lación de los mismos. 

4, Los derechos y obligaciones de las emisoras de valores 

inscritos en el Mercado de Valores. 

5, Los tórminos en que dcbcr5n realizarse las opcrncioncs, 

la manera en que dcbcr5n llevarse sus registros y los

casos en que proceda la suspensión de cotizaciones re! 

pecto a valores determinados. 

Algunas características de la Bolsa de Valores, que compl! 
mentan a su reglamentación: 

a) Deben constituirse como sociedades anónimas de capital 

variable. 

b) Su duración podrá ser indefinida. 

c) El capital social sin derecho a retirQ, deberá estar -

integramcnte pagado y 1\0 podr6 ser inferior al que sc

establczca en la concesión corrcs¡>ondicnto. 

La Comisión Nncion•l de Valores podró en todo tiempo orde
nar aumentos de capit;ll, p:1ra hacer ¡1osiblc la admisión de 

nuevos socios. 

d) El capital ;rntori::ido no será m:iyor d~l d•ihl~ <\el cap_!:. 

tal pagado. 

e) Las acciones s6lo podrfin ser suscritas ¡)Of los agentes 
de valores. 

f) Coda agente de valores sólo podrá tener una acción. 
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g) El n6mero de socios de cada Bolsa de Valores no podr6-

ser inferior a veinte. 

h) Los administradores ser5n cinco como minimo y actuarfin 
como Consejo de Administración. 

2.1.4 MARCO LEGAL on LA BOl.SA nn VAi.ORES. 

Con el objeto de presentar una idea clara del marco legal

que regula a la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V., deta -
llamas a continttación la reglamentación relativa a 6sta: 

a) Ley del Mercado de Valores. 

b) Ley General de Titulas y Operaciones de Cridito. 

e) Ley General de Sociedades Mercantiles. 

d) Escritura constitutiva de la Bolsa Mexicana de Valores, 
S.A. de C.V. 

e) Reglamento de ingreso a nuevos miembros. 

f) Tarifa de c•1"1isioncs a los sellares agentes de h,>ls;1. 

g) Cuotas de inscripción de valores. 

h) Código de itica profesional para Jos agentes de bolsa. 

a) Ley del Mercado de Valores. Rcgulu la oferta p6blica 

de valores, la intermediación en el mercado, las acti

vidades de las personas que en a1 participan, el Regi~ 
tro Nacional de Valores e intermediarios y las nutori

da<les competentes en el ilcrca<lo <le Valores. 

b) Ley General de Tí tul os y Operaciones de Crédito, Re -
glamenta a la Bolsa Mexicana de Valares, porque en és

ta se realizan operaciones con titulas Villorcs, tanto 
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su emisión, expedición, endoso, aval o a~üptación, así 

como los derechos y obligaciones derivados de los ac -

tos de comercio. 

c) Ley General de Sociedades Mercantiles. Regula a la 
Bolsa Mexicana de Valores, ya que cstfi co11stituida co

mo Sociedad Anónima de Capital Variable, por tanto ti~ 
ne que sujetarse a las disposiciones contenidas c11 es

ta ley para su funcio11amic11to. 

d) Escritura Constitutiva de la Bolsa Mexicana de Valores, 

S.A. de C.V. A través de la reglamentación un ella -
contenida, se da cumplimiento n las dis¡1osicioncs dic

tadas por la Ley del Mercado de Valores, para la cons
titución de una Bolsa. Por otra p3rte, a las disposi· 

clones comprendidas en la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, pitra la constitución de unn sociedad. 

e) Reglamento de ingreso a nuc1•os miembros. Queda compr!!_n 
dido dentro del marco legal que r<'¡:ula a la Bolsa Mexi 
cnna de Valores, porque en éste se previenen todos los 

requisitos para 11od0r ir1grcsar, la forma dv pruscntar

la solicitud y los procedimientos qua el •olicitante
deberá cumplir para obtener la calidad <le :<ocio <le la
Bolsa. 

f) Tarifa de comisiones a !ns senores agentes de bolsa. -
Esta tarifa cstft incluida dentro <lcl morco legal de la 

Bolsa Mexicana de Valores, porque es de vital importa~ 

cia para el Mercado de Valores, yn que sirve para quc
las personas que en un momento d:1do utiliza11 los scrv! 

cios de los agentes de bolsa para realizar sus opera -

cioncs, tengan una base col1rc11 lo establecido en di

cho a rancc l. 

g) Cuotas de inscripción de valores en Bolsa. Son otro -
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punto del marco leg:•l por ser uno de los requisitos p~ 
ra que los valores emitidos por las empresas puedan 
ser operados en la Bolsa Mexicana de Valores. 

h) Código de 6tica profesional para los scflores ~gc11tcs -

de Bolsa. Es la base moral sobre la cual, el agente -
de Bolsa, tiene que norm~r su conducta profcsio11al pa
ra con todas las personas que tengan trato con ~l en -

el ejercicio de sus funciones. 



2.1.5 ORGANIZACION DE LA BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A. DE C.V. 
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C A P I T U L O III. 

3.1 ACTIVIDADES DE LA BOLSA MEXICANA DE VA!.OR!lS. 

La Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V.1 como i..·nalqtdcr 

otra empresa de servicios tiene sus divcrs¡1s actividades y fun

ciones a desarrollar, mediante el at1xilio bien org:1ni:ndo de 

los diferentes departamentos q11e 1:1 intrgran, form11n<lo asi un -

verdadero organismo hursfitil que proporciona servicios <le oses~ 

ria profesional en materia de valores e in~crsion~s, t¡ttc cante~ 

pla el Mercado de Valores. A continuaci6n se mcnciona11 algunas 

de las diversas nctivi<lndcs que rcalizn lo Bolsa Mexicana de Va 

lores: 

a) Proporciona locales adecuados para que se re;1Licc11 las 

transacciones bursfitilcs, o en su defecto acondicionar 

los para tal finalidad; 

b) Supervisar y vigilar todas las activido<lcs burs5tilcs· 

que se cfcctfinn en su i11tcrior; 

e) Llevar un control :1<lccuado de los registros de las i11s 

cripcioncs de los socius e i11vcrsionist:1s; 

d) Aplicar las leyes conforme lo 111.1rc1n y disponPn las au 

torid:1dcs mo11ctarias y de valor~s; 

e) Publicar y difu11<lir la informaciü11 l>ursfitil que vn cllu 
se genera, a t1·;1v&s de los diferentes medios de comuni

cación social lpublicacioncs, per1bdicos, radio, tele -

visión, etc.) 

f) Realizar estt1dios cautelosos sol1rc ln solvencia ccon6-

mica de las cmprcs¡ts qttc <lcsc;1n cotiza1· en Bols:1 de Va 

lores; 

g) Implementar n11cvos instrumc11tos y 1ncc:1nism11s b11rsfitilcs 

con el objeto de dar mejores rcn<limic11tos a sus socios 

y al pílblico inversionista. 
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3.1. l LEGIS!.ACION DIJ !,A BOLSA MEXICANA ni; VALORES. 

La Ley del Mercado de Valores, en vigor a partir del ano -

de 1975 y reformada en 1978, regula todo lo referente al funci~ 

namiento y control de las Bolsas de Valores. Se ocupa de ellas, 

en su capítulo cuarto, que comprende del artículo 29 al 39, de~ 

tacando respecto a las funciones de las mismas, los siguicntes

artículos: 

Art. 29. Las Bolsas de Valores tienen por objeto facili -

tar las transacciones con valores y procurar el desarrollo 

del mercado respcctlvo, a través de las actividades sigui~:: 

tes: 

!. Establecer locales, instalaciones y mecanismos, que f~ 

cilitcn las relacionas y operaciones entre la oferta y 

demanda de valores. 

II. Proporcionar y mantener a disposición del pQblico in 
formación sobre los valores inscritos 0n bolsa, sus 

emisores y las operaciones que en ella se re~1licen. 

111. Hacer publl~•cionc• sohrc las materias scnaladas en el 

inciso i11mcdiat0 su¡)crior. 

IV. Velar por el estricto apego de las actividades de sus

socios n las disposiciones que les sean aplicables. 

V. Curtificar las coti:aclot1cs en Bols~t. 

VI. Realizar aquellas otras actividades anilogas o comple
mentarias de las antcriores, 1 quc ilUtoricc la Secreta 

ria de Hacienda y Crbdito P6blico, o yendo a la Comi -

sión Nacional de Valores. 
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Art. 35. Las Bolsas de Valores estarán facultadas para 
suspender la cotizaci6n de valores, cuando se produ:can 
condiciones desordenadas u operaciones no conformes a sa -
nos usos o prácticas del mercado, dando aviso de esta si 
tuaci6n el mismo dia a la Comisión Nacional de Valores y -

al emisor. Para que dicha suspensión continBc vigente por 
más de 5 dias hábiles, será necesario la conformidad de la 
mencionada comisión, la cual resolverá, o yendo al emisor

y a la Bolsa. 

Las Bolsas de Valores tambi6n podrán, previa autorización
de la Comisi6n Nacional de Valores, suspender o cancelar -
la inscripción de los valores, cuando éstos o sus emisores 

dejen de satisfacer los requisitos <le inscripción. Para -
dictar la resolución que corresponda, dicha Comisión debe
ri oir al emisor de los titulas de que se trate. 

Tratándose de valores emitidos o garantizados por institu
ciones u organizaciones auxiliar~s de crédito o instituci~ 
nes de seguros, la Comisión Nacional de Valores, deberá 

oír previamente a la Comisión Nacional Bancaria y de Segu
ros para resolver sobre las suspensio11cs y cancelaciones -

a que se refiere este articulo. 

Art. 39. Cada Bolsa formularl el arancel al que deberán -
ajustarse las remunerncione5 que perciba por sus servicios, 
sometilndolo a la Secretaría de Hacienda y Cridito PDblico 
para su aprobación, la que resolverá oyendo a la Comisión
Nacional de Valores. 

Con objeto de diferenciar las funciones de la Bolsa de Va
lores con las funciones de las Casas de Bolsa; se mencio -
nan a continuación éstas, las cuales se encuentran conton1:_ 

das en la Ley del Mercado de Valores, en su capítulo III,
referente a los agentes de valores, en su articulo 23. 
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Art. 23. Los agentes de valores que tengan el carácter de 

Sociedades Anónimas, sólo podrán realizar las actividadcs

siguientes: 

l. Las mencionadas en el articulo 22 de esta L~y: 

a) Actuar come intermediarios en operaciones con valo 

res, en los términos de la presente le)'. sujct[1nd~ 

se a las reglas de carfictcr general qlJc <lict~ la -

Comisi611 ~acional de Valores. 

b) Recibir fondos por concepto de operaciones con va

lores que se lc5 encomienden. Cuando, por cual 

quier circunstancia, no puedan aplicar esos fondos 

al fin correspondiente, el mismo dio de su recibo, 

debcr5n, si persiste impedimento para s11 :1¡1Jica 
ción, depositarlo en institt1cioncs de cr&dito a -

mis tardar el dio hábil siguiente, en cuenta dis -

tinta de las que deban formar parte de su octivo. 

e) Prestar ascsoria en materia de valores. 

JI. Con sujeción a las disposiciones de carfictcr g~ncrztl -

que dicte el Banco do Mixico, S.A.: 

a) Recibir pr¿sta1nos o cr~Jitos <le ir1stitu~iu11cs Je -

cr6dito o de organismos oficial~s de apoyo al Mer

cado de Valores, para la rcaliz.ación de las ac.tiv.!_ 

dados que les sean propias. 

b) Conce<lryr pr&stamos o cr&<litos para la adquisición

dc valores con garantia de ~stos. 

111. Do conformidad con las disposiciones de cnrf1cter gl'Hl'· 

ral que dicte 1:1 Comisión N:lci<lnnl de Valores: 

a) Realizar operaciones por cuenta propin que faciliten 
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la colocaci6n de valores que coadyuven a dar mayor 
estabilidad a los precios de éstos y a reducir los 

mlrgencs entre cotizaciones de compra y venta de -

los propios titulas. 

b) Proporcionar servicio de guarda y admi11istraci61t -

de valores, depositando los titulos en otras cnti· 

dadcs, conforme a las disposiciones de carácter g~: 

ncral que expida la Comisión Nacional dt· Vnlor~s. 

c) Realizar operaciones con cargo • su capital pagadL 
y reservas de capital. 

IV. Llevar a cabo, co11formc n las disposiciones de car~c 

ter general que al efecto expida ln Comisi6n Nacional
de Valores, actividades de las 411c le son propias a 

trav6s de oficinas, sucursales o agencias de institu -

ciones de crédito. 

V. Las anhlogas o complementarias de las anteriores, quc

les sean autorizndas por la Secretarla de llacicndn y -
Cr6dito P6blico, o yendo a la Comisión Nacional de Va
lores, mediante disposiciones de l.:ar[lctcr general que

podr&n referirse 11 determinados tipos de operaciones. 

3.1.2 SERVICIOS Y PUBLICACIONES QUE PROPORCIONA LA 

BOLSA DE VALORliS. 

Una inversión inteligente se apoya en una i11formaci6n opor 
tuna y veraz, por eso es que la informaciót1 financiera y hursü

til es indispensable para unn inversi6n acertada, que permite -

obtener atractivos rendimientos y ganancias on la Bolso Mexica
na de Valores. 

En base a ese principio In Uolsn de Valores pone a dispo 

sición del p6b!ico inversionista el Centro de Información y 
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Consulta, en el cual ofrece los siguientes servicios: 

a) Instalaciones adecuadas para la consulta de informa 

ción referente al Mercado de Valores, mediante el ser
vicio de Biblioteca y Archivos. 

b) Consulta y venta de información financiera y bursitil, 

microfilmada e impresa. 

e) Dar ascsorias en materia de valores y dar tambión el -

servicio de liq11idación fisica de las operaciones rea

lizadas. 

d) Venta de publicaciones informativas y folletos alusi -
vos al Mercado de Valores. 

e) Despliegue de datos de información financiera y hursa
til a través del sistema MVA 2000. 

f) Transmisión de las operaciones diarias por Telex y Fax, 
Nacional e Internacional. 

g) Sistema de audio en el balcón de visitantes del sa!ón

de remates, con la narración de 1:1 mcc5nica opcrativa
de las operaciones efectuadas. 

h) Información telefónica continua las 24 horas del din -
de las opcrncioncs realizadas en la Bolsa Mexicana dc
Va!ores. 

i) Anftlisis hurs5til. 

j) Servicio de fotocopiado. 

k) Los centros burs~tilcs en Guadnlnjnra y Monterrey pro
porcio11an información simultfinca de las operaciones 

hurs~tilcs, • trar0s del sistuma do c6n~utu MVA 2000 -
<le la Bolsa Mexicana de V¡1lorcs. 

PUBLICACIONES. 

La Bolsa Mcxican;1 de Valores para complcmet1tar sus scrvi -
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cios ya mencionados y cumplir con su objetivo de informar al -
público en general, ha hecho algunas publicaciones informativas, 
las cuales se mencionan a continuación: 

BOLETINES SOBRE HECHOS DEL MERCADO. 

Boletín Provisional 

Boletín Diario 

Boletín Semanal 
Boletín Mcnsua 1 
Desglose del Mercado de Capitales 
Desglose del Mercado de Dinero 

rNFORMAClON FINANCJERA UE LAS EMISORAS. 

Información Mensual 
Información Trimestral 
Información sobre asambleas 
Publicación directa de las emisoras 
Sinopsis Financiera 

INFORMACION BURSAT 1 l. 

Resumen operativo por cada Casa de Bolsa 
Indicadores bursátiles 
Sumario financiero 
Inscripciones nuevas de acciones 

Obligaciones, papel comercial, cte. 
Anuarios Financiero r Bursátil. 

INSTITUCIONALES. 

Reglamento General de la Bolsa Mexicana de Valores 
Folletos de divulgación. 

BOLETIN PROVISIONAL. Publicación diaria que muestra en •• 
forma preliminar casi inmediatamente despu6s de terminada-
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la sesión de remates, el resultado de las operaciones de 

compra venta de cada uno de los instrumentos del Mercado -

de Valores. 

BOLETIN DIARIO. Presenta en forma diaria las operacioncs
bursitiles realizadas en el salón de remates, de todos los 

sectores del mercado, como son: Renta Fija, Renta Variable 

Mercado de Dinero, Operaciones con CETES, Papel Comercial, 
PAGAFES, BONDES, Oro y Plata amonedados. Contiene ademls, 
grafica del indice de precios y cotizaciones, volümencs c

importcs operados por i11strumc11tos de inversión y un apar

tado de noticias de lntcrós relacionadas con las cmisoras

y sus valores inscritos. 

BOLETIN SEMANAL. Es un complemento del Bolctin Bursltil 
Diario, que ofrece un resumen semanal de operaciones con -

volumenes e importes totales operados por instrumentos dc
inversión en sus diferentes formas de concertación, asi c2 
mo las variaciones en precio y porcentaje, con respecto al 

último hecho registrado por serie o emisión. 

DESGLOSE DEL MERCADO DE CAPITALES. Muestra en forma deta

llada las operaciones realizadas entre Casas de Bolsa con
accioncs, obligaciones, Certificados de 1\portaci.ón Patrim_,Q 

nial (CAP.S), Pctrohonos, Bonos de Indemnizació11 Banca ría 
(BIB), Bonos Bancarios de Desarrollo, Bonos de Renovación
Urbana (BORES}, identificando al comprador y vendedor; pr.!'. 
cio, importe y volumen negociado crt orden cronológico en -

que se concertan las operaciones. 

DESGLOSE DEL MERCADO DE DINERO. Presenta el detalle de 
las operaciones efectuadas con Certificados de ln Tcsore 
ria de la Federación (CETES), Pagaras de la Tesorcrla do 
la Federación (PAGAFES), Bonos de Desarrollo del Gobiorno
Fcderal (RONDES), Papel Comercial, Aceptaciones Bancarias-
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y certificados de plata, mencionando comprador y vendedor, 

reportas iniciados y vencidos, tasas de inter6s a las quc

se pactaron las operaciones, valor nominal e importe total 

operado. 

INFORMACION FINANCIERA MENSUAL. 

Publicación que Ja a co11occr en formn mcnsu;tl los resulta

dos y la situacibn fi11anclcra consolid¡1da y sin co11soli<lilf 

que guarda cada llna de las emisoras industriales, comcrci! 
les y de servicios, asi como obligacionistas, aseguradoras, 

afianzadoras, almaccnadoras, arrendadoras y Casas de Bolsa. 

INFORMACION FINANCIERA TRIMESTRAL. 

Publicación qtte da a conocer en forma trimestral los rcs11l 

tados y la situación financiera consolidada y sin consoli

dar, que gl1arcla cada tina de las cmisor3s industriales, co

merciales y de servicios, asi como obligacionistas, asegu

radoras, afianzadoras, almacenadorns, arrendadoras y Casas 

de Bolsa. 

INFORMACION SOBRE ASAMBLEAS. 

Contiene' amplia información de los principJles Jatos fina.!! 

cicros de las cmprcs;1s inscritas en ílolsa, los ac11cr<los de 

asambleas celebradas, el informe del Consejo de Adminlstr! 

ci6n y la aplicaci611 de los resultados ol>tenidos, cjcrci -

cio de <ler~chos eco116micos y social~s Jecrctados, datos 

cstadisticos, proyectos de cxpansió11 y Jcsarrollo de las 

empresas. 

PUBLICACION DIRECTA flE LAS EMJSOHAS. 

Datos fina11cicros y complcmc11to a la información trimestral 
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acuerdos de asambleas, así como avisos de canjes, pagos de 
dividendos y noticias de interés general. 

RESUMEN OPERATIVO POR CADA CASA DE BOLSA. 

Publicación que muestra el acumulado de operatividad de 
compra-venta de valores en relación a cada uno de los ins
trumentos que operan en el mercado, indicando el volumen e 
importe total operado en el mes y su participación porcen
tual. 

lNDlCADORES BURSAT!LES. 

Contienen amplia información de los principales indicadores 
bursltiles y financieros de las Empresas que cotizan en 
Bolsa, con la cstadistica de la intcrmcdiació11 bursfitil, -

tendencias, volúmenes e importes del Mercado Accionario, 
Renta Fija, Mercado de Dinero y Metales. 

SUMARIO FINANCIERO. 

Presenta la operatividad mensual <le la Bolsa, indice de -
precios y cotizaciones, valor de Mercado Accionario, Fina~ 

cicro del Mercado de Valores, comportamiento de los Meta -
les, las diez instrumentos de mayor rendimiento, Mercado -
<lo Dinero, Sector Ba11cario, Divisas e InJiccs de las prin
cipales Bolsas del ~~ndo. 

ANUARIOS BURSATIL Y FINANCIERO. 

Publicación Gnica en st1 g6nero que en dos vol6mcncs ofrece 

un panorama completo del comportamiento de los valores in~ 

critos en Bolsa, sus tendencias, resultados, la situación

financiera de las emisoras y los principales elementos de

anfrlisis para la toma de decisiones. Estln ilustrados con 
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gran cantidad de gráficas, cuadros estadísticos, tablas 

comparativas, indices, directorios y notas que facilitan 

su manejo y consulta. 

Esta publicaci6n de la Bolsa Mexicana de Valores, se ha 

constituido como herramienta valiosa de consulta y apoyo 

en las decisiones de inversionistas y p6blico que pnrtici

pa en el Mercado de Valores. 

SERVICIOS ESPECIALES. 

Dentro de estos servicios especiales se cnct1cntra ln Ri 
bliotcca de la Rolsa Mexicana de Valores, la que cuenta 

con un amplio caudal especializado en materia de Bolsa dc
Valoros, Sociedades ;\aúnimas, Economía, Fin3nzas, Derecho~ 

Mercantil, Derecho Fiscal, Derecho laboral y otras disci -

plinas afines 11ue cstftn a disposición de los socios de la
Bolsa y del pQblico en general. 

Otro de los servicios es11ccialcs es el SJlón de Actos> es
te sal6n es el escenario de seminarios, mesas rcdonJas, -

reuniones de carficter oficial y confcre11cias a grupos de -

estudiant~s y prufcsionnles. Dentro de este salón de ac -

tos existe un moderno microcine dotado de c1cmcntog mccánJ. 

cos y funcionales sumamente actualizados, que permite la -

proyección de pcllculas sobre temas bursAtilcs y series ª! 
diovisunles. 

3.1.3 OPilRAClONIJS QUE Sil RHAl,l ZAN EN 1101,SA DE VAWRES. 

La Bolsa Mexicana de Vnlor~s. S.A. de C.V. no compra ni 

vende valores y tampoco tiene atribuciones para fijar sus pre 

cios y cotizaciones, su función principal c11 este aspecto es 

permitir que los agentes de valores puedan rcnli:ar sus opera -



71 

e iones de compra y venta sin dificulta des, en forma fluida y con 
un mínimo de costo, asegurando que los precios que se pagan 
sean los más equilibrados dentro de la libre competencia de las 
ofertas y demandas que en ese momento concurren al mercado, 
otorgando de esa forma el rendimiento óptimo esperado. 

Las operaciones que se realizan por medio de los operado -
res de piso y según el Art. 96 de la Ley de operaciones son: 

l. En cuanto a su forma de liquidación: 
a) Al contado 
b) A plazo. 

II. En cuanto a su forma de concertación: 

a) En firme Art. 105 
b) De Viva Voz Art. 115 
c) De cruce Art. 116 

d) De cama Art. 125 

III. En cuanto al tipo de orden: 

a) A precio limitado 
b) A mercado 
c) De orden condicional. 

IV. Otros tipos de operaciones: 

a) Operaciones a futuro 
b) Operaciones opcionales 
c) Operaciones al emitirse. 

l. EN CUANTO A SU FORMA De LIQU!DAC!ON: 

a) OPERACllJNES DE CONTADO. 

El comprador se obliga a liquidar el importe de· 
los valores a más tardar en el siguiente día hábil a 
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aquel en que fueron concertadas, asimismo el vende -
dor se obliga a hacer la entrega física de los valo

res en el mismo plazo. 

b) OPERACIONES A PLAZO. 
El comprador se obliga a liquidar el importe de

los valores en el plazo que se determine para conce! 
tar la operación, el plazo puede ser a 30, 60, 90 y
hasta 180 días. Asimismo, el vendedor se obliga a 

hacer la entrega física de los valores en el plazo -
determinado, mediante contrato preestablecido. El -
interesado compra valores a precio del día con créd_! 

to e interés hasta la fecha preestablecida, pudiénd2 
se anticipar ésta. 

11. EN CUANTO A SU FORMA DE CONCERTACION: 

a) OPERACIONES EN FIRME: 

Se realizan cuando un cliente le da una orden a
su agente, de comprar o vender a un precio fijo. Ge 
neralmente cuando se trata de venta, el precio de e1 
ta orden es superior al que se está cotizando en el
mercado; sucede lo contrario en el caso de compra,

ya que es inferior al del mercado. En caso de que -
el agente no pueda realizar la orden en firme en ese 
día la orden quedará anunciada hasta que se logre 
efectuar o se baje el precio. Estas órdenes en fir
me serán expuestas dentro del salón de remates en un 
pizarrón especial a la vista de todos los demás agc! 
tes; para que sepan que ahí hay un número determina
do de valores que se venden o se compran a un precio 

fijo. Esta orden es importante pues si un agente no 

puede efectuar una operación a viva voz o sea busca! 
do el mejor precio y tiene la necesidad e comprar o
de vender, si así lo dispone su cliente, puede rcali 
zar la operación a un precio más caro. Cuando hay -
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varios agentes que tengan órdenes de vender en firme, 
se le dará prioridad de aparecer en pizarra al que • 
venda más barato. En el caso de compra, se le dará
preferencia nl que compre más caro. 

b) OPERACIONES DE VIVA VOZ. 

Cuando un agente de Bolsa u operador de piso 
anuncia en voz alta la compra o venta de 11 x" emisora, 
indicando serie, cantidad y precio; la operación se
realiza cuando otro agente u operador grita "cerrado" 
afirmando con ésto que se interesa en lo que se está 
ofreciendo, ambos se ponen de acuerdo y dan por ce -
rrado el trato. 

e) OPERACIONES CRUZADAS. 

Se efectúa cuando un mismo agente u operador 11~ 
Ya operaciones de compra y venta de una misma emiso
ra al mismo precio; para mantener las oportunidades
debe anunciarlo con un timbre y una luz verde, debe
indicar cantidad, serie y precio. Si alguien grita• 

"doyu o 11 tomo 11 eso significa que vendió o compró con 
una puja, La puja es una cantidad que supera el pr~ 
cio de compra o mejora el precio de venta. 

d) OPERACIONES DE CAMA. 

Es una operación en firme con opción de compra o 
venta, con un margen de fluctuación. El agente u -
operador grita "pongo una cama", indicando la canti
dad de acciones y el diferencial de precio entre ca~ 
pra y venta, el agente u operador que acepte "escu -
char la cama" estará obligado a comprar o vender. 
Ejemplo: Una cama de 100 acciones de Aurrerá con un 
margen de $ 5.00, l• orden en firme pudo ser $138.00 
a la cama, $143.00 a la venta, el precio de la acción 
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de ese dia fue de $ 140.00. Si alguien acept6 escu
char, tuvo que comprar más alto o vender más barato. 

III. EN CUANTO AL TIPO DE ORDEN. 

a) OPERACIONES A PRECIO LIMITADO. 

Estas operaciones se dan cuando el cliente fija
el precio máximo de compra o el mínimo de venta. 

b) OPERACIONES A MERCADO. 

Estas operaciones se dan cuando el cliente déja
que la Casa de Bolsa, realice la operación al mejor
precio posible con el objeto de obtener mejor rendi
miento. 

c) OPERACIONES DE ORDEN CONDICIONAL. 

Estas operaciones se dan cuando el cliente orde
na la realización de cierta operación si se cumple -
tal situación, como ejemplo: Comprar 100 acciones -
de Aurrerá si se venden 300 acciones de Liverpool a
un precio determinado. 

IV. OTROS TIPOS DE OPERACIONES. 

a) OPERACIONES A FUTURO. Consisten en que una per
sona que posea o no valores, puede venderlos en la -
"Bolsa para su entrega en un plazo no mayor de 90 días 
mediante el depósito ante un agente de valores de un 
mínimo del 20\ del importe de las operaciones. Por
otra parte, una persona puede adquirir valores para
recibirlos en un plazo no mayor de 90 días, mediante 
el depósito ante un agente de valores de por lo me -
nos el 29t del importe de la operación. En caso de-
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que alguna de las partes no pudiese o no descase co~ 
cluir la operación, la Bolsa utilizará los recursos· 
depositados y efectuará las operaciones corrcspondi~n 
tes para dar cumplimiento al contrato. 

b) OPERACIONES OPCIONALES. Son de dos tipos: De · 
compra y de venta, se efectuarán siempre con el pago 
de una prima. La opción de compra significa que una 
persona mediante el cobro de una prima, da opción a
otra de comprarle en un plazo fijo determinados val~ 
res, la persona que adquier~ dicha opción tendrá de· 
recho a hacerla efectiva o abandonarla en el plazo · 
fijado, pero de cualquier modo la prima que pagó qu~ 
darl en beneficio del vendedor de la misma. 

La opción de venta significa que una persona con el· 
pago de una prima adquiere el derecho de vender a 
otra a un precio determinado y en un plazo fijado, · 
cierto número de valores. 

c) OPERACIONES AL EMITIRSE. Las operaciones serán
al emitirse, cuando deban ser consumadas, al ser cm! 
tidos los valores respectivos y en la forma prevista 
por el Consejo de Administración, al autorizar la 
inscripción del papel de que se trate. 

3.1.4 VALORES QUE SE MANEJAN EN BOl,SA UE VALORES. 

Es muy importante considerar este punto, debido principal· 
mente a que los empresarios deben tener conocimiento de los di! 
tintos valores que se manejan en la Bolsa y emitir los que más
le convengan, seg6n sus necesidades y sus posibilidades, depen· 
diendo del tipo de empresa que sea ( Industriales, Comerciales, 
de Servicio, etc.) Para esto, la empresa cuenta con el res pal· 
do y asesoria de intermediarios financieros de los cuales, los· 
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principales son los agentes y Casas de Bolsa. 

Los valores, en su sentido más amplio, son documentos re 

presentativos de un derecho patrimonial, en el cual está vincu
lado a la posesión del documento. En este sentido no sólo caen 

bajo el concepto de valores, las obligaciones y derechos de Pª! 
ticipación, sino tambiln las letras, cheques, etc. Pero aqui -
nos interesa considerar sólo los títulos de alto plazo que son
los negociables en el Mercado Bursátil, como participación en -
la propiedad (acciones) o como deuda (obligaciones). 

res: 

VALORES DE RENTA FIJA Y DE RENTA VARIABLE. 

Esta clasificación se basa en el rendimiento de los valo -

AJ VALORES E INSTRUMENTOS DE RENTA FIJA. 

VALORES DE RENTA FIJA. Son aquellos titulas que re
tribuyen a su poseedor un interis bruto, constante, y su -
pago se pacta en forma periódica, independientemente de 
cualquier contingencia del mercado, pudiendo ser emitidos
por Sociedades Anónimas, Instituciones Financieras y Fidu
ciarias, Gobierno, etc. Estos títulos representan gencr•! 
mente un crédito colectivo a cargo de la empresa emisora. 

La renta fija se encuentra libre de riesgo, porque de ant! 
mano se pacta la rentabilidad, pero sin embargo, se debe -
tener muy en cuenta un factor extraño a la naturaleza de -
la propia renta, que erosiona a las rentas fijas, d11 mayor 

escala que a las variables, siempre que el valor de las 
acciones vaya al alza o se mantenga por encima del indice
inflacionario en curso. 

La rentabilidad que ofrecen los valores de renta fija no -



77 

da lugar a variaciones tan marcadas en el valor cotizable
del titulo. En términos generales estos valores ofrecen -
dos puntos arriba de los depósitos a plazo bancarios, a 
dos anos, ofreciendo en la mayoría de los casos, además de 
su liquidez, una ganancia adicional que parte de la dife -
rencia en el precio de compra con el precio de venta. Pu~ 

de decirse que estos valores representan un crédito colec
tivo a cargo de la empresa emisora. 

La Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V., maneja los si
guientes títulos de renta fija: 

a} BONOS FINANCIEROS. Son títulos-valores emitidos por 
las instituciones de crédito conocidas como Sociedades Fi
nancieras. Estos títulos están garantizados por los crédl 
tos otorgados por la sociedad financiera a las empresas y

ademñs están respaldados por todos los activos de la soci~ 
dad. 

b} OBLIGACIONES HIPOTECARIAS. Son títulos-valor emiti
dos por Sociedades anónimas y garantizados por una hipote
ca que se establece sobre los bienes de la empresa emisora, 
incluyendo los edificios, maquinaria, equipo y activos de
la sociedad. Estas obligaciones se documentan en titulos
al portador o a la orden, con valor de cien pesos (o sus -
múltiples) cada uno. En su texto está consignado el nom -
bre de la sociedad emisora, actividad, domicilio, datos de 
activo, pasivo y capital, balance que se practicó para 
efectuar la emisión, plazo total de amortización, tipo de
interós y formas de pago. 

c) OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS: Son títulos-valor, ge
neralmente al portador, aunque tambiln pueden ser nominntl 
vos, y son emitidos por sociedades anónimas (no crediti 
cias); están garantizados por la solvencia económica y 
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moral de la empresa y respaldados por sus bienes y -

activOs. 

El interls que devengan es constante durante toda la 
vida de la emisión o ajustable a la tasa de interés
del mercado, y es pagadero en forma semestral contra 

cupón. 

La rendición de los títulos se hace mediante amorti
zaciones, las que se determinan y programan desde el 
inicio de la emisión, pudiendo ser por sorteos o an

ticipados. 

d) OBLIGACIONES CONVERTIBLES: Son títulos-valor 
que dan a sus poseedores la alternativa de que su i~ 
versión les sea nmortizada, mediante la conversión -

en acciones de la misma sociedad, a una tasa de des
cuento que representa un incentivo adicional. 

La Ley ordena que en todas las emisiones de obliga -
cioncs deben representarse los intereses de los obli 

gacionistas por un representante común ante la empr~ 

sa emisora, generalmente este representante es una -

institución bancuria. 

e) BONOS HIPOTECARIOS. Son titulos-valores emiti -
dos directamente por las sociedades <le Cr&dito Hipo
tecario. La garantía la forman los créditos que la
Sociedad Hipotecaria otorga a sus clientes y por los 
demás activos de la institución. En caso de la li -
quidación de la sociedad, estos títulos tienen prio
ridad sobre el total de los activos y recursos de la 
propia instit~ci6n, respecto de las demls obligacio
nes y compromisos. 

f) CEDULAS l!IPOTECARlAS. Son títulos-valores emitl 
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dos por particulares, a cargo de ellos, con garantía 
de un bien raíz específico. La emisión se realiza -
mediante la intervención de una Institución de Crédl 
to Hipotecaria, la cual garantiza solidariamente to
das las obligaciones que se deriven de las cédulas 
emitidas por el particular y con su intervención. 

g) CERTIFICADOS DE PART!CIPACION INMOBILIARIA. Son 

títulos-valores emitidos directamente por sociedades 
fiduciarias, mediante fideicomiso irrevocable para -
determinado objeto o proyecto. Estos valores repre
sentan un derecho sobre los frutos o rendimientos de 
las inversiones del Fideicomiso. El rendimiento o -
interés es fijo. La garantía está representada par
las inversiones o bienes del propio fideicomiso. 

INSTRUMENTOS DE RENTA FIJA. 

a) BIB"S (Bonos de Indemnización Bancaria). Los Bo 
nos de Indemnización Bancaria hacieron a raíz de la

estatización de la banca privada mexicana, el 1 de -
septiembre de 1982. El Gobierno Federal decidió eml 
tir bonos gubernamentales por un monto idéntico al -
correspondiente a la suma total del valor, determin~ 
do para tal efecto, de cada uno de los bancos suje -
tos de la expropiación, el valor de expropiación fue 

determinado por un comité de evaluación constituido
cspecíficamente con dicho objeto. 

OBJETIVO: 

Con el fin de poder liquidar la deuda contraída por
el gobierno de López Portillo, la estatización de la 
banca a través del decreto de expropiación del 1 de
septiembre de 1982, por lo que el Gobierno emite 

t:Slf., ~[)IS 
SAUd !J1. t.rt 
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bonos gubernamentales equivalentes al valor de los -
59 bancos expropiados. Para tal efecto, se constit!!_ 
yó un comité de evaluación de los activos bancarios, 
se estima que Ja emisión de BIB·s es de aproximada -

mente 200 mil millones de pesos. Se empezaron a co
tizar en Bolsa en octubre de 1983. 

CARACTERIST!CAS GENERALES. 

Es una inversión a largo plazo, sin riesgo. 
El valor nominal es de $ 100.00 por título y su
emisor es la Secretaría de Hacienda y Crédito PQ 

hlico. 
El monto de Ja emisión es hasta por la cantidad
nccesaria para cubrir Ja indemnización a Jos ba~ 
queras, más Jos intereses correspondientes del 
de septiembre de 1982 al 31 de agosto de 1983, 
aproximadamente 200 mil millones. 

Consta de siete amortizaciones, las seis primeras 
iguales, equivalentes al 14\ <lcl valor del título, a 
partir del 1 de septiembre de 1982, la última del 
16\, pagadera el 1 de septiembre de 1992. 

Su tasa de interés es Ja que resulte del promedio 
aritmético de los máximos rendimientos que la banca
mexicana esté autorizada a pagar a los Ccrtificados

de Depósito a 90 días, correspondientes a las cuatro 
semanas inmediatas anteriores al trimestre de que se 
trate. 

Los intereses se pagan sobre saldos insolutos -
desde el 1 de septiembre de 1983. Los pagos trimes
trales, los días primeros de los meses de diciembre, 
marzo, junio y septiembre de cada año. Es importan-
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te destacar que los BIB"S sólo pagan intereses por -
90 días, no importando que hayan transcurrido perio
dos de más dins entre fechas de pago de intereses. 

Los tipos de operaciones que se pueden realizar 
son a contado, siguiente día, en reporto y a plazo. 

b) OBLIGACIONES. La Obligación es una deuda públi
ca contraída en forma colectiva por una empresa o d~ 
pendencia gubernamental. El comprador de la Obliga
ción obtiene pagos periódicos de interés mensuales,
bimestrales o trimestrales, y recibe en efectivo el
valor nominal de la Obligación en la fecha de vencí· 
miento de la misma. 

CARACTERISTICAS PRINCIPALES. 

Las empresas tienen limites en cuanto al monto máxi
mo que pueden emitir legalmente, no se podrá hacer -
emisión alguna de obligaciones por cantidad mayor ·• 

que el activo neto de la sociedad emisora, a menos · 
que la emisión se haga en representación del valor o 
precio de bienes, cuya adquisición o contracción tu· 
viera contratada la empresa. 

No existe criterio escrito para los plazos, la· 
Comisión Nacional de Valores ha autorizado en últi -
mas fechas, solamente emisiones a cinco anos, esto . 

además, es el plazo para que los costos iniciales de 
emisión de las obligaciones se disuelva, de otra fo! 
ma, sería muy oneroso para la empresa. 

La tasa de intcr6s que pagan las emisiones de -

obligaciones, es determinada un relación a las tasas 
de interés del mercado, es decir, en determinado 



82 

periodo se revisan los rendimientos, y en base a 

ello se determina el interés que pagará la Obliga 

ción. Normalmente, los rendimientos de las Obliga 

ciones están basados sobre las tasas más altas que 
se obtienen de varios instrumentos, dependiendo de 

las condiciones de la Obligación que podrían ser 

CETES, Pagarés, Aceptaciones Bancarias. 

La tarifa máxima que puede cobrar la Casa de Bol 

sa es de 0.25\ anualizado, con un minimo de $25.00 -

por hecho. 

Aunque el mercado de Obligaciones no es de l·os -

más líquidos en la Bolsa, en los últimos meses, debl 

do a la gran cantidad de empresas que han optado por 

este tipo de financiamiento, la liquidez ha aumenta

do, siendo así que existen grandes facilidades para
poder entrar y salir de una emisión. No hay que ol

vidar que depende del tipo de emisora que se esté -

operando así es la liquidez que se tendrá, ya que 

existen emisiones muy liquidas y otras poco bursiti

les. 

La liquidación de las operaciones con Obligacio

nes, es siguiente día, es decir, todavía no se a~ 
toriza la operación mismo dia, no existe reglamenta

ción para realizar operaciones de futuros, ni plazos 

ni de reporto con Obligaciones. 

e) BORES (Bonos de Renovación Urbana). Son titulos· 

nominativos emitidos por el Ejecutivo Federal. Tie

nm un periodo de vigencia de 10 años y otorgan una -

tasa de interés variable que se determina trimestral 

mente con base en los depósitos bancarios a 90 días. 
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Su rendimiento se determina dividiendo el importe -
que se recibe por cupón entre el precio del bono en 
el mercado. 

CARACTERISTICAS PRINCIPALES: 

Fueron emitidos a partir del 12 de octubre de 1985,
y el monto de la emisión fue de $ 25,000,000,000.00, 
representado por títulos de valor nominal de $100.00. 

La emisión se documentará mediante un título múl 
tiple que la Tesorería del Departamento del Distrito 
Federal depositar& en el Instituto para el Depósito
de Valores, amparando la emisión total de los Bonos
de Renovación Urbana del Distrito Federal. Su fecha 
de vencimiento es el 11 de octubre de 1995, y su vi
gencia es de 10 años, incluidos tres de gracia a par 
tir de su fecha de emisión. Su garantía es directa
e incondicional por el Gobierno Federal. 

Dichos Bonos se cotizan en el mercado secundario. 

La amortización se efectuar& después de los tres 
años de gracia, por anualidades vencidas en siete p~ 
gos, de tal forma que coda una de las seis primeras
amortizaciones sea del 14% del valor nominal y la -
séptima por el 16\ restante. 

La tasa de interés que pagarán los BORES ·as, s~ 
rá el promedio de las tasas para depósitos bancarios 
a 90 dias, vigentes en las cuatro semanas anteriores 
al trimestre a regir. 

Los intereses deberán pagarse los días 12 de los 
meses de enero, abril, julio y octubre de cada año. 
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El primer pago se efectuará el dla 12 de abril de 

1986, comprendiendo los intereses devengados durante 

el periodo semestral que abarca del 12 de octubre de 

1985 al 11 de abril de 1986. 

Los intereses se deberán calcular dividiendo la

tasa de interés expresada en decimales para el tri -

mestre entre 360 y multiplicando el resultado por 

los dias transcurridos. 

La emisión se documentará mediante un titulo múl 

tiple que la Tesorería depositará en el Instituto p~ 

ra el Depósito de Valores, amparando la emisión to 

tal de los Bonos de Renovación Urbana del Distrito -

Federal. 

d) PETRODONOS. Los petrobonos son certificados de

participación ordinarios, emitidos por el Gobierno -

Federal a través de Nacional Financiera, los cuales

cstln garantizados por un fideicomiso establecido en 

la misma, cuyos activos son barriles de petróleo cru 

do de calidad normal de exportación del área del 

Itsmo. 

CARACTERlSTICAS PRINCIPALES: 

Es una inversión a largo plazo sin riesgo. 
El valor nominal de los tí tu los hasta la emisión 

85 fue de $1,000.00, aumentando a $10,000.00 en las-

emisiones 85-1, 86 y 87. 

Su emisor es el Gobierno Federal. 

El monto de la emisión es variable según la emi-
sión y su plazo es de tres al1os. 

El valor de amortización de los pctrobonos será-
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el valor nominal, más en su caso ganancias de capi -
tal. 

La tasa de interés de los Petrobonos ofrece un -
rendimiento minimo garantizado, equivalente al 12\ -
sobre el contenido de barriles de petróleo de cada 
emisión. 

Los intereses son pagaderos trimestralmente o 
mensualmente, a partir de la fecha de emisión. 

B) VALORES DE RENTA VARIABLE. 

Los valores de renta variable son títulos que retri
buyen en forma variable a su poseedor, condicionando 
a la situación económica del emisor, las condiciones 
del mercado y la situación económica y política na • 
cional. Estos valores equivalen a una parte propor
cional del capital social de la empresa emisora, re
presentada por acciones. 

En el rendimiento variable, los accionistas son prl~ 
ticamente socios, recibiendo la parte proporcional -
que les corresponde en los beneficios o pérdidas, y
pudiendo realizar dichos títulos en la Bolsa de Valo 
res, si ha sido admitida su cotización oficial en la 
misma. Las acciones poseen voz y voto en las Asam -

bleas Generales (de acuerdo con el tipo de acción y

con los estatutos de la empresa) y derecho preferen
te de suscripción en las nuevas acciones de la sacie 
dad, 

Las acciones son consideradas como capital de riesgo 
debido a sus constantes fluctuaciones en el mercado
bursátil. 
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ACCIONES. 

Son títulos-valor que representan una fracción del c~ 
pital social de una empresa y que permiten la movili
zación de un derecho de propiedad sobre bienes muebles. 
Esto significa que el propietario de una acción es so
cio de la empresa en la parte proporcional que repre -
senta su acción y su importe representa el límite de -
la obligación que éste contrae entre terceros y la Em
presa misma. 

CARACTERISTICAS. 

Es una inversión a largo plazo, con mucho riesgo. 

Su valor nominal es variable y la emiten empresas
establecidas en México. 
El monto de la emisión es variable, dependiendo -
de la capacidad de recursos qu~ necesita y que pu! 
de solicitar cada empresa, dependiendo de su situa 
ción financiera. 

En rendimiento variable, los valores más usuales se -
clasifican en: 

n) ACCIONES COMUNES 
b) ACCIONES PREFERENTES 

- Acciones con dividendos acumulativos 
- Acciones con dividendos no acumulativos 
- Acciones preferentes participantes 
- Acciones preferentes no participantes 
- Acciones preferentes convertibles. 

c) CERTIFICADOS DE PARTICIPACION PATRIMONIAL (CAP'S) 
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a) ACCIONES COMUNES. 

Son aquellas que confieren los mismos derechos e imp~ 

nen las mismas obligaciones a sus tenedores. Tienen
derecho a voz y voto en las asambleas de accionistas, 
así como a recibir dividendos cuando la empresa tenga 
utilidades. Estas acciones representan fracciones -
del capital de la empresa, por lo tanto cabe señalar
que el poseedor de una acción tiene derecho a perci -
bir los beneficios que se produzcan en el negocio y -
responder en caso de pérdida hasta por el monto de -
sus aportaciones. A partir de 1987 sólo podrán ser -
nominativas. 

b) ACCIONES PREFERENTES. 

Se denominan así a las acciones que garantizan un di
videndo anual mínimo, en caso de liquidación de la e~ 
presa, siempre tienen preferencia sobre otro tipo de
acciones que existan en circulación en ese momento. -
Se caracteriian por tener derecho a voto limitado en
la asamblea de accionistas. (El tenedor de estas ac -
cienes no tiene derecho a voto). 

Acciones preferentes con dividendos acumulativos. 

Son aquellas en las que se ha pactado que independie~ 

temente de los resultados que haya obtenido la empre
sa, tiene derecho a un rendimiento anual fijo, y que
en caso de que los resultados de la empresa en un 
ejercicio no le permitan cubrir el dividendo pactado,. 
ésta se los acreditará y les será cubierto en el pró
ximo ejercicio o hasta que las ganancias de la empre
sa lo permitan. 
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• Acciones preferentes con dividendos no acumulativos. 

Se llaman asi aquellas cuyos dividendos no se acumulan 
y, por tanto, si en un ejercicio determinado no hay -
utilidades para su distribución, dan derecho a exigir 
un dividendo del 5\, que es el establecido por la ley, 
y se podrá cubrir en los anos siguientes. 

Acciones preferentes participantes. 

Son acciones que tienen derecho a participar, además -
del dividendo fijo, en uno extraordinario sobre el re~ 
to de las utilidades, cuando éstas llegan a superar un 
porcentaje en ganancias determinado. 

Acciones preferentes no participantes. 

Son las que además de percibir el dividendo preesta 
blecido participan con las comunes del remanente esta· 
blecido como dividendo, pero no tienen derecho a par 
ticipar en dividendos extraordinarios, generados por -
otras ganancias. 

Acciones preferentes convertibles. 

Son aquellas que inicialmente se emiten como preferen
tes con opción a ser canjeadas por otro valor que nor 
malmente son Acciones Comunes. 

c) CERTIFICADOS DE PART!CIPACION PATRIMONIAi, (CAP'S). 

Estos certificados son títulos de crédito que represe~ 

tan el capital social de las Sociedades Nacionales de
Crédito, y están clasificados corno títulos de Renta V~ 
riable que permiten una posibilidad de participación -
del público inversionista en las Sociedades Nacionales 
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de Crédito. Ademls otorga al titular el derecho de 

participación en las utilidades de la sociedad y en 

su caso en las cuotas de liquidación. 

CARACTERISTICAS PRINCIPALES. 

Son emitidos por las Socie<laJes Nacionales de Cr6-

dito. 

Son titulas de cródito que representan la partici

pación en el capital de una Sociedad Nacional de 

Crédito. 

Los pueden adquirir las personas fisicas de nacio

nalidad mexicana o personas morales de nacionalidad 

mexicana en cuyos estatutos figura la cliusula de -

exclusión de extranjeros. 

En ninguna circunstancia persona fisica o moral p~ 

drl adquirir el control de mns del 11 del capital

pagado. 
El Banco Central promovcrfi ante la Comisión Nacio

nal de Valores, a petición del Banco interesado, -

la inscripción global de los certificados de part! 

cipación patrimonial, para que éstos puedan ser o~ 
jeto de adquisición en intermediación por parte de 

Casas de Bolsa. 

C) 1NSTIWMEN10S DEL MERCADU DE DINERO Y DE METALES. 

INSTUUMENTOS DEL MllRCADO DE DINERO. 

a) CETES (Certificados de la Tcsorcria de la Federa -

ción) 

Los CETES son titulas de cridito al portador por los

cuales el Gobierno Federal se obliga a pagar una suma 

fija de dinero en fecha determinada. Los CETES son -
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emitidos por conducto de la Secretaria de Hacienda y

Crédi to Público. El agente financiero (intermediario) 
para su colocación y redención de los mismos es el -
Banco de México. 

OBJETIVOS: 

Controlar las fluctuaciones de la oferta monetaria 
e influir sobre las condiciones crediticias de la ec~ 
nomía. 

Financiar con recursos menos inflacionarios que la 
emisión monetaria, parte del déficit público. 

CARACTERISTICAS PRINCIPALES: 

Es una inversión de alta liquidez. 

Es una invcrsi6n completamente segura, puesto qt1e

cuenta con el respaldo del Gobierno Federal. 

Se puede adquirir y negociar en Bolsa exclusivame! 
te a través de las Casas de Bolsa. 

Se emiten semanalmente los miércoles. 

La duración máxima no puede exceder de un ano. 

El valor nominal (o de redención) de los CETES es
de $10,000.00. 

El rendimiento que producen es lihre de impuestos
para las personas fisicas. Para las personas morales 
es acumulable n su resultado fiscal. 

Los titulas permanecen siempre en dep6sit~ en Ban
co de México, que lleva el registro contable de las -
operaciones que realiza con las Casas de Bolsa y éstas 
a su vez, llevan los registros contables operados con 
su clientela. A través de este mecanismo, las opera-
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ciones se manejan en libros y por lo tanto no existe

transferencia física de títulos. Este procedimiento
de manejo de operaciones es sumamente práctico, segu
ro y rlpido, y su costo es muy reducido. 

La tenencia de CETES no estl restringida a extran
jeros, siempre y cuando radiquen en Mfixico. 

Los CETES no estipulan el pago de intereses, sino
que se compran y se venden con base a uno tasa de de! 
cuento. Su rendimiento se deriva de la colocación ba 
jo par, esto es, por debajo de su valor nominal. 

b) ACEPTACIONES BANCARIAS. 

Las aceptaciones bancarias constituyen un instru -
mento más del mercado de dinero. Aunque de reciente 
creación en nuestro pais, este instrumento es muy un 

tigOo en otros mercados. 

La aceptación Bancaria en Mixico se ha estructurado 
como una operación do crédito a corto plazo, mediantc
la cual la banca m6ltiple estl en posibilidad de fina! 
ciar a las empresas. 

CARACTERISTICAS PRINCIPALES: 

Se documentan como letras de cambio giradas por las -
empresas usuales del crfidito, a su propia orden, las -

cuales son aceptadas por i11stituciones de banca múlti
ple. 

Es un instrumento e un plazo no mayor de 360 días. 
Las emisiones que se han realizado hasta la fecha, no 
han excedido de vencimientos de tres meses. 

Se manejan en múltiplos de 100,000.00 

Funcionan a través <le tasa de descuento, al igual -
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que los CETES y el Papel Comercial. 

Referente al aspecto fiscal, los rendimientos obt~ 
nidos son acumulables para personas morales, para las 
personas físicas; en la actualidad son sujetos de i!!! 
puesto al 21\, únicamente los primeros doce puntos -
porcentuales de rendimiento obtenido. Esto es, pues
to que el 21\ de 12 es 2.52, esta última cifra, en -
puntos porcentuales es la que les es automlticamente
retenida a una persona física por la Casa de Bolsa -
con quien se efectúa la operación. Su riesgo es me -
nor al de muchos instrumentos de los mercados creditl 
cios, ya que este instrumento, al haber sido aceptado 

por el banco emisor, de hecho equivale a estar avala
das por este último. 

c) PAPEL COMERCIAL. 

Por papel comercial se designa a aquellas operaci! 
nes de crédito a corto plazo entre empresas, las cua
les tienen como objeto canalizar excedentes corporatl 
vos de efectivo temporales a otra(s) empresa(s) que 

los acepta(n) y por el uso de los cuales, quicn(es) 
utiliza(n) esos excedentes, usualmentü está(n) dis 
puesto(s) a pagar una prima sobre la tasa pasiva de 
interés del mercado. 

OBJETIVOS: 

Satisfacer las necesidades de las empresas que re
quieren de efectivo a corto plazo para utilizarlo co
mo capital de trabajo. Proporcionar fuentes adicion! 
les de financiamiento a las empresas con más presti -
gio, inscritas en Bolsa y hrindar una alternativa de
financiamiento más barato. 
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CARACTER!ST!CAS GENERALES: 

Es una inversión a corto plazo con riesgo. 

Su valor nominal es de $100,000.00 por titulo y su 
emisor son empresas con acciones inscritas en la Dol~ 

sa. Esta inversión no requiere de garantía. 

El monto de la emisión es variable, dependiendo de 
la capacidad de recursos que necesite y que pueda so
licitar cada empresa, dependiendo de su situación fi
nanciera. 

Estos instrumentos se emiten a descuento, por lo 
que al vencimiento se amortizan a su valor nominal. 

La tasa de interés es variable para cada emisión.

Depende de la situación del mercado de dinero, del ti 
po de empresa y del plazo, para determinar la tasa -
prima ria. 

Al ser emitidas a descuento, el interés se obtiene 
por la diferencia del precio de colocación, al precio 
de venta o de amortización. 

No se pagan comisiones por su adquisición, pero sí 
pagan comisiones las empresas por su colocación. 

d) PAPEL COMERCIAL EXTRABURSATIL. 

El papel Comercial Extrabursatil es un pagaré neg~ 
ciable a corto plazo emitido por empresas por medio -
de colocaciones privadas a través de Casas de Bolsa. 
Para la emisión de este instrumento, la empresa emis~ 
ra puede o no tener cotización en el mercado acciona
rio de la Bolsa Mexicana de Valores. 

OBJETIVOS: 

Las tasas de rendimiento son sumamente atractivas~ 
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en este instrumento, por lo que el inversionista obti! 
ne gran rendimiento, si se invierte en Papel Comercial 

con suficientes garantías. 

Crear un mercado con s11ficientc liquidez, lo que -

significa una pronta liquidación. 

Es una buena alternativa para el inversionista, ya
quc le permite obtener buenos rendimientos a corto pl! 

zo, mejorando las alternativas de inversión existentes. 

CARACTERISTJ CAS GENERALES. 

Es una inversión a corto plazo con mucho riesgo. Su va 

lor nominal es variable y su emisor son empresas esta

blecidas en M6xico. 

El monto de la emisi6n es variable, dependiendo de
la capacidad de recursos que necesite y que pueda so -
licitar cada empresa, dependiendo de su situación fi -
nanciera y de las garantías que disponga. 

Estos instrumentos se emiten a dcscl1cnto, por lo 

que al vencimiento ~e nmortizan n su vnlor nominal. 

La taso de intcr6s es variable para cada emisión.
Depende de lo situaci6n del mercado de dinero, del t! 
pode empresa, de las garantías depositadas y del pl~ 
zo, para determinar la tasa primaria. 

Al ser emitidas a descucnto 1 el inter~s se obtiene 

por la diferencia del precio do colocación, al precio 
de venta o de amortización. 

No se pagan comisiones por su adquisición, pero si 

pagan comisiones las empresas por su colocación. 

e) PAGARE EMPRESARIAL BURSATIL. 

El Papel Empresarial Bursfitil es un pngar6 ncgoci! 
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ble a corto plazo emitido por sociedades anónimas, por 

medio de colocación pública a través de Casas de Bol

sa. Para la emisión de este instrumento, ln cmpresa

emisora puede o no tener cotización en el mercado ac

cionario de la Bolsa. 

OBJETIVO: 

Crear un instrumento con tasas de rendimiento muy

atractivas. 

Desarrollar un mercado con suficiente liquidez, lo 

que significa una pronta liquidación. 

Es una buena alternativa para el inversionista, ya 

que le permite obtener buenos rendimientos a corto 

plazot mejorando las alter11ativas de inversión cxis -

tentes. 

CARACTERISTICAS GENERALES: 

Es una inversión a corto plazo cort riesgo. Tiene-

un valor nominal de 100,000.00 y su emisor son las-

sociedades anónimas mexicanas. 

La garantía es un fideicomiso de CETES o la consti 

tución de prenda sobre Aceptaciones Bancarias o Petra 

bonos en el lNDEVAL. El monto de la emisión es varia 

ble, dependiendo de las garantías que disponga. 

Estos instrumentos se emitc1l a dcsc\1cnto, por lo -

que al vencimiento se amortizan ~ su valor nominal, 

La tasa de interés es variable para cada emisión.

Depende de la situación del mercado de dinero para de 

terminar la tasa primaria. 

Al ser emitidas a descuento, el interés se obtiene 

por la diferencia del precio de colocación al precio-
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de venta de amortización. 

No se pagan comisiones por su adquisición, pero sí 
pagan comisiones las empresas por su colocación. 

f) PAGAFES (Pagarés de la Tesorería de la Federación) 

Los Pagarés de la Tcsorcria de la Federación 
(PAGAFES), son ti tules de crédito, denominados en mo
neda extranjera, en los cuales se consigna la obliga
ción del Gobierno Federal de pagar una suma en moneda 
nacional, equivalente al valor de dicha moneda cxtran 

jera en una fecha determinada. 

OBJETIVO: 

El pagaré de Ja Tesorería de Ja Pcdcraci6n 
(PAGAFE), es un título de crédito denominado enmone
da extranjera, en el que el Gobierno Federal se obli
ga a pagar una cantidad en moneda nacional. 

Además de cumplir el objetivo de enriquecer la ga
ma de instrumentos a los inversionistas nacionales, -

el PAGAFE es un instrumento que, al cotizarse en dól! 
res americanos al tipo de cambio controlado, le pro -

porciona al i~versionista nacional una forma de cubri~ 
se contra fluctuaciones en el tipo de cambio. 

CARACTER! STI CAS GENERALES: 

Es una inversión a corto plazo sin riesgo. 

Su valor nominal es de 1,000.00 dólares de E.U.A.
y su emisor es el Gobierno Federal. 

El monto de la emisión es variable y depende de las 
necesidades del Gobierno Federal, así como de la si -
tuación del mercado de dinero. 
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Estos instrumentos se emiten a descuento, por lo 

que al vencimiento se amortizan a su valor nominal. 

La tasa de interés es variable para cada emisión. 

Depende de la situación del mercado de dinero para 
determinar la tasa primaria. 

Al ser emitidos a descuento, el interés se obti~ 
ne por la diferencia <lel precio de colocación, al
prccio de venta o de amortización. 

No se pagan comisiones por su adquisición. 

g) BONDES (Bonos de Desarrollo) 

Los Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal 
(BONDES) son emitidos y redimidos por Banco <le Mé
xico en representación del Gobierno Mexicano. Son 
titulas que ayudarlo a financiar activos n mayor -

plazo, complemcnt&n<losc con los Certificados de la 
Tesorería de corto plazo, brindando una mayor gama 
de alternativas de f inanciamicnto pa1·n nuestro Go

bierno. 

OBJETIVOS: 

Contar con un instrumento de alta seguridad de -
conservación del capital invertido, y esto se lo 
gra a través del respaldo del Gobierno Federal. 

Liquidez, a pesar de ser un instrumento de largo 
plazo, gracias al mercado secundario, los titulos

pueden comprarse y venderse al precio de mercado. 

CARACTERISTICAS PRINCIPALES: 

Son títulos de crédito nominativos a largo plazo, 
denominados en moneda nacional, en los cuales se -

consigna la obligación directa e incondicional del 
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Gobierno Federal a pagar una suma determinada de -
dinero. 

El valor nominal de cada título será de: 
$100,000.00 para las primeras emisiones. 

Se emitirán a un plazo, en m6ltiplos de 28 dias, 
habi~ndose previsto que no sea inferior a un ano. 

Los rendimientos do los RONDES estarln referidos 
al valor de adquisición de los titulas y a la tasa 
de intcr6s que los mismos dcvcngl1cn, las primcras
emisiones de BONDES devengarán intereses sobre su
valor nominal, p3.g,1<lcros cada 28 dins. Paru dete.r 

minar la tasa de interós, podrn o no fijarse una -

prima o sobrctnsa. 

El Banco de M6xico actuarft como agente exclusi.vo 
del Gobierno Federal para la colocaci6n, pago d~ -
intereses y redención de los BONDf;S. 

La adquisición de los DONDES está abierta a cua! 
quier persona física o moral, excepto si su r6gi -

men jurídico se lo impide. 

h) PAGARE CON RENDIMIENTO LIQUillABLE AL VENCI
MIENTO. 

El Pagaré con Rendimiento Liquidable al Venci -
miento es un titulo de crédito expedido por las 
instituciones de cr~dito y se expide bajo la moda

lidad de titulo m6ltiplc, que permite el dep6sito
en el S.D. INOEVAL, S.A. DE C.V., y serán suscepti_ 
bles de operarse en Bolsa, siempre y cuando estln
inscritos en el Registro Nacional de Valores e In
termediarios y en la propia Bolsa. 
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INSTRUMENTOS DEL MERCADO DE METALES. 

a) ORO Y PLATA AMONEDADOS. 

El oro y la plata son los metales que mayor aceptación han 
tenido entre los ahorradores, y que por sus propiedades físicas 
se han ubicado en una pieza importante dentro de la industria. 
La unidad de medida para la operación de metales preciosos en -
la Bolsa Mexicana de Valores, son para el oro, el centenario y

para la plata, la onza troy amonedada. 

OBJETIVO: 

Crear un mercado de oro y plata amonedados, que n través 
de su operación en Bolsa adquiera una característica muy espe -
cial, la de poder ser negociados bajo condiciones de mercado li 
br~, al mejor postor, manteniendo una relación pero sólo de re
ferencia, con las cotizaciones internacionales y nacionales de
tipo oficial. 

CARACTERISTICAS PRINCIPALES: 

Las operaciones se realizan en la Bolsa, entre Casas de Bol 
sa por cuenta de sus clientes o directamente con Casas de Bolsa 
en suspropias oficinas, por parte del público. 

Volumen de operación. Para comprar o vender centenarios -
se ha establecido un mínimo, dentro de la Bolsa, de 5 piezas. -
Para onzas troy de plata el mínimo es de 200 piezas. Por cnci 

ma de esos minimos las cantidades tendrin que ser múltiplos de
cinco, en el caso de los centenarios, y de cien en caso de las· 
onzas troy de plata. Por lo que toca a operaciones directas e~ 
tre Casas de Bolsa y público que adquiera las monedas directa -
mente en las Casas de Bolsa no habrl minimos. 
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Comisiones. El público no cubre comisiones por las opera
ciones "en ventanilla" que realiza con oro y plata amonedados.

El precio a que conviene comprar o vender con las Casas de Bol
sa es el que tiene que cubrir o el que recibe ya neto. Las Ca -
sas de Bolsa sólo cobran comisión a sus clientes en los casos -
en que la orden de compra-venta se lleve al Salón de Remates de 

la Bolsa. 

Custodia. El público inversionista está en posibilidad de 
solicitar la custodia de sus piezas de oro y plata, utilizando
para este fin los servicios de custodia que ofrece el Instituto 
para el Depósito de Valores (!NílEVAL). De esta manera, sólo 
tienen que manejar fichas de depósito válidas para retirar fís! 
camente sus piezas de oro y plata cuando lo deseen. 

b) CERTIFICADOS DE PLATA (CEPLATAS) 

Los certificados de Plata son certificados de participa 
ción y títulos de crédito que confieren a su tenedor el derecho 
a una parte alícuota de la titularidad de la plata fideicomiti
da que resultan de la división de ésta entre el número de cert! 
ficados en circulación, y el de recibir la parte proporcional -
del producto neto que resulta de la venta de dichos títulos. 

OBJETIVO: 

Vigorizar el mercado mexicano de este metal, mediante la -
participación de un número más elevado de participantes al ofr~ 
cer ventajas tanto a los productores como a los inversionistas, 
constituyendo un paso firme en la internacionalización de nues
tro Mercado de Valores. Pretende además, que no sólo las empr~ 
sas mineras puedan comercializar con plata, sino también puedan 
hacerlo los inversionistas de otros mercados que se interesen -
en los metales. 
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CARACTERISTICAS PRINCIPALES: 

La liquidación se efectúa al siguiente día hábil a la fecha 
de concertación. 

La cotización se expresa en pesos por onza (cada certific~ 
do ampara 100 onzas troy good dclivery). 

La Casa de Bolsa cobrará por comisión el o.2si en la compra 
venta, sobre cualquier importe de la operación. 

Impuesto sobre la Renta (!SR). Cuando la compra-venta la
realicen personas morales, se deberlo sujetar a lo dispuesto en 
el Artículo 18 y 18 bis de la LJSR, en el caso de personas fís];_ 
cas, estarlo exentos en el pago del Impuesto sobre la Renta. 

La remuneración mensual de la fiduciaria por la administr!!_ 

ción y custodia de los bienes fideicomitidos, equivaldrá al 
0.0625\ del valor promedio mensual de las cotizaciones diarias
de apertura du lo• certificados en ln Rolsn Mexicana de Valores. 

D) VALORES NACION,\LES Y EXTRANJEROS. 

Esta clasificación se basa en el origen de los valores: 

Los valores Nacionales son aquellos tltulos emitidos tanto 
por el Gobierno como por personas fisicos y morales; pueden ser 
valores de renta fija y de renta variabl<:, sicr..prc r cuando 
sean emitidos dtJ-ntro dvl territorio nacionnl. 

Los valores extranjeros son aquellos títulos que son emit];_ 
dos fuera del territorio nacional. En nuestro mercado bursátil 
aún no son cotizados. 
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E) VALORES PUBLICOS Y PRIVADOS. 

En esta clasificación se atiende a la naturaleza de la en· 
ti dad emisora. 

Los valores públicos son aquellos títulos emitidos por el· 
Gobierno Federal, estatal o municipal; en su carácter y atribu· 
ción de autoridad. Son valores públicos: Los certificados de· 
participación "PETROBONOS" y los certificados de Tesorería 
"CETES". Los certificados de participación "PETROBONOS" son tl_ 
tulos emitidos con objeto de financiar a Petróleos Mexicanos en 
su infraestructura y proyectos de expansión; los certificados
de Tesorería "CETES", son títulos emitidos con fines de regula
ción monetaria. 

Los valores privados son aquellos emitidos por personas fl_ 
sicas o morales con carhcter partict1lar. J,a función de estos • 

valores está enfocada a la captación del ahorro interno, con la 
finalidad de que las empresas obtengan recursos para financiar· 
se a largo plazo, encauzándolos, principalmente, hacia bienes 
de capital, para lograr su crecimiento y expansión, generando · 
una importante actividad económica. 

Son valores privados: Las acciones, obligaciones de dlver 
sas clases, cédulas hipotecarias y títulos negociables que fig~ 

ran en nuestro mercado bursátil. 

3.1.5 REQUISITOS DE INGRESO. 

La nueva Ley del Mercado de Valores, en su capítulo cuarto 
correspondiente a las Bolsas de Valores, menciona en su artícu· 
lo 33, los requisitos necesarios para que los valores puedan ·· 
ser operados en Bolsa: 

l. Que estén inscritos en el Registro Nacional de Valores 
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e intermediarios. 

Esta misma Ley, en su capítulo segundo, referente al Regi~ 
tro Nacional de Valores e Intermediarios, menciona en sus
articulos 14 y 15 los requisitos de inscripción en la sec

ción de Valores: 

Art.14. Para que los valores sean inscritos en la sección 

de valores, deberan satisfacer a juicio de la Comisión Na -

cional de Valores, los requisitos siguientes: 

a) Que exista solicitud de inscripción de los emisores y -

que satisfagan los requisitos que determine.; el reglame!! 
to interior de la Bolsa. 

b) Que las características de los valores y los términos -
da su colocación les permitan una circulaci6r1 que sea -

significativa y que no cause perjuicio al Mercado de 
Valores. 

c) Que los valores tengan o puedan llegar a tener una cir
culación amplia en relación con la magnitud del merca -
do o de la empresa emisora. 

d) Que se prevea razonablemente que sus emisores tengar. 
solvencia y liquidez. 

e) Que los emisores se obliguen a seguir políticas con 
gruentes con los intereses de los inversionistas. 

f) Que los emisores se obliguen a proporcionar a la Comi -
sión Nacional do Valores y al público, la información 
que la misma determine mediante disposiciones de carác
ter general. 
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g) Que los emisores se obliguen, asimismo, a no efectuar
operaciones que modifiquen artificialmente el rendimie~ 
to de los valores, así como a no dar a sus tenedores 
prestaciones que no se deriven de la naturaleza propia
de los títulos o no se hayan consignado expresamente en 
los mismos, salvo que se obtengan para ello la autoriz~ 
ción previa de la Comisión Nacional de Valores. 

La inscripción en el Registro Nacional de Valores e Inter
mediarios no implica certificación sobre la bondad del va
lor o la solvencia del emisor. Esta mención deber6 figu 
rar en los documentos a través de los que ~e haga oferta -

pública de valores. 

Art. 15. Los valores emitidos o garantizados por el Gobicr 
no Federal, por las instituciones de crédito y de seguros,
por las organizaciones auxiliares de cr~dito y por las so -

cicdades de inversión, se inscribirán en la sección de val~ 
res, sin necesidad de satisfacer los requisitos a que se r~ 

fiere al articulo 14, salvo que se trate de acciones, en 
cuyo caso debe cumplirse con lo que se se~ala en las frac -
clones c) y e) de dicho artículo. 

Asimismo, se inscrihirfi en la sccci6n de valores y sin que 
para ello sea necesario el cumplimiento de ningún requisi

to de los consignados en el articulo 14, cualquier otro t! 
tulo suscrito o emitido por una institución de crBdito, a
juicio del Banco de México, S.A., de alcan1ar amplia circ~ 
lación. 

Il. Que los emisores soliciten su inscripción en la Bolsa 
de que se trate, 
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3.1.6 REQUISITOS PARA COTIZAR EN BOLSA (Empresarios). 

Los empresarios interesados en inscribirse en la Bolsa Me
xicana de Valores, S.A. de C.V., deberán presentar la siguiente 
solicitud: 

(Nombre de la empre.sal solicita al JI. Consejo de Adminis
tración de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V., el

rcgistro de sus -------------- acciones, divididas en: 

Ordinarias de libre suscripción 
Ordinarias exclusivas para nacionales 
Preferentes de libre suscripción 
Preferentes exclusivas para nacionales 

Adjuntar a la presente solicitud por duplicado, los anexos 
que a continuación se indican y la cuota de solicitud de -
inscripción. 

"ANEXOS" 

l. Copia del Acta de la Junta de Consejo de Administración 
que haya acordado la inscripción en Bolsa de las acciQ 

ncs, en la cual se fac11ltó al C. ·-----·-···---------
para realizar los tr5mitcs relativos a la inscripción, 
o en su U~íccto, certificación del Secretario del Con

sejo en la que se hagan co11star las dos situaciones an 

tcriorcs descritas. 

2. Copia ~el oficio de autorización de la Comisión Nacio
nal de Valores, en el que se considera a las accioncs

materia de esta solicitud como optas para ser i11scri -

tas en esta Bolsa de Valores. (Podrfi enviarse poste -

riormentc, ya qt1e la autorización de la Comisión Nacio 
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nal de valores, puede tramitarse en forma simultánea -

a la presente solicitud). 

3. Copia de la escritura de constitución de la empresa -
emisora y todas y cada una de las escrituras de refor

mas a la primera. 

4. Copia de la lista de asistencia a la Oltima Asamblea -

de Accionistas debidamente firmada por los asistentes
y certificada por los escrutadores. 

S. Consejo de Administración en funciones a la fecha de -
esta solicitud, 

6. Comentarios acerca de la personalidad de los Conseje -

ros y Comisarios principales, intervención de 6stos en 
otras empresas y las relaciones entre la solicitante y 

las empresas mcncio11adas. 

7. Relación <le los pri11cipales fu11cionarios 1 sus puestos

ª la fecha de esta solicitud y antigüedad dentro de la 
empresa. 

8. Estados financieros d~ctaminados por Contador POblico 

independic11tc, relativos a los filtirnos cinco ejerci -

cios socinlcs o desde la inicinci6n de sus operaciones 

cuando la empresa tenga un tiempo menor de estar opc -
randa. los dictámenes deberán contener además de la -

opinión del Contador Público, el Balance General, el -
Estado de Productos y Gastos, el Estado de Variaciones 
del Capital Contable y las notas aclaratorias de estos 

Estados. 

Las compa~ías que soliciten la inscripción de sus accí~ 
nes con fecha posterior a los 9U dias siguientes a la-
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terminación de su último ejercicio social, deberán pr~ 
porcionar Balance General, Estado de productos y Gas
tos y notas explicativas a los mismos, relativos a una 

fecha que no deberá tener una antigüedad mayor de 3 m~ 
ses contados a partir del dia de presentación de csta

solicitud. 

9. Breve explicación de las causas que hayan motivado va
riaciones importantes en la estructura financiera de 
la empresa y en su productividad de t1n ano u otro du -

rantc los últimos cinco ejercicios sociales, compren -

diindose dentro <le este último aspecto, cualquier con
cepto de ingresos y/o de costo y gasto. 

10. Estado de modificaciones al capital social desde su 
constitución indicando cu5l es el origen del aumento -
(aportaciones en efectivo o en especie, capitalización 
de superávit ganado o de capital, etc.), señalando en
el cnso de Sociedades de Capital Variable, las fechas
de Acuerdo de Consejo o en su caso de Asamblea de Ac -
cionistas en que se decreten los aumentos. 

II. Aplicación de utilidades correspondientes al último 
ejercicio social, acordado por la Asamblea de Accioni! 
tas que aprobó los estados financieros. 

12. Procedimiento utilioado para el cllculo de las depre 
ciaciones y amortizaciones, tasas correspondientes a 
incrementos anuales relativos a los últimos cinco eje! 

cicios sociales. 

13. Dividendos decretados y empleo de cupones, durante los 
últimos cinco ejercicios sociales y demás aclaraciones 
que se consideren pertinentes relacionadas con este 
punto. 
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14. Breve informe de la situación fiscal de la empresa de 
cinco aftos a la fecha. (Características fiscales de -
la empresa, tales como beneficios especiales, impues
tos que gravan su operación y utilidades, el nümero -
con el cual se enct1entra registrado su auditor exter

no en la Dirección de Auditoria Fiscal Federal, si 
están aprobados o no por esa Dirección los estados fl 
nancicros presentados, o bien si existen rcclamacio -

nes o juicios pendientes por concepto de impuestos o

derechos en cuyo caso, debe indicarse la situación de 
los mismos), cte. 

15. Breve explicación de cuáles son las caracteristicas 
laborales de la empresa y su situación actual (indi -
cando el nQmero de personal obrero y de confianza, 

sindicato, calificación de salarios y prestaciones 
con respecto a otras empresas similares, próxima fe -

cha de revisión de contrato colectivo, copia del mis
mo, historia ele estos contratos, movimientos de huel

ga o paros que haya sufrido la empresa y sus origenes, 

etc.). 

16. Ubicación de todas sus plantas y oficinas. (Debe co~ 
tener el <lomicil1o ~xacto de todas y ca<la una de las

instalaciones principales de la empresa, tales como -

planta, bodegas, sucursales, oficinas, etc.) 

17. Breve descripción de las distintas instalaciones con
que cuenta la empresa. (Caractcrlsticas nctualcs de -
sus instalaciones, compar5ndolas con Jas otras empre

sas similares, ya sean nacionales o extranjeras; su -

capacidad instalada y la proporción de la misma apro

vechada a la fecha, ademls de todos Jos detalles que

pucdan proporcionar i1n:1 idea clara de las instalacio

nes de la empresa). 
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18. Relación de sus diferentes productos clasificados por 

líneas de producción especificando sus característi -
cas esenciales y marcas usadas para su venta, indica~ 

do el volumen de unidades producidas y su importe du
rante los últimos cinco ejercicios sociales. 

19. Mercado de sus productos. (Debe contener datos sufi -
cientes respecto de: tipo de clientes, competencia,

mercado potencial y penetración actual, mercado en el 
extranjero, actual y esperado, presupuesto de ventas
y fundamentación técnica que haya servido de base pa
ra las apreciaciones anteriores, etc.) 

20. Contratos con otras firmas, especialistas, empresas o 
agrupaciones de cualquier clase, de las cuales la Co~ 
pañia recibe: Asesoría administrativa, Asistencia 
técnica, Financiamiento, Concesiones, Explotación de
marcas, Exclusividad de vcntas,etc., explicando caraf 

terísticas de los mismos. 

21. Breve informe de los planes futuros de ln empresa, e~ 

tableciendo las bases que sirvieron para su elabora -
ción y la oportunidad con la que serán puestos en prI!;c 
tica. (Puede incluirsu estados financieros prcsupue! 

tados o preforma). 

22. Política de dividendos en el futuro. 

23. Exposición de los motivos y fines que persigue la em
presa emisora para solicitar a la Bolsa Mexicana de · 

Valores, S.A. de C.V., la inscripción de sus acciones, 
objeto de esta solicitud. 

24, De acuerdo con el nuevo criterio de la Comisión Naci~ 
nal de Valores que establece, que la inscripción de -
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una empresa en esta Institución, debe suponer una ape! 
tura efectiva al público, deberán enviar el proyecto -

del número de acciones que serin colocadas en el Mere! 
do. 

La Bolsa de Valores se reserva el derecho de solicitar in
formación adicional o bien las aclaraciones de los puntos que -
considere pertinentes para llevar a cabo el estudio de esta so
licitud. Toda la documentación deberá venir inicialada por cl
representante de la empresa, facultado para tramitar la solici
tud de inscripción. 

La presente solicitud implica, en caso de ser inscritas las 
acciones mencionadas, la obligación de cumplir con la legisla -
ción relativa a Bolsa de Valores, pero muy especialmente con lo 
ordenado por la Nueva Ley General de Instituciones de Crédito y 
Organizaciones Auxiliares en sus artículos 72 y 74, los cuales
aparecen transcritos en esta solicitud, asi como cualquier mod! 
ficación que sufran en lo futuro. 

Art. 72. Para obtener la inscripción de los titulos o va
lores, se requieren las siguientes condiciones: 

Que las empresas cuyos valores esten inscritos en la Bolsa, 
informen anualmente de su estado financiero, mediante balances
certificados por contador público titulado con especificación -
de datos sobre pérdidas y ganancias. 

Art. 74. Las empresas, cuyos titulas o valores estén ins
critos en la Bolsa, estarán obligados a comunicar, tan pronto -
como tengan conocimiento de ello, la nulidad, pérdida, altera -
ci6n o transferencia indebida que hayan sido objeto los títulos 
de su emisión. 
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Que satisfagan los requisitos que determina el reglamento
interior de la Bolsa. 

Los requisitos que señala el Reglamento Interior de la Bol
sa Mexicana de Valores, S.A. de C.V., se encuentra contenido cn
sus artículos siguientes: 

Art. 38. La presentación a la Bolsa de una solicitud de -
inscripción, implica la aceptación formal e ineludible, por par 

te de los emisores, de todas las obligaciones que este Reglame~ 
to señala. 

Art. SO. Son obligaciones de las empresas cuyos valores -
est5n inscritos en Bolsa: 

l. Pagar puntualmente las cuotas anuales de inscripción
que se les hubiere asignado. 

2. Proporcionar a la Bolsa, anualmente, dentro de los 15 
dias hlbiles siguientes a la celebración de la asam -
blea que haya aprobado el último ejercicio social, -
los siguientes Estados Financieros: 

a) Balance General certificado por contador público 
titulado y, en casos <le instituciones de crédito, 
compaftias de seguros, de fia1azas o sociedades de 
inversión, complementarlos Pn su oportunidad con 
la aprobación de los mismos por las autoridades
competentes. 

b) Estado de Pérdidas y Ganancias correspondiente -
al balance anterior. 

c) Resolución sobre aplicación de utilidades. 

3. Comunicar a la Bolsa, en forma expresa y oportuna, de 
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todas las convocatorias de asamblea de accionistas o, 

en su caso, de tenedores de sus valores. 

4, Proporcionar a la Bolsa oportt:nanientc la información

trimestral que se les requiere a todas las empresas,

quc mantienen sus valores inscritos. 

S. Suministrar a la Bolsa los i11formes :1dicionalcs, que

por medio de prcvcncioncis generales, exija el Consejo. 

6. Comunicar a la Bolsa, tan pronto como tenga conocimie!!. 

to de ello, cualquier modificación, p6rdida, altera 

ci6n o transferencia in1lebida, de que hayan sido obje

to los titulas de su cmisi611. 

7. Comunicar a la Bolsa, Ucntro de las 48 horas siguien

tes al acto de que se trata, las cxhihicioncs que sc

decreten sobre acciones pagadcrus, las resoluciones -

de las asambleas ordinarias y extraordinarias de ac -

cionistas, obligacionistas o tenedores y, en ger1cral, 

cualquier dato que afecte • los valores inscritos. 

8. Comunicar a la Bolsa oportunamente los dividendos que 

la empresa decrete, especificando la fecha de pago, -
la forma de cobro y su importe. 

9. Informar de todo cambio que sufro el Consejo de Admi
nistración y funcior1nrios. 

10. Proporcionar oportunamente copias de las actas de to

da asamblea de accionistas o tenedores de valores y -

de los informes, que en su caso, se presenten a la 

consideración de tales asambleas. 

Art. 51. El Consejo de Administración acordarl,dando 
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la intervención que corresponda a la Comisión Nacional de Valo
res, la suspensión temporal, por el plazo que al efecto fije o
la cancelación del registro de los valores inscritos, según la
gravedad del caso, por contravenir las disposiciones legales 
respectivas, atendiéndose al espíritu de dichas disposiciones. 

Art. 52. La cancelación del registro de los valores ins -
critos sólo se concederá: 

a) Cuando la emisión sea totalmente amortizada, en caso
de amortizables. 

b) En los casos de acciones, a solicitud de la totalidad 
de los accionistas. 

e) Cuando haya desaparecido la empresa emisora y, 

d) Cuando no se hayan cumplido las disposiciones legales 
respectivas. 

3.1.7 LOS AGENTES DE VALORES (Requisitos). 

Art. 4, Para que los agentes de valores puedan ser admitl 
dos como socios, así como para acreditar y legitimar a los ope
radores de piso y demás auxiliares de los mismos, éstos deberán 
cumplir con los requisitos que establece el Reglamento (Arts. 5 

y 6). 

DEFINICION: 

Los agentes de valores son personas que actúan como inter
mediarios en operaciones con valores, buscando siempre ejecutar 
en la mejor forma posible las órdenes de compra o de venta quc
reciben de sus clientes, manteniéndolos constantemente informa
dos de todo lo que ocurre en el Mercado de Valores. 
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PROFES ION: 

La profesión de agente de valores es una actividad espcci~ 
lizada en la que se requiere eficiente capacidad técnica y ele
vada calidad moral. Asimismo, son individuos de gran responsa
bilidad y norman su conducta conforme a los más elevados prin -
cipios de ética comercial. 

REQUISITOS DE INGRESO: 

Para mencionarlos, es necesario aclarar que la Ley del Me! 
cado de Valores scnala que los agentes pueden ser personas físl 
cas o morales. 

Las personas físicas se denominan agentes de Bolsa y las -
personas morales Casas de Bolsa. 

l. Para que una persona física pueda ingresar como socio 
a la Bolsa Mexicana de Valores, S. A. de C.V., debe -
satisfacer los siguientes requisitos; 

a) Ser de nacionalidad mexicana o tener el caricter 
de inmigrado, ser mayor de 21 años y no mantener 
relaciones de subordinación con entidades del e~ 
tranjero, ni relaciones df" subordinación respec

to de organismos gubernamentales o personas mor~ 
les nacionales) a menos que la subordinación te~ 
ga por objeto exclusivo actividades académicas o 
de investigación en sentido estricto, no ocupan
do en esta actividad mis de dos horas al día. 

b) Ser agente de valores inscrito en la sección dc
intermediarios del Registro Nacional de Valores
• Intermediarios. 

e) Tener solvencia moral y económica. 
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d) Aprobar exámenes psicológicos de aptitudes y per

sonalidad, practicados por personas o institución 

especializada, designada por la Bolsa, en los ca

sos que se precise que la persona examinada no 

tiene rasgos claros de inestabilidad emocional, 

que sean incompatibles con la actividad propia 

del agente de Bolsa. 

e) Demostrar conocimientos, experiencia prfictica y -

capacidad t6cnica c11 materias mercantiles, finan

cieras, cconómi..:.as, contables, jurídicas y aclmi -

nistrativas, relacionadas con el Mercado de Valo

res. 

f) Adquirir una acción de Ja Bolsa Mexicana de Valo

res, S.A. de C. V. 

En ningGn caso podrfin ingrrsar n la Bolsa: 

Las personas designadas para ocupar un puesto de elccción

popular en la administración pGblica federal <le los est11dos o -

municipios. mientras dure el cargo respectivo, aunque por licen 

cin u otra razón semejante no desempcncn el puesto. 

Las personas que hayan estado sujetas al procedimiento de

suspensión de pagos O de quiehr;i y J .;¡5 flllt' ht1hÍPSCn :ido direc

tores o a<l1ninistradorcs y a lu vez socios mayoritarios de soci~ 

dadcs de suspensión de pago o en quiebra, Jurante esta situa 

ción o durante los cinco anos anteriores a ln declaración co 

rrespondientc. 

Las perso11as ~xptilsadas de tina Bolsa de Valores. 

Las personas sentenciadas por delitos que no sean de cart1.c:. 

ter politico, ni delitos no intencionales o de imprudencia con

tra la vida a In integridad personal. 
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L~ Bolsa está facultada para investigar los antecedentes -

penales y en materia de quiebra o suspensión de pagos, respecto 

de cualquiera de los agentes personas físicas solicitantes de -

ingreso. 

II. Las personas morales que deseen ingresar como socios 

de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V., debe

rán satisfacer los siguientes requisitos: 

a) Ser agentes de valores inscritos en el Registro -

Nacional de Valores e Intermediarios. 

b) Tener como mini~o las relaciones entre st1s acti 

vos y sus pasivos que, con car5cter ge11cral, de 

termine el Consejo de Administración de la Bolsa, 

con aprobación de la Comisión Nacional de Valores. 

c) Adquirir una acción de ln Bolsa Mexicnnn de Valo

res, S.A. de C.V. 

d) Que las personas que se proponen para actuar par

la sociedad para la rcalizaci6n de operaciones en 

Ilolsa, como apoderados operadores, satisfagan los 

requisitos establecidos en los incisos c), d) y -

e), relativos a las personas fisicas: que sean -

de nacionalidad mexicana o tengan el cardctcr Jc

inmigrados, mayores de 21 anos y no mantengan re
laciones de dependencia con entidades del extran
jero. 

e) Que cuenten cuando menos, con dos operadores~ pe

ro nunca con mfis de cuatro. En ning0n caso po<lrfin 

ingresar como socios a la Bolsa: 

Las sociedades que hayan estado sujetas al procedimiento 

de suspensión de pagos, de quiebra o al de intervención admini! 
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trativa por parte de la Comisión Nacional de Valores. 

Las sociedades que sólo tengan como apoderados operadores

ª personas excluidas en los requisitos de personas físicas. 

ACTIVIDADES: 

Las actividades de los agentes de valores que les confiere 
la Ley del Mercado de Valores, son: 

a) Actuar como intcrmf:diarios en operaciones con valores. 

b) Recibir fondos por concepto de las operaciones con va 
lores que se les encomienden. Cuando, por cualquier

circunstancia, no puedan aplicar esos fondos al fin -
correspondiente, el mismo día de su recibo, deberán,
si persiste impedimento para su aplicación, deposita~ 

los en alguna institución de crédito a más tardar el· 

dia hlbil siguiente, en cuenta distinta de las que 
forman parte de su activo. 

e) Prestar asesoría en materia de valores. 

Personas Morales: 

a) 

b) 

Las mencionadas para personas físicas. 

~n sujeción a las disposiciones <le carácter general-
que dicte el Ba11co <le Mbxico, S.A., que son: 

Recibir pr6stamos o cr6ditos de instituciones de cr6-
dito o de organismos oficiales de apoyo al Mercado de 
Valores, para.la realización de las actividades que -
les sean propias. 

Conceder pr6stamos o crlditos para la adquisición de -
valores con renta de éstos. 
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c) De conformidad con las disposiciones de carácter gen!:_ 

ral que dicte la Comisión Nacional de Valores. 

d) Llevar a cabo, conforme a las disposiciones de caric

ter general que al efecto expida la Comisión Nacional 

de Valores, actividades de las que les son propias a

trnvés de oficinas, sucursales o agencias de institu

ciones de crédito. 

OBLIGACIONES: 

Los agentes de valores personas fisicas o personas morales 

estin obligados en los términos que la Comisión Nacional de Va

lores establezca, mediante disposiciones de carficter general: 

a) Dar periódicamente informoci6n ustadistica a la comi

sión sobre las actividades y operaciones que realicen. 

Dicha informaci6n deber& proporcior1arsc e1l forma glo

bal por tipos de operaciones, sin mencionar los nom -

bres de los clientes. 

b) Proporcionar n la misma comisión sus estados financi~ 

ros. 

e) Obtener la pr~via autorización de la Comisión Nacional 

de Valores para la apertura, cambio o clausura de of..!_ 

cinas. 

d) Las personas morales dc!Jer~n remitir copia certifica

da de las actas de SllS asnml>lcas o, en su caso, la -

prolocoli¿aci611 de l3s mism3~. 

Los agentes de valores personas fisicas o morales scr5n 
responsables de la autenticidad e int~gridad de los valores que 

negocien y de la inscripci6n de su 6ltimo titular en los regis

tros del emisor, ct1ando 6sta f11ere necesaria, asi como de la 
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autenticidad de los endosos. 

PROHIBICIONES: 

Para los agentes de valores personas físicas son las si 
guientes: 

a) Recibir préstamos y créditos de instituciones de cré
dito y de organismos oficiales de apoyo al Mercado de 
Valores, para la realización de las actividades que -
les sean propias. 

b) Conceder préstamos u créditos para la adquisición de

valares con garantía de éstos. 

c) Realizar operaciones por cuenta propia que facilitcn
ln colocación o que coadyuven a dar mayor estabilidad 
a los precios de ~stos y a rcdt1cir los m~rgcnes entre 

coti:acioncs de compra y venta de los propios titulos. 

d) Proporcionar servicio de guarda y administración de -
valores. 

e) Realizar actividades que la Secretaría de llacienda y

Crédito PQblico declare incompatibles con las propias 
de los ager1t~s <l~ valores. 

f) No podrin operar fuera de Bolsa con valores inscritos 
en ésta. 

g) Cobrar menor cantidad de la que a cada caso correspo! 
da, de acuerdo con la tarifa de ~uu1isior1es; Jcvolver
parte o la totalid•d del corretaje; renunciar al de -
rccho de cobrar lo que cst5 pendiente. 

h) Liquidar sus operaciones fuera de la oficina respect! 
va de Bolsa. 
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i) Dar noticias de las operaciones que realicen o en las 

que intervengan, salvo las que solicite el cliente de 
cada una de lstas a sus representantes legales o quien 

tenga poder para intervenir en ellas. 

Las prohibiciones para los agentes de valores personas mo

rales son las siguientes: 

a) Las mencionadas anteriormente en los incisos e), f),

g), h) e i). 

b) No podrftn rcaliznr ninguna operación con valores con

quienes tengan participación en su capital social. 

c) Cuando en su capital social participen bancos de dep.9_ 
sito o sociedades financieras, no podrán realizar op!:._ 

ración alguna en la que actGe por cuenta propia cual

quier institución de crédito. 

SANCIONES: 

Se acordara la s11spensi6n de un socio por un plazo de 3 a· 

30 días, cuando: 

Se compruebe su falta J~ CUfilplimlcnto de un contrato hecho 

en Bolsa. 

Se infrinja lo dispuesto en el Reglamento, sobre cobro de

comisión, opere por cuenta propia o en cualquiera otra 

forma grave, falte a la regla de operación vigente. 

Se compruebe quo ha celebrado U1\a 011oraci611 co11 valores 

inscritos fuera de las sesiones de l• Bolsa o que Ja ha l! 
qu{dado sin intervención <le la oficina respectiva <le la 

Bolsa. 

Requerido por su cliente, deje de entregar la liquidación-
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de la operación que efectúe por cuenta de él y la cédula -

correspondiente dentro de los dos días hábiles siguientes -

en que la operó. 

Se puede suspender o cancelar el r0gistro de los agentes -

de valores, cuando: 

Dejen de satisfncer, en ct1alquicr ticm110, los requisitos de 

inscripción en el Registro Nacio11al de V;1lorcs e Intcrmcdi~ 

rios, para personas fisicas como para 11er5onas mor¡llcs. 

Incurran en violaciones en lo dispuesto en la Ley del Mer

cado de Valores, o cp s11s disposiciones reglamentarias. 

Dejen de realizar las funciones de intcrmcdiaci6n en forma 

significativa. 

Cierren sus oficinas sin autoriz3ci6n de la Comisión Naci2 

nal de Valores. 

Falten al cumplimiento de oblig•ciones <lcriva<lus <le las -

operaciones contratadas. 

Sean declarados cr1 conc11rso 1 quiebra o liquidación. 

Proporcior1cn a la Comisión Nacional de Valores, informacio 

nes o declaraciones falsas. 

Pierdan la mitad o más del capital exhibido o lo reduzcan

ª una suma inferior a la q11c tcnian ct1ando se in5rrihieron 

en el Registro N~cior1al Je Val01·u~ ~ I11lcrmudiarios. 

REMUNERACIONES; 

La percepción de los J1011orari,>s <le los age11tes Je bolsa, -

la obtienen por medio de las comisio11es ~11br:1<las por las opcra

cio11es de compra y venta de titulos-valor~s, efectuadas en el • 
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salón de remates de la Bolsa Mexicana de Valores, por orden de

sus el ientes. 

Estas comisiones las establece la propia Bolsa Mexicana de 

Valores, por medio de una tarifa autorizada. 

CODIGO DE ETICA PROFESIONAL: 

Es un conjunto de normas Je conducta sobre las cuales los -

agentes de la Bolsa Mexicana de Valores, rigen sus actividades 

profesionales. 

Dada la importancia de estas actividades, a continuación ha 

cernos menci611 de los aspectos mas relevantes contenidos c11 el 

código, el cual cst5 dividido en cinco partes que son: 

l. Alcance e interpretación. 

ll. Relaciones Pnblicas. 

I!I. Relaciones con la clientela 

IV. Relaciones entre agentes de bolsa. 

V. En relación con la profcsió11 en general. 

l. Alcance e interpretación: Se refiere a que todos 
los nge11tcs ticne11 la obligación de acatar las normas 

establecidas en este código; normari su conducta pr~ 

fcsional en sus l'Claciones con el público, con sus 

clientes y con los dcmfis miembros de la Bolsa; tam 

bi6n la rcsponsabil.idad que han adquirido co11 ~sln. 

II. Relaciones Públicas: Menciona que ningútt agente , -

podrfi ejercer otra ¡Jrofesión qt1e sea incompatible a -

la propia, que su criterio <lcbe ser libre e imparcial 

al expresar su opini6n con respecto 3 valores o cmpr~ 
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sas emisoras; que seri responsable de cualquier acto
que desacredite la profesión; y que en ningün caso 
permitir& que su nombre se utilice para asumir respo~ 
sabilidades por los resultados futuros de operaciones. 

III. Relaciones con la clientela: Determina la obliga 
ción que tiene el agente de guardar secreto profesio

nal sobre los datos que cono:ca de sus clientes; que
las retribuciones por sus servicios se sujetarán al 

arancel establecido; que ayudara a otros agentes a 

realizar operaciones sin liaccr actos de competencia 

desleal; que evitar& en lo posible controversia con -

sus clientes en cuanto a honorarios y que el agente 

tendr& libertad para aceptar o rechazar los asuntos -

en que soliciten sus servicios. 

IV. Relaciones entre agentes de bolsa. Señala esta parte 
que el agente no pcrmitir5 :1ctt1ar en S\I nomhrc a nin

guna persona que no esté debidamente autorizada por -
il, que no atender& órdenes de clientes de otros age~ 
tes, pero si atender& a cualquier persona que solici
te sus servicios r que el agente, no dcbcrfi ofrecer -

trabajo a empleados de otros agentes o de sus mismos
clientcs. 

V. En relación con 13 profesión en general: Esta filtima 
parte contiene Jo relacionado a la publicidad de sus· 
servicios profesionales en medios masivos de comuni -

caci6n o sea que no dcberd hacerse ot1toelogios ni ex

presar conceptos que danen el prestigio de otros age~ 
tes; asimismo, el agente de bolsa, tiene el deber de 

cumplir con las normas del derecho positivo vigente -
que rigen su profesión y principalmente el agente de
berA cimentar su reputación en la honradez, buena fe
y capacidad profesional. 
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3.1.8 REQUISITOS PARA lNVEllTIR EN CASAS DE BOLSA. 

Las Casas de Bolsa proporcionan asesoría en 1natcria de va

lores al pQblico ahorrador (personas flsicas y morales), para -

que 6stos puedan invertir en algunos instrumentos que proporci~ 

na el Mercado de Valores, con el objeto de mejorar el rcndimicn 

to de las inversiones y asi incrementar el capital de los mis -

mas inversionistas. 

Para lograr este objetivo, los interesados en invertir de

ben cumplir ante la Casa de Bolsa que se trate los siguientes -

requisitos: 

PERSONAS r!S!CAS: 

l. Hacer una solicitud a la Casa Je Bolsa. 

2. Presentar fotocopia del acta de nacimiento. 

3. Presentar comprobante de domicilio. 

4. Presentar i<lcntificaci6n personal oficial con fotogr! 
fía y firma. 

S. Depositar ante Caso de Bolsa la cantidad de: - - - -

$ 10 000,000.00 como mlnimo. 

PERSONAS MORALES: 

l. llacer una solicitud a la Casa de Bolsa. 

2. Presentar acta constitutiva de la empresa. 

3. Presentar comprobante de do~icillo d~ 111 e~prr,íl. 

4. Presentar los poderes de la empresa (mínimo 5 pcrso -

nas con identificación oficial c¡uc contenga fotogra 

fia y firma de cadn persona, que la empresa determine), 

S. Depositar ante Casa de Bolsa la cantidad de: - - - -
$ 25 000,000.00 como minimo. 
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ENTREVISTA EFECTUADA EL 8 DE MARZO oe 1989, EN LAS 
OFICINAS DE LA COMERCIAL CASA DE BOLSA. 

INSTRUMENTOS QUE PROPORCIONA EL MERCADO DE VAi.ORES. 

RENTA FIJA 

- CETES 
- DONDES 

OBLIGACIONES 
ACCIONES BANCARIAS 

- PAGAFES 
- PF.TRODONOS 
- BIB'S 
• BORES 

RENTA VARIABLE. 

ACCIONES EMITIDAS POR EMPRESAS 
QUE con ZAN EN BOLSA DE VALORES. 
SOC IEDAllES DE 1 NVERS ION (FONDOS) 
CAP'S 

- PAPEL COMERCIAL. 
- PAPH COMERCIAL EXTRA BURSATIL 
- PAGARE EMPRESARIAL BURSATI L 
- CEPLATAS. 

Con servicio de elcctrobanca en los llancas de BANAMEX y 

COMERMEX. 
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VISITA EFECTUADA EL 8 DE MARZO DE 1989, 
A LA BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A. de C.V. 

CASAS DE BOLSA REGISTllADAS EN LA BOLSA MEXICANA 
DE VALORES, S.A. DE C.V. 

• ABACO 

· ABSA 

ACCIONES Y VALORES 

AFIN 

· ALLEN W. LIOYD 

· ARKA 

BURSAMEX, S.A. 

· CREMI 

INVERLAT, S.A. 

CASA DE BOLSA MEXlCO 

PRIME 

G.ll. l. 

COMERCIAL 

ESTRATEGIA BlJRSATI L 

FlMSA 

. GRUPO BURSA TI L DE MEX l ca 

· INTERACCIONES 

- INVEIU·IEXICO 

INVERSORA BURSATI L 

MEXICANA DE INVERSJONHS Y 

VALORES 

MULTI VALORES 

OPERADORA 01' BOLSA 

PROllURSA 

VALORES llURSATlLES DE MEXl 

co. 
VALORES FINAMEX 

VECTOR 



C A P I T U L O IV. 

4.1 EL MERCADO DE VAi.ORES. 

Con el propósito de comprender este concepto que está com

puesto por dos t&rminos diferentes (Mercado y Valores), es nece 

sario dar la definición de cada uno de estos tirminos y en base 

a ellos poder desglosar la definición de lo que es el Mercado -

de Valores. 

4. 1.1 DEFINICION DE MERCADO Y VALORES. 

MERCADO: Es el sitio, lugar o pinza d~stinado a la compro 

y venta de mcrcancias, en el cual co11curren oferentes y dcman -

dantes de dichas mercancins, con el s61o propósito <le efectuar

la operación de que se trate (comprar o vender). Estos centros 

organizados cstfi11 sujetos a la I.cy clr la oferta y la demanda. 

VALORES: Son aquellos objetos y documentos que tienen un 

volar o precio cleva<lu, documentos titt1los ele renta, acciones u 

obligaciones que representan cierta suma <le dinero. Los valo 

res son documc11tos representativos de t1r1 derecho <le propicdad,

de cródito o de participnci6n en el capital de las personas mo

rales. Este derecho se asicnt~ gcncralmc11tc en tJn titulo, el -

cual es susceptible de ser transferido por c11<loso o ¡1or simplc
cntrcga del documento, cuando sea al portador. 

llay varios tipos de valores, y no todos ellos son objeto -

de comercio CJk Bolsa Je Valores, pues 11cccsitan provenir <le una 

emisión producida en serie y ofrecer las mismas c11ali<ladcs y d~ 

recl1os a sus tenedores, y tc11cr u11 curso de cambio. Adcmfis de

ben ser autorizados por la Comisión Nacional de Valores y por -

la Bolsa Mexicana de Valores. 
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4.1.2 DHFINICION Y OBJETIVOS DEI, MERCADO DE VAi.ORES. 

MERCADO DE VALORES. Es donde se ofrece un conjunto de

mecanismos que facilitan el intercambio de bienes y servicios 

entre oferentes y demandantes que acuden a &l con frecuencia, -

para satisfacer sus necesidades fi11;1ncicras. 

Los mecanismos que permiten la satisfacción de las necesi

dades de los oferentes, cstfm representados por los títulos in~ 

critos y autorizados por la Comisi6n Nacional de Valores y la -

Bolsa Mexica11a <le Valores respectivamente; tit11los emitidos, e~ 

locadas y distribuidos en serie o en mas11 por el sector empre -

sarial, tanto pfiblico como privado; y los demandantes constitu! 

dos por los recursos disponibles para la inversión, tanto de 

personas fisicas como de personas morales. 

OTRA DEFINICION: 

El Mercado de Valores es el centro financiero organizado -

sobre el cual gira toda la economía de un pais capitalista, ya

que en él se encuentran todos los valores que pueden ser suje -

tos a la oferta pública. 

OBJETIVOS PRINCIPALES DEL MERCADO DE VALORES. 

l. Dotar y facilitar el financiamiento y liquidez de las

cmpresas a trav~s de 13 crnisibn de titulas de cr~dito, 

obligaciones y acciones entre el pfiblico inversionista. 

2. Permitir al inversionista a participar en la compra y

venta de instrumentos de inversión para la ohtención · 

de un rendimiento tal, ciue satisfaga todas ]as necesi

dades económico-financieras, 

3. Establecer organismos, procedimientos y dispositivos -
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de vigilancia para el sano manejo de los instrumentos

de inversión dentro del mercado, y así obtener un buen 

funcionamiento. 

4. Actuar en forma determinante en el desarrollo económi

co del pais, creando alternativas para que las empre -

sas puedan financiar sus expansiones, a trav6s del fo! 

talecimiento de la libre empresa; y al mismo tiempo 

que los inversionistas cuenten con una opci6n para la

mcjor inversión de sus nhorros. 

El Mercado de Valores cumple una función clave en el crcci 

miento de las actividades c1nprcsarialcs y en el desarrollo de -

la economía del país; ya que ofrece a los empresarios la posibl 

lidad de allegarse de recursos frescos de capital, que respal -

den a sus programas de expansión y diversificación. Con respc~ 
to a los ahorradores tambi&n les ofrece alternativas variadas -

para invertir, obteniendo en compensación rendimientos y protc~ 

ción dentro de un marco amplio de expectativas, en las que el -

riesgo puede o no jugar un papel importante. 
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ESTRUCTURA DEL MERCADO DE VALORES. 

El Morcado de Valores se encuentra estructurado y consti · 
tuido de la siguiente forma: 

MERCADO DE 
VALORES 

EMPRESAS EMISORAS 
DE VALORES 

PUBLICO 
INVERSIONISTA 

{

PUBLICAS 

PRIVADAS 

{ 

PJ:RSONAS FISICAS 

PERSONAS MORALES 

BOLSA MEXICANA DE VALORES 
COMI SION NACIONAL DE VALORES 
INSTITUTO PARA EJ. DEPOSITO DE VALORES 

INTERMEDIACION 

{ 

AGENTES DE VALORES 

CASAS DE BOLSA 

FONDO MEXICO (Para inversionistas 
Extranjeros) 
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4.2 EL MERCADO DE DINERO Y MERCADO DE CAPITALES. 

El Sistema del Mercado de Valores se compone de una serie· 
de mercados y submercados (es decir, conjunto de oferentes y d! 
mandantes de recursos) y a<lemós, lo que se conoce como Institu· 

cienes Intermediarias Financieras. La función de estas instit~ 

e iones es conectar a los ahorradores (oferentes), con los invc.!: 

sionistas (demandantes) bajo un marco du especialización y com· 
pctcncia, tanto en la obtención como en 1¡1 aplicación de recur

sos. 

En el campo monetario, el mercado cst5 constitt1i<lo por los 

intercambios de instrumentos financieros, por lo tanto los dif~ 
rentes intermediarios financieros cfect6an las op~racio11cs de 

compra, venta e intercambio de valores entre ellos mismos y a 

terceras personas; adcm5s de las interacciones que se dan en 

tre los agentes que participan en cada mercado, se debe tener 

pres.ente que existen otros mercados que influyen en el comport~ 

miento de un determinado mercado. 

Para facilitar el estudio del sistema, se ha hacho una cla 
sificaci6n, de acuerdo a las diferentes caracteristicas de los

instrumcntos financieros que en 61 se intercambian, los cualcs

se clasifican en dos Mercados: 

1) Mercado de Dinero 

2. Mercado de Capitalc$ 

4.Z.1 DEFINICION UEI. MERCADO DE DINERO Y SU FUNClON 
ECONOMICA. 

Mercado de dinero: 

Mercado de dinero, se define como la actividad crediticia
que tiene lugar en un plazo menor de un ano. El mercado de di
nero o crédito a corto plazo, es el pt1nto de concurrencia donde 
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se depositan los fondos provenientes del ingreso por breve pe -
riodo, en espera de ser gastados y donde se demandan fondos pa
ra ser destinados a la adquisición de bienes de consumo. 

El mercado de dinero es el conjunto de la oferta y la de -

manda de dinero, el articulo principal que se compra r se vende 
en este mercado es el <linero. El dinero o el cuasidi11cro no es 

mis que el papel financiero que representa la cantidad de dine
ro que una persona o empresa debe a otra. El sistema bancario

de un pais es el que constit11yc el mercado de dinero, ya ~ue en 

61 es donde se mueve la oferta y la demanda de dinero. ~1 mcr· 
cado de dinero constituye el movimiento de 6ste a corto plazo -

no mayor de un a¡'¡o, El merco.do de dinero, incluye todas las fOI, 

mas de crédito a corto plazo, tales como los descuentos <le docu 

mentas comerciales, los pagar&s a corto pla~o, al descuento de

certificados de depósito negociables, los reportas, los certif_!: 

cadas de la Tesorcria de la Federación, el papel comercial, etc. 

En general los instrumentos del mercado de dinero se cara~ 
teriznn, por un nl to grndo de s~gurida<l en cuanto a recupera 

ción del capital, los vencimientos pueden ser hasta un ano. 

Las instituciones que lo integran, se espccinli:an en la 

captación de fondos con vencimientos a plazos cortos, para sa 

tisfacer la demanda por estos recursos. 

EL MERCADO DE DiliERO SE DIVIDE EN: 

MERCADO PRIMARIO 
MERCADO SECUNDARIO 

MERCADO PRIMARIO. Su función es permitir la emisión y di~ 

tribución de valores rcciin emitidos qua contribuyen a la capt! 
ción de recursos para una empresa. Tambi6n se interpreta como-
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la colocnción directa de aplicaciones de capital hacia nuevos -
inversionistas, mediante oferta pQblica que debe ser autorizada 

por la comisión nacional de valores. 

MERCADO SECUNDARIO. Este mercado está formada por las 
transacciones con valores ya emitidos, que se encuentran en ci! 
culación, es el mercado capitalista en su conjunto y la Bolsa -
Mexicana de Valores. El mercado scct1ndario, es el que da liqui 

dez a oferentes y demandantes de las valares. 

INSTRUMENTOS DEL MERCADO DE DINERO. 

Los instrumentos bursátiles del mercado de dinero más im -

portantes en la actualidad son: 

Certificados de la Tesorerla de la Federación (CETES). 

Aceptaciones Bancarias. 

Certificados de depósito 

Papel Comercial 

Papel Comercial Extrabursatil 

Pagarés con Rendimiento Liquidable al Vencimiento. 
(PAGAFES). 

FUNCION ECONOMICA DEL MERCADO DE DINERO. 

Desda al punto de vista empresarial, el mercado de dinero

~ignifica una importa11tc fuente de recursos para necesidades de 
interés y pla:os de vencimiento, de acuerdo a las necesidades -

de cada empresa particular. Inclusive es muy posible que lar!: 
novación d~ esos cró<litos a corto pinzo, permita a las empresas 

financiar no sólo sus necesidades temtJornlcs de efectivo, sino

también su capital de trabajo y algunas otras necesidades de e~ 
rácter permanente. Esto se presenta, sobre todo, cuando los rE_ 
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cursos a largo plazo (Mercado de Capitales) son escasos o sim -

plemente no suficientes para la demanda. 

El mercado de dinero, a trav&s de sus instituciones e ins

trumentos, pone en contacto a aquellas ltnidadcs económicas con

sobrantes de efectivo, con aquellas que tienen faltantes. De -

este modo el mercado promueve un uso mDs intensivo (y por tanto 

mis eficiente) de los saldos de efectivo mantenidos en la econ~ 

mia; y en cierto modo facilita la formación de capital. 

4.2.2 DEFINICION Olll. MERCADO IJH CAPITAi.ES. 

Mercado de capitales. 

El mercado de capitales o cródito a largo plazo, es la ac

tividad crediticia que tiene una vigencia mayor de un ano. Tam 

biln se puede definir como el punto de concurrencia do fondos 

provenientes del ahorro de las personas, empresas y gobierno, 

y a demandantes que lo solicitan para destinarlos a la forma 

ción de capital fijo. 

El mercado de capital es el conjunto de la oferta y la de

manda de capitales que se mueven a trav&s del sistema financie

ro de un pais. El mercado de capitales constituye el movimien

to de &stos a largo plazo, mayor de u11 ado, 

Al igual quo el mercado de dinero, el mercado de capitales 

transfiere fondos de aquel segmento de la economía que los ofrE_ 

ce hacia aquel que los solicita. Se parte del principio de que 

el elemento capital, es escaso y qun por ello debe repartirse · 

sobre bases competitivas. Este proceso de transformación se 

efectúa principalmente, J través de las instituciones que comp~ 
nen el sistema financiero mexicano. 

Por el Jada de la captación de recursos tenemos las obliga-
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ciones, los depósitos a plazo fijo, los bonos de indemnización
bancaria, las acciones (valores de renta variable], etc. Todos 
ellos tendientes a captar recursos a plazos mayores de un año. 
Con estos recursos se otorgan financiamientos bajo los siguien
tes tipos de operaci6n: pr6stamos hipotecarios, cróditos sim -

ples con garantia hipotecaria do habilitació11 o avio, rcfaccio

narios y emisi6n de acciones que representan una participaci6n

en el capital social de la empresa. 

INSTRUMENTOS DEL MERCADO DE CAPITALES. 

Los instrumentos bursátiles Jcl mercado de capitales más 

importantes en la actualidad son: 

ACCIONES 
PETROBONOS 
OBLIGACIONES 
BONOS DE INDEMNIZAC!ON BANCARIA (BIB' S). 

4. 2. 3 DETERMINANTES DE LA OFERTA Y LA DEMANDA DEL 
MERCADO DE DINERO Y DE CAPITA!.ES. 

1. LA OFERTA Y LA DEMANDA DE DINERO. 

La oferta de dinero esta integrada fundamentalmente -
por los depósitos o ahorros de dinero que los particulares 
hacen en los bancos y que se cncl1cntran representados por: 

DDPOSITOS A !.A VISTA: Son dcp6sitos hnncarios de dinero -
que hace el público en general y r¡uc se pueden retirar en
un momento dado, mediante In expedición de cheques. La C! 
ractcristica de ~stos es que son exigibles en el momento -

en que el depositante lo solicite. 

DEPOSITOS DE AllORRO: Son aquellos que el público realiza 
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en un banco y que reciben un interés que es capitalizado -

con una cierta periodicidad. 

DEPOSITOS A PLAZO: Son cantidades de dinero que el pQbli
co deposita en un banco y que reciben un intcr6s, pero que 

debe ser retirable en cierta fucha mediante un certificado 
de dep6sito bancario a plazo fljo. También existe el cer
tificado de depósito bancario a plazo, es decir, si11 un 

plazo establecido. 

CERTIFICADO FINANCIERO: Es un documento que ampara un de
pósito de dinero a mayor plazo que el dc¡1ósito bancario, -

por lo que recibe un intcr0s mayor. El dinero ofrecido 
por medio de certificados financieros se usa principalmen
te para créditos a largo plazo. 

LOS PRINCIPALES DETERMINANTES DE LA Of.ERTA DE DINERO SON: 

l. La cantidad de diticro en circ11laci6n que exi5ta en un

momcnto dado y que puede ser regulado por las autorida 
des monetarins. 

2. La disponibilidad <le la gente para ahorrar una vez cu 
biertas sus necesidades, lo cual dependo del volumen 
de ingresos que reciba. 

3. El tipo de interis que en un momento determinado ofre
cen las instituciones ba11carias n los depositantes o -

diversos ahorradores. 

4. La situación en que se encuentre la economía total Ucl 

país. 

S. Las fluctuaciones de los precios (debido a la infla 
ci6n). 
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6. El tipo de política monetaria seguida por el Estado que 

puede generar confianza o desconfianza en los diversos 
ahorradores. 

La demanda de dinero csti integrada fundamentalmente por -

empresarios que recurren a solicitar créditos con el objeto de
poder financiar sus expansiones y crear nuevas inversiones. 

LOS DETERMINANTES DE LA DEMANDA DE DINERO O CREDITOS 
A CORTO PLAZO SON: 

l. El volumen de los ingresos que reciba la gente; si los 
ingresos que recibe no alcanzan para cubrir sus neces! 
dndes recurre al crédito. 

Z. El deseo de la gente de comprar objetos o cosas por 
adelantado, pagindolas a crédito. 

3. Para cubrir alguna necesidad imprevista (gastos m6di -
cos, cte.) 

4. El deseo de especular sabiendo que se obtiene mayor s! 
tisfacción comprando ciertos cdif icios que subirán de
precio, aparatos clóctricos, etc., que tambi~n incrc -

mentardn sus precios. 

S. La situuci6n total de la econo~i• del pais, sobre todo 
lo relacionado con el empleo. 

6, Niveles de los salarios y de precios. 

7, Tasas de intcr~s que cobran los bancos a los solicitan 

tes del crédito. 



MERCADO 
DE 

DINERO 

OFERTA 
DE 

DINERO 

DEMANDA 
DE 

DINERO 

Depósitos a la Vista 
Depósitos de Ahorro 
Depósitos a Plazo 
Certificados Financieros 
Certificados de Depósito 
Bancario. 

Solicitudes de dinero a 
corto plazo (Diferentes 

tipos de crédito de dinero) 
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11, LA OFERTA Y LA DEMANDA DE CAPITALES. 

La oferta del mercado de capitales se encuentra integrado
principalmente por los valores de renta fija y los valores de -
renta variable, también llamados acciones. 

Los valores de renta fija son documentos que amparan depó

sitos monetarios a largo plazo, y tie11cn las siguientes carac -

terísticas: 

a) Pagan baja tasa de interis con respecto a las de renta 
variable, 

b) La mayoria de ellos se craitc11 a largo plazo. 

e) Se emiten en moneda naciona 1. 

d) Generalmente son gubernamentales y su garantía son los 
ingresos públicos. 

e) Los tenedores son principalmente el Banco Central y 

los organismos públicos. 

f) Su liquidez es relativamente baja. 

g) Generalmente son exentos de impuestos. 

Los valores de renta variable o acciones, son documentos -

que amparan la participación de los socios en el patrimonio so
cial de una empresa; las acciones determinan los derechos y -

las obligacio11es <le los accio11lstas. l.as accio11es se clasifi
can en: 

ACCIONES 

ordinarias o comunes 
{

nominativas 

al portador 

preferentes o privilegiadas. 
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LOS PRINCIPALES DI!TEI\N!~;ANTES DE LA OFERTA QE CAPITALES: 

l. El tipo de inter6s que se paga en los bancos, si los 
intereses son atractivos, los ahorradores meten su di

nero al banco; pero si los intereses son bajos, prefi~ 

ren invertir en valores de r~11ta fija o variable. 

Z. Los beneficios esperados de la jnvcrsión, los cuales 

son muy inestables. 

3. Los movimientos del merca<lo de valores que se observan 

con las cotizaciones cotidianas de la Bolsa de Valores. 

4. La situación general de ln cconomia y su posible evol~ 

ción. 

S. La politica financiera 4uc siga el Estado, cspccialmc~ 
te lo referente al Nercado <le Valores. 

6. La situación politicn del pais. 

La demanda de capitales cstd integrada fundamentalmente 
por empresarios l{UC solicitan cróditos 3 largo pl~~o, co11 el oh 

jeto de poder financiar sus proyectos de inversión a largo pla
zo scgQn las perspectivas que se tengan. 

LOS DETERMINANTES DE Li\ DEMANDA DE CAPITALES SON: 

l. El tipo de inter§s bancario y el rcndimie11to <le los va 

lores de renta fija y variable que se paguen ~n 11n mo

mento dado y su posible evoluci6n. 

2. La eficacia marginal del capital que depende de las 
previsiones de b~11eficios y <lcl costo de reposición de 

los bienes de capital. 
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3. El movimiento del Mercado de Valores que se observa en 

las cotizaciones diarias de la Bolsa de Valores; anali 
zando la evolución y la tendencia dal Mercado de Valo

res. 

4. La situación general tlc la cconomia y sobre todo sus -

posibilidades de desarrollo; es decir las perspectivas 
tanto en el largo como en el corto ¡1lazo. 

S. La politica financiera que siga el Estado, especialmc! 
te lo referente al Mercado de Valores. 

El mercado de capitales es sumamente Inestable porque la -
oferta y la demanda cambian continuamente debido a la gran can
tidad de factores económicos, políticos y sociales. Este mer -
cado depende de la inversión de capitales que es el motor blsi
co del desarrollo económico. 



Valores de Renta Fija 

1 OFERTA DE 1 
1 CAPITALES 

1 
Valores de Renta Variable 

MERCADO 

DE 

CAPITALES 

Solicitudes de capital a 
1 1 DEMANDA DE 1 largo plazo. (Diferentes 

1 CAPJTALES 1 eré di tos para inversión). 
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l. La Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V. da una 

gran variedad de alternativas para poder invertir en ella, 

a travfis de las publicaciones y los diversos servicios que 

proporciona al pQblico en general, <lindole asi al ahorra -

dor la oportunidad de convertirse en invcrionista de las -

empresas) porquo al canalizar sus ahorros en la adquisición 

de titulas-valores cotizados en Bolsa, fistos le proporcio

narán: 

Liquidez, debido a la facilidad que tienen los títulos-V! 

lores de poder comprarse o venderse en el momento que el -

inversionista lo desee, según sus necesidades cconómico-f.!_ 

nancieras; 

Seguridad, por cumplir con ciertos requisitos, tanto para

ser admitidos a cotización, como para seguir operando en -

el Mercado de Valores; 

Rentabilidad, porque todos los titulas-valores cotizados -

en Bolsa (de rendimiento fijo o variable), pagan un inte 

r6s mayor que el que pagan las instituciones hancnrias. 

Z. Debido a la intensa publicidad que se da a las oper! 

cioncs que se efectúan en Bolsa, se puede conocer en un tn9_ 

mento determinado, el verdadero valor de las transacciones 

quu e11 ella se realizan; por consecuencia, a trav6s de la 
información que se obtiene, se pticden tomar decisiones cc2 

nómicas para un mejor <lesarrollo. 

Por otra parte, como los requerimientos de recursos finan

cieros de las empresas mexicanas son cada vez mayores, la

Bolsa de Valores, surge como una alternativa bastante ade

cuada al financiar y asesorar a los inversionistas. 
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3. Dado que la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V.,

ha mostrado su gran eficiencia coma administradora de re -

cursos financieros, las empresas con mayor liquidez y efi

ciencia acuden a ella para re¡1lizar colocaciones en las m~ 

jorcs condiciones posibles, tant11 p;1r;1 las empresas mismas, 

como para los accionistas actualPs y futuros que buscan ITii!_ 

yorcs rendimientos a sus inversiones. Desde el plJJtto de -

vista legal, la. Bolsa de Valores, estf1 <lotada de instrumc.!:1_ 

tos jurídicos que rigen y regulan toda:. las operaciones 

realizadas en su int('rior, proporcionan<lo con ésto, scgurl 

dad y co11fian:a a los invcrsio11istas cr1 sus operaciones. 

4. Debido a la importancia que tiene Ja Bolsa Mexicana de 

Valores dentro del mercado h11rsfitil, es necesario promover 

los servicios que presta J1aciu los sectores m&s extensos -

de la pobl3ción, con el fin de proporcionar la información 

orientadora de los diversos i11strumc11tos y mecanismos bur

satiles, a nuevos inversionistas que en un futuro cercano

contribuirfin tambi6n al desarrollo ccon6mico del pais. 
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